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El regionalismo. en cuanto rt:nólllcno po!iti<:o y juridico institucionalizado. IUV(1 su 
primera expresión en el ámbito amc:ri\.:arh). Su:s ;mlt'<.:t'dcntes mediatos pueden \.'n!:on
tr<trsc en el ('ongreso de ran81ll<l.. cOllvot..:adu pUl Rolívar en 1826. que aprobú el 
I ralado dt: Unión. Liga y Conrederación Perpetua. Cnn postL:ricmd:1d. se efectuan 
Olros congresos en los que se adoptan diwrsos tr.<Hados de unión. los que por ralw de 
ratificaciones suficientes no \.'ntran en vigurl. 

En 1 K89. a iniciativa de James G. Blaine. Secretario de Estadu dI.! Estados Uni
da.s 1I� Nortcamcrica. se lleva a cabo la Primera Conlerencia lntcmacional Ameri

cana. COIl 1:.1 cualsc inicia un ciclo de reuniones que se efeclÍlan con una periodicidad 
de cincu al1os. A ella,; es nei,;esario agregar l<�s reuniones de consulla de los mi[1i�lnIS 
de relaciones e:\teriores d� las Rcpúblicns nmerkanas. 

Se va configurando así un sistema polít ico y jurídico bastante avanzado que 
n':L'ibe en un comienzo el nombr� tÍ\.: panamericanismo. para m¡ts ;\ddante adoptar 1:.1 

l.knominac;ón de sistema interamcrkanu. ESlc logra su it1stiluci()nali7�1cióll en la 
Novena Conferellcia Inl�rnacjon,,1 A.!neric:ml1, IcaliZ<lda en l3úgolá en 1948, que 

creó la Organización de los ESlactos Americmos mctliame la aprobación de su c:.I11a 

constitutiva. 

La O.E.A. es una organización internacional qul.:' un!: a los éstndos Am¡;ri<.'anos 

y que dentru r..Id marco de la Carla de Naciones Unidas <':llnstituye lUl organismo 
regional y cuyas linalidades 5011 la., de lllgrar un orden de pai' y justicia. fomentar la 
solidaridad entre sus miembros. robuslcc�r su L:olaboración y ddcnlll.'r::;u sob�rí\ní(l. 
su integridad territorial y su independencia. 

Su naluraleza y objetivo::; impunen una serie dI.! relaciones entre la O.N.U y la 
O.E.A. aunque reconociéndose la superioridad jcr�rquica de In primera. especial

mente en lo relativo al mantenimiento de In p"'l. y seguridad intclllacionaks. 
La amplitud de los fines de la O.E.A. que incluyen !odus los aspeclos lIe la con

vivencia illl�macional en el ámbito continenlal, )' las vi1lculaciones enlrl.! la paz 
inlcrnacional y el respeto a los derechos humanos. 1ns realidad!.:!) hemisféricas y otros 

rratadu I.k Confederación de 1 S48: Tratado COlLtil1cntal de A1i31'l7.a y Asistencia Red
proca de Santiago. l856; Tralado dI" Confederación eJe Washington, 1856:)' Tratado I.h: 
UniÓn y Alian:l..a Defensiva de I KM. 
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E.lcttlrcs. c�lIldlljcroll ,11 l.'�l;,hl�:¡ IIlIll'llln paulali nll lÍe un Sistema de prüt�n.:iol1 de 

o:Sus lÍcn.:\:hos. prOC�S(l qUl' ,11..',111/01 ',11 �'laril más IIllp\)rtan\l.: COIl 1<, apn\haLion de 1 .. 

COI)\'clu:ion Americana lk I)n ":l"l!o', Il\unanus dt' 1967 

1 .. preocupadón d� Il)!'! L,\I,ldm ,11111.:1 ¡canos por la prolt'Ll:ión de los Uen:l.'hos IIUllliJ' 
nos se remonta a los i!lici(,,, <k .\11 vida independiente. Ya en el Tratado de Unioll. 
Liga y ('onfeder:lción Pl·rpo:Ul:1. finn:ldll ell el Congn:slI tI!: Panamá el l i de iulio de 
I �CÓ. St' Cll(UC!l{r:m <l1¡;t1l1a, J1l 1rt11;I� dl' impo\"(aucia relativas ¡j �sta m:ucria. ¡:11;)� 
son las rd(:n:ntl's <il <.h.TI.:I.]¡U lk 1., .. lllld:l(!;mos dt.> alguna de las part�'i l:tlnlralan!t;¡., :.t 

g07Jr de los den�cho¡., y /Hl'llI'g,I(,\;t .. ti ... Ivs ciuc!:ld;¡!loS de la Repllblic<t CI! (JUI': 
rt'sIJt'n cuando adquieren ..... 1;1 ultima c¡¡lid<id. I)ara el c:t.<;() de que deseen Cúnsef\ al' 
su ¡;iuJadanía originaria �t'/.;¡1l ":11 d h:rrilorío de 1:-. pal1C" cOlltr2tanh..' t..'1l que residan 
"de toJos los dert't..'hos y j)'l'rfog:.II\,a¡., de Ins n:llurale, del p<lís en curtllto se rdkn: a 

la ¡¡dministración de JUSlicia y a lit prtlkn:ión COtTI,:spondiellll' a Sil" personas. bienes 
y propiedades" (Art . 24) 1\¡"l1l1i:-'I1l\., 1;1:-; I-'artc:- se uhliganm y <,·umpftlnlclit..'roll :l 

t..'_uupcrar para la .... . "';UlIlph.:I:l aht.lillt/Il) C:oo;lilvación de:! tráfiro de l'ScJ;1\'HS Ul' ,\Iri
ca, manlL"nicndo :-íUS auuall'¡" jlll1ll1l'I<.WIICS de "eIHej<l1\h! Ir:ilkc en loda 3U fUlT/..1 � 
vigor . •. (1\11. 271. 

PO,':ilcrit)nnCllle, ICls dih;I\'llk' ('I'III�rclll:ias Il1tcmacinn;;¡!t:s !\m('riL"i.lna�, anlt!1"I0· 

rcs a 19--'8, apn,barun l1ultlcrO'.;;t, J t..''''lhlCiollt'S, C'on\'eJl('ion�s y tratadus qUl: SI.: reti ... · 

n:II, directa o indircchJJ1Il·Jl1.:, ;¡ 1;, pru!l.'eción de derechos humanos especificos o :t 

materi:1s vinculadas a �lIl)S) 

10:: 
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"Reclamaciones l' 1111."1"\ \"11\:11'11 1 )lpllllJl¡¡Ik .. ·· \ 1 .. (" .I.A ) 
"Tralado de I:.xtrfldi..:iol! \' I'mkú'\I'111 C01l1r¡. el ,\1l¡¡r4L1i ... mo" {2 .. e I.A ) 
"Co!\wodón rcJallv;¡.1 1"" t kl"n tms de f::::xlr:lJljeria" {2a. (:.1./\.). 

"Conve-ndón <¡ti!! lij;, b ,,:olldi ... i.·1I1 de los <.'illdaJ'-IIlOs mlluralizados que rcnut!\'::a!\ SI! 
residencia C"ll el pHi" ,It: �u (l1¡�l'll" (1". C.l.A.I. 
"Resolución subre 1 .. , ! kh.' ... h ... , 't.... 1 .. Mujt:r"' (5a CI A ) 
Resoluci01l soblo! "lmlthl,ll! dt' lus Pwhlell1;ts Stll.':liIks en el Programa de las huu· 
ras Conferell ... ¡a,,·· \ "1:. ( 1 A I 
Resolución sobre ··('.II1,,"kl:I{·lún de los ]l("lec!1os de lo� l�xtr;l!Ijero� R..:sid¡;nleS 
dentro de la Jurisdin;II'1! d�' ('u:1hl\lICra de las Rcpub¡¡cas ¡\meri ... unas-· t5i1. CI.A J 
('OTl\"t'lIción sohr..: ' '( "t'l Ilhnún lk lus F:\lranJcros"l6;¡ e 1 A .• 
COll\'cnciOJl sobre ASI!.) (1':1 ('.1,/\,), 

Resolución ,"ohre '·Meit'l.m!1ell!<\ ma\t'rial lit" ¡tb TrabiljtlJor<!�" (6<1. c.1.A.) 
Resolución sobrc "Lil'�'l!ül (lhli�a\Oria ala Mujo!J" Madre" (ha. C.t.A.) 

Resoludón sobre "1:l11irrm.:illll": Inmigración" {63. CI.A.) 

"Convl!nción sobr..: Narut1l:1lidatl tic la Mujc¡,"'7ól, (' I.A.) 

"Co/lvendúf\ �,Jhtt: N",·II)llallt1.lIr· (7", ('.I.A � 
"ConvenciÓII suhr .... ¡·'II.lIh ... ¡,.lI .. \7; •. <".1 Al 
'"Con\'enóón sot'lr�' /\"ll" I 'oJ¡1kll"" (7a. CI A I 
"ResoludOIl sohrc " ( '" .. d'.·'II11..1 o.: hl� t rahilJ;ldun:s Intclcl.'lualcs·!]a {' t /\.1 
Rcsoludóu sobre , , ( l.!l\'�I"ll Inl�·tallll'[ ican3 di' Mujeres" (7a. e .I.A.) 

Rc;sollU.:iOIl sobrl� "111;1 ... 1"11(1,' ('I\"1k� Y Polhicos dl' la Mu)er"" (7a. C.I.A 



Sin embargo. el sistema regional americano de protección de los derechos 
hwnrulOS sólo comienza a estrucrurarse a partir de la Novena Conferencia Interna· 
cional Americana. celebrada en Bogotá en 1948, la que aprueba diversos inslrumt!11� 
tOS de importancia en esta materia. Ellos son la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos. que contiene varias menciones a los derechos humanos: la 
Declaración Americana de los Oerechos y Deberes del Hombre: la Carta lntemacio· 
na! Americana de üarantias Sociales: la Convención lnteramericana sobre Conee· 
!\Ión de los Derechos Politicos a la Mujer y la Convención Interamericana sobre 
Concesión de los Derechos Civiles a la Mujer. Asimismo, y a pesar de que se refiere 
a lUla materia diversa. debemos citar el Convenio Económico de Bogotá. el que en 
su capinllo VII sobre Garantías Sociales contieue normas relativa" a los rrabajadores. 

--------------_ . . _- ---

20. Resolución sobre "Instituto lnteramericano del Trabajo" (7a. C.I.A.) 

21. Resoluciones sobre "Dignificación del Trabajo" y "Lucha contra la Desocupación" 
(hCJ.A.) 

22. Resolución sobre "Mejora de las Condiciones de las Clases Obreras" (7a. C.LA) 
23. Resolución sobre "Exiliados Politicos" (7a. CI.A.) 

24, Resolución sobre "Derechos y Deberes de la Mujer ante los Problemas de la paz" 
(Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz). 

25. Resolución sobre "Humanización de la Guerra" (Conferencia [nteramericana de 
Consolidación de la Paz). 

26. Resolución sobre "Crimenes de Guerra" (Conferencia lnteramericana sobre Proble
mas de la Guerra y la Paz). 

27. "Declaración de México" (Conferencia tntcrrunericana sobre Problemas de la Guerra 
y la Paz). 

28. Recomendación sobre "Derechos de la Mujer en América". (Conferencia lnteranu:· 
ricana sobre Problemas de la Guerra y la Paz). 

29. Recomendación sobre "Libertad de Infonnación" (Conferencia lnteramericana sobre 
Problemas de la Guerra y la Paz). 

30. Resolución sobre "Protección Internacional de los Derechos Esenciales del Hom
bre". (Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz). 

31. Resolución sobre "Discriminación Racial" (Conferencia lnCeramericana sobre Pro· 
blcmas de la Guerra y la Paz). 

32. Resolución sobre "Inmigración de Postgul!rra" (Conferencia tnteramericana sobre 
Problemas de la Guerra y la PU). 

33. Recomendación sobre "Cana de la Mujer y el Niño" (Conferencia lnteramericana 
sobre Problemas de la Guerra y la P�). 

34. "Declaración de Principios Sociales de América (Conferencia Intenmericana sobre 
Problemas de ra Guerra y la Paz). 

(Los teX10s de estas resoluciones pueden consultarse en ';Conferencias Internaciona· 
les Americanas 1889-1936", Dotación Camiege para la paz InternacionaL Washing· 
ton, U.S.A .. 1938; y en "Conferencias Internacionales Americanas. Segundo Suple· 
mento 1945·1954", Departamento Jurídico de la UniÓn Panamericana, Washington 
D.C.. 1956). 

Posteriormente, en la Conferencia lnteramericana para el Mantenimiento de la Paz y 
Seguridad del Continente. efectuada en Rio de Janeiro, en 1947. se aprobó el Tra

tado Interamericano de Asistencia Reciproca, o Pacto de Río. En parte de su preám· 
bulo se mencionan el reconocimiento y protección internacionales de los derechos y 
libertades de la persona humana. 
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l'I!,;dll1�111e, !iHl1bit'1l dl'b�mos llll'lIl'IOll'1r la Kl'l'OI11l'nLl;'¡\.'lon XXXI pm la qut' s\,.' 

1..'11...:tHlh:IIJ¡',:.t1 Ctl1l1il� Jundil'll Il11erall1e"ricíUW la elclbo,.anl)l1 dt" UII pron:...:1U tlL' ¡;sf;.¡· 
lu\I) parii la .:rC<lt:Uln > t'um:wnamiel11o de Ulln ('¡l!1C 1111l'ratllo!ncana I.kStl1lOid.J i1 

�¡II<IIIIIz.ar los derechos del hombn: 
En 1 Q59. la Quima Rc.tulión J(, Consulta de Minislros de Rdaciones baeriores 

l',e¡lla Comisión lnh:rallleri..:auJ d� Oerechos Humanos Illt:tlianh: la Resolucitlll VIL 
1\ I :\(11) sigui(,ntt' el Const:.I1l d\"� I¡I O,LA. aprobó su Estatuto. entrando este �Irga· 
ni"mo l'lI luncioni,.'s. 

L:1l 1?67.la Tercera Conli:renóa Interamericana F"'tr:lOrdinaria aprobó el Proln· 
':1.11\,.) de Reforma:. " b (':lrta di,.' la nE.I\ . . que introduju IInponíllues t:l1miendas ;-.1 
Ills!nll:l�mo constitutivo de la úrganiL;u;ión, Entn: ellas se encut.'!ltra la insliluc lona· 
h7;.t:lón de la Comisión Imeramericana de Ikrcdlll:'> Humarlll.'o !.Iuc dl' ser un 0I'J!3' 
Ili,�mo ilulónomo de la O,r,l\, pasó a transformarse cn unu dc !'.us Ól'galhl" priltl'lpa· 
It';,. JI! 'It.:w.:n..lo a lo r,::itiplIladn":I1.:1 clrli(.:ulu 51 dI:' la Cm"1 rd0!111ada. Por aIra P3r1('. 
SI. articulo 112 se relil!rt' a la L'ulllisi�)fl sel1aland\1 ":11 su paragraflJ se!!tlmlo que: 
"Una ,:ollvcm:ión interameri,ani'l sobre dercdlos hum:m¡ls Jctcnninara la c,'qrUClura, 
"':lImp\.:lt:ncia )' procedimit.'llIo dt' dicha Cumisión, asi (.:()!IlO Ins dI..' los ntro� nrgiultls 
Clll'.trg:u.hlS de I..·Sd malt.:ri<l" Fs.w norma. en .. :onst'i:lIl:IH.:I<1, !\C rcmilc a lIl!i'I ('01\\..:11' 
don cspt'\,.'ial que" l1ebefli1 postni0l111CIlli,.· apruhilf.'\t.: \ t.:u�n uhit.'I(). dt' Hl.."ucrdn ¡¡ t':--It' 
manda'o. I!S la prmección ele los derechos hWIlJIIOS. 

El ? de nuviemhre d� 1969. se lIlidó I!n San Jos," de l'(htJ RiL'a. 1<1 CunfL'n:n"'·la 
1.:spcóillizilJa lll1t:ramt.:ril·ana sllbrt' Derechos llumallo�. la que- a su ¡él1l1illo aprueh'l 

I¡I CUllwm:ión Amerit.:<1n<l sobre: O¡;rechos ¡¡lImanos, t<\mbien conocida (U11IU Pad�) 
dt: S�n Jose, la que elllró en vigur el ! R de juli�l d ... ' 1978 al depositarse t:1 ! l" illstrl¡· 
Illt:nlO de ratificación, 

l.a:-. nonnas Juridic.ls sobn,' prole('ción a los derecho:; hUlllanu!\ a(:tualmentc "pIre,,· 
b!�s en el ambito regional a1l1eriCanl). y que serán objclo de eSTudio a .:oruinuaclon, 

son principalmente las cuntenidas cn b Cu'w de la Org¡'lI)iz<lciól1 de los cSlados 
I\lllcn�·anos. la De-claración Amaicana de !lIS Dcn:chos y Ol!beres del Hombre, la 
Carla I\merican¡¡ de Garantías Sociales y la Cunvención Amcri¡;ana sobre Derechos 
Humanos. A ellos es nt:cestlrio agregar textos complemcnttlrios. como los estatUlos > 
rt.!glalTll'ntos de la Comisión Interamericana de Ocr¡;chos Humanos y de la Corte In· 
lcralllericana de Dcrcr.:hos Humanos, 

Existen además numcrII<;us OIro� instnunentos juridicos, tratados, convenciones. 
declamciones y protorolos qUL' también se refieren íl esta materia y que han sido 
aprobados en diversas conferem:ias y asambleas imeramericanas. enlre dIos cabe 
dcsl:lcar los protocolos adicionaJcs a la Convención de S;lll José. t'1 relativo a los 

derechos económicos, sociílles )' culturales o "Protocolo de San Salvador" y el 4ue
se rcftt.'re a la abolición de la pena de muerte. 

:.t) ClIrlo dt' fa Orj¿(mi:acili" dI' los EJtadu,\ Am/!rkanfJS 

La C:Jrt<l de la O.LA fue aprobada, \al t.:omo sei'\<llamos alllt:rionncnh.:, en la Novena 
CClIltCreJl(:la lmenmcional AlIlericana rcalil.ada en BogOla, Colombia , t::n 1948, Ella 
ha ilido uhjcto de dos impol1antes Illodith:aciones, La primera a traves del Protocolo 

de Relonnas aprobado en la Tercera Conferencia Inlcramt::ri¡;¡ma Extraordinaria de 



Buenos Aires, 1967, y la segunda por medio de Wl nuevo Protocolo de Reformas 
aprobado en el Decimocuarto Periodo Extraordinario de Sesiones de la Asamblea 
General de la O.E.A., celebrado en Cartagena de Indias, Colombia, en 1985. 

La Carta de la O.E.A. contiene numerosas menciones y nornlas relativas a los 
derechos humanos. acorde con su naturaleza de instrumento constitutivo de Wla 
organización política internacional y que dentro del marco de la Carta de las Nacio· 
nes Unidas constituye un organismo regional. 

El preámbulo ordinariamente se refiere, como se sabe. al espíritu o intención que 
ha inspirado a las partes para celebrar un tratado. Ahora bien, entre los emUlciados 
del preámbulo de la Carta de la O.E.A., en su texto refonnado actualmente vigente, 
se seilala la seguridad que tienen los Estados Partes u • •  , de que el sentido genuino de 
la solidaridad americana y de la buena vecindad no puede ser otro que el de consoli
dar en este Continente. dentro del marco de las instituciones democráticas, lU1 régi
men de libertad individual y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos 
esenciales del hombre". 

Sin perjuicio de las referencias a la democracia representativa, cuya vinculación 
con el respeto efectivo de los derechos hwnanos es evidente, contenidas en los 
artículos 2 y 3 de la Carta, el parágrafo k) de esta última nonna señala como princi· 
pío el que: "Los Estados Americanos proclaman los derechos ftmdamcntales de la 
persona humana sin hacer distinción de raza, nacionalidad, credo o sexo". Cabe re
cordar que los principios han sido conceptuados como noemas de conducta a las 
cuales debe ceñirse la Organización y sus Estados Miembros para la consecución de 
los propósitos que se han fijado. 

Por otra parte. en el Capítulo rv sobre "Derechos y Deberes FlUldamentales de 
los Estados", y concretamente en el artículo 16, se estipula que: "Cada Estado tiene 
derecho a desenvolver libre y espontáneamente su vida cultural, política y econó
mica. En este libre desenvolvimiento el Estado respetará los derechos de la persona 
humana y los principios de la moral universal". 

En Jos Capítulos VII, VIlI y IX sobre nOl1l1as económicas y de educación. cien
cia y cultura, se contienen numerosos preceptos que guardan una intima relación con 
los derechos económicos, sociales y culturales de los individuos. Entre ellos, normas 
relativas al salario justo, erradicación del analfabetismo, derecho a la salud, a la nu· 
trición adecuada, a la vivienda, al trabajo, derecho de asociación sindical, negocia
ción colectiva, huelga, a la seguridad social, debida asistencia legal y a la educación. 
Sin embargo, las normas referentes a estas materias tienen el carácter de principios y 
objetivos básicos, y el compromiso asumido por los Estados Partes es el de realizar 
los máximos esfuerzos para lograrlos o aplicarlos>, no podría ser de otra manera 
atendida su nan.u-aleza. 

Entre los órganos principales de la O.E.A., el artículo 51 incluye a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, lo que implica su institucionalización. Recor· 
demos al respecto que este organismo había sido creado por una resolución de la 
Quinta Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores en 1959, y que a 
pesar de la intensa actividad desarrollada en el ámbito de la defensa de los derechos 
hwnanos, no podía ser considerada como un órgano de la O.E.A. 

En la letra 1) del articulo 101, se establece como una de las funciones del Con· 
sejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura, el: "Fortalecer la 
conciencia cívica de los pueblos americanos, como uno de los fundamentos del 

105 



ejercicio efectivo de la democracia y de la observancia de los derechos)' deberes de 
la persona hlunana". 

Finalmente. el artinliu 112. disposición única del Capitulo X VIII. estipula que 
"Habra una Comisión Intt:ram.:ricana de Derechos Humanos que tendrá. como fun
,ión principal. la de promover la observancia y la detensa de los derechos hwnanos 

y de servir como órgano consultivo de la Organización en esta materia. Una conven� 
ción illleramericana sobre derechos humanos detemlinará la estructura. competencia 
y procedimientos de dicha Comisión. así como 10::1 de los otros órganos encargados 
de esa materia": 

Las disposiciones de 1 .. Carta que hemos transcrito no definen con e:o;actitud los 
derechos hW1\ano� que S(' declaran proteger sino que salvo algunas excepciones los 
mencionan en fonua genérica y. aún más. varios de ellos estan fommlados como 
objetivos a los cuales aspira la Organización, Esto es e!l.llecialmente daro en el u:xro 
aprobado en 1948. De ello se podría concluir que los emUlciados de este último 
constituyen una declaración programática de corte idealista que no origina obliga
cion�s juridicas para los Estados Panes. Sin t",mbargo. se puede alirmar que esta 
interpretación no es efectiva. en especial si se consideran algunos argwnentos basa
dos en el propio texto de la Carta. En efeclo. en su articulo 13. hoy 16. se estipula 
que: "Cada estado tiene derecho a desenvolver libre y espontáneamente 511 vida 
cultural, politica y económica. En este libre desenvolvimiento. el Estado deberá res
petar los derechos de la persona humana y los principios de la moral W1ivcrsal'·. La 
utilización del término "deberá" expresa claramente una obligación de naturaleza 
jur[dica. a pesar de la vaguedad e imprecisión de conceptos que revela la nonna. a lo 
que se agrega la ausencia. a esa fecha. de mecanismos que permitan aplicar sancio
nes a los infractores de este ímperativo jurídico. Por otra parte, también son argu
mentos válidos que respaldan la existencia de Wl deber juridico. la naturalet.a de la 
Carta, que constituye un tratado intemacional de carácter multilateral, y las obliga
ciones que impone la Carta de las Naciones Unidas en relación a los Estados rartes 
que lo son también de un organisnlo regional. sobre todo lo estipulado en su articulo 
J 03 en rdación al 102 de la Carta de la O,E.A" que consagran la superioridad juri

dico internacional de la primera. Por ultimo. y siempre considerando el texto primi
tivo de la Carta de la O.E.A" cabe señalar como argumentos adicionales. d debt:;r 

que tienen los Estados Partes de cumplir fielmente las obligaciones emanadas de los 
tratados y la buena fe que debe regir las relaciones que mantienen entre si. principios 
que son reafirmados por la Carta de la O.E.A en sus parágrat'os b) y e) de su articulo 

5'. 
Sin embargo. las argumentaciones amenores carccian de fuerza ante la falta de 

idenlificación de los derechos que protegía la Carta. Al igual que en el caso de la 
Carta de las Naciones Unidas, se hacía necesario precisar los derechos humanos 
cuya protección se prefendla. y, a diferencia de aquella, que se logró tres ai\os des
pués de su aprobación, fue en la propia Conferencia de Bogotá de 1948, que se 

adoptó la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. Al mo

mento de ser aprobada. y lal como analizaremos en su oportunidad. ella no originaba 
obligaciones juridicas pues sólo era una recomendación. Sin embargo, con posterio
ridad, alcanza obligatoriedad para todos los Estados Miembros de la O.E.A. debien
do considerarse necesariamente que los derechos que protege su Carta son tos que 
fueron enilllciados en la Declaración. La fonna en que se llegó a este importante 
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resullado es sumamente intcn.:sanw y sc:r:i objelo dI! un somero ¡::-iludio .::11 el párrafu 
siguil:lllc. 

Por este instnnl1l:JlIO se idelllitil:l'1Il los dcrl!chos humanos que protege la C�rta y 
al tonHlrsc obligatoria la Declaración, taJl1hién �uccJt! 10 l11isllW con las llonnas de la 
Carta que �c: rdieren a clhn;. 

Por Olra parle. por 1<1 vja c:ollvenciorml direCI:l. a través de los artículos I 12 Y 
1 :)0 de In Cana rdümlada";l1 I 'J67. las normas rdati\;1s a los derechos humanos que 

c:n t"lla se cOBticncn. Sl' hacen cxrgiblies a los btlldu� panes al jnstitUl.:iollalil.,u�t: la 
Cmnisi0n Intt"ramcric::lna ,,k !)�'rcchos Ilumanos y establecerse que mielltras rH) entre 
en vigor In convención inlcrameric::lníl a que se reliere el Capindo XVIII de la Carta 
refonnnda. le corresponJeni. ;] e:-;tt' organismo velar por la ohservancia de taks ,iL're
chos. 

b) [Jedan/á,;n .·/me";cm1(l de Iw, Derel--lw.\·.r 1)('hae.\· dd Jlombre 

Su origl'n inrncdialO se enClle"I1tra t!'n la rc�()lllc.:ión XL de la Conren:ncia Interamcri
cana sobre Problemas de la Guerra y la Paz, celebrada en México c:n 1945. En ella. 
luego d..: proclmni:lr la adhesión de las Rcpublicas americanas a los prim:ipios consa

grados en el l.krecho ¡"(emacional para la salvaguardia de los dercl.:hos esenciales 

del hombre y pnmundarst: en favor de un sist�ma internacional de protección de los 
mismos, encomienda al C\lmit¿ Juridico Intera.mcri¡;ano la redacl:ión de Wl ::mtepro

)'ecto de Declaración de los Oerechos y Deberes Intemal.:ionales del Hombrt'. CI que 
debia ser sOllltlido por (,:unducto de la Uni(¡n Panamcricarm a lodos los Gobiernos 
de! <.:ontinel1t<!J. 

El anlt:proyccto elaboradu po r d comite flle objeto dl' vari:.ss revisiones y modi
ficaciones. sil:ndo tratado m:ls adelante por la VI Comisión dt: la Novena Conferen

cia lnlemaciollal Americana, q\le redactó un nuevo texlO el que fue aprobado por la 
Resolución XXX I.k la Conlerellcia. 

1) C'onlt'flido 

La Declaración t:<1Ilsta de una pal1c considerativ3, un preám bulo y dos cLlpínllos. uno 

relalivo a dert:chos y otro a deberes. 
entre sus eonsid�randos cabe destacar ¡jos atirmacioncs. LLl primera consigna 

que las constituciones nacionales han n:conocido que .. . .. l<1s instituciones jurídicas y 
políticas. recloras de la vida en sociedad, ti�nen como fin principal la protección de 
los derechos esenciales del hombre y la ereación de circwlstaneias que le pennilan 
progresar espiritual y materialmellle y aleall,...,r la felicidad". La segunda, señala '1ue: 

.. en repetidas ocasiones. los estados Dmericanns hDI1 reconocido que los deredH'Is 
esenciDles del hombre no nacen del hecho de ser nacional de determinado bl<ldo 
sino que tienen como fundamento los atributos dt.' la persona IrlUllana". 

Ambas afinnacioncs poseen connotaciones de irnponallcin en la medidtl en que 
fijan d valor prioritario de la pers<>na humana y la función que les cabe a las ¡nstilu' 

cioll\!s jurídicas y polilictls. t.:ntre ellí1s (11 [stildo. l'uyo fin principal es la protl,;l'eión 
de los derechos humanos. Ello constiruye tuHl ratificación dt:! pensamiento ..:onsti-

J ('IIII!uef/Óa$ lllll!nwc'i"f/al".,· Allló!ri,·ml(t.�. Sl'�/IIlIlo ,\'lIpll!ml!lJlu /9-15· i SI 5-1. Dl,'pana
mento Jurídicu de la Unión Panamericana. Washington D.C., t 956. p:ig. 52. 
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hlu.mal � Plllílico de los países ameri"::ll1{ls. L"u):ts 1tH.'11tt·s pUt'dctl cncolltr;U'Sl' l'll las 
�rand ... s ((liT lentes idcoló¡.:i¡;a<; lJll¡H �l'sa ks 4lh .. ' d il:ron \,rigt'1l <l 1:\:: prillll'ra ... dl..'(.'lara, 

':WIlI..''' ".obr\"" dcn .... dlUs hlllllal!O� � l<lfllhic-n ..:n 1<1 rai7 (,'risli:mu � uisnallll';Jlis!a Jl' 
Illh;;,Slrns s(lci..:dadcs. 

('ol11cllIando cslu:'. ,,:ulIslder ílmlos. un autor h;:¡ c:'\pl'l:s.¡Jo que. de ncucrdo a d lus. 
IOd¡¡ cOllcepción tran$Jlt:I�(1l1alista. fundamento sil.!rnpn� J(,] autorilari::;mo totali

tario. �s incompatible con la I).:claración. Dl: igu<l1 nlíl.llet'il la Declaración e s  i l l
cOllciliable con los fundaml:n!(ls UC la doctrina de la segurid;¡d de! Estado y l"D1l UlIOS 

pretendidos "derechos dl.' la N'Kión". que nad;:¡ tiel\�n que .... er con las clllllpelencias 
k!;:i!imi'\s de los ór��Ulos. eJcrcidas dentro del marco cOllsti!udunal. L:'I ju�(ilicél(i¡)n 
del bladu resulta JC' .su "plitud pnr<l deli:nder y pm!q;l'r los derechos htlm;:¡nn� 
m�diantc ..:1 e.slablecimiel\l\l de UIl orden público -fUIllJaJu ell el bjen comun- en \:1 
yul.; 1(1;0. --lh::rechos de cada homprc cst,in l imitado:> por 105 derechos dI.! lns d..:rn:is. por 
la seguridad de lodos y por las justas exigencias del bí..:nt.!star gcm:ral y Jd dt:��ll
volvimiento democrútic�l" (U�daración. arl. XXVIII) .  DI.; tal moun el bi�J1 común, 
t'lltcndido t'Tl el marco del r�spdo de los dercch(l� hWllarH1s )' de las exigcnc.:i;¡s d(' 
\lila $t)(.'iedad democrática. pluI"Clli::.la. libn: y abiena al c<l111hin. es 1,,'1 objdi\t1 <kl !la· 
ccr c�l:l1ar'� 

El pn:ámbulo contiene s�is p:ura!f¡s. lie los l'u¡lh.:::. d pnJll('m e .... pr;h.: tH.'a1l11'1l1L' 

!u¿ntit'{l al ilrticulo primero dL' b OCdi1fíKioll lJlli\ cl"sal d .. ' 14)S Ikrecllo", Jd �IIII I I
brt'. Los r�st:lI1tes St' rcliercTI a los deberes y respeCto dI.' ,-'S\;I pal"!l: :-oc ha obsen·�H.Jo 
'lILe es ... . .  una mL'zcla poco fd i" de conceptos moraks y .imídicl)S. poco cI;-¡r;;1. (on' 
fusa ¡;; inúlil'·5. 

El Capin¡lo Primero enUll1t:ru 10$ siguil:ntes der�chus: derecho a I;:¡ vida. (\ la se
guridad e integridad de la persona. igualdad ante la ley, libertad religiosa y de CU1tl�. 

lihenad Ul.! investigacic'lll, opinión. expresión y difusión, (k'rcchll a la protección ;) la 
honr:.l. la r..:putación personal y la vida privada y famil iar. (Jert.:cllo a la constitución ) 
a la pmtcc..:iólI d� la famili". derecho de protección a la maternidad y a la infancia. 
d..:rcchos de residencia y rr:'msito. Jen.:dlO a 1;1 imi\)lahilid3d del domicilio. derecho 
a la inviolahilidad y circulación de 1:1 c.:orrr.:sponJl:lLcia. úl�rccho a preservación d<! lit 
salud y al bienestar. derecho a la educación. derecho a los beneficios de la cultunl. 
derecho al trabajo y a Ulla just;t rdriblil,.:iún, derecho al descanso y a su apruved1a
IBienlO. derecho a la seguridad social. derecho d� reconocimiento de la personalidad 
,iuridicfl y de los derceltp� civik�. derecho de justicia. derecllo de \1acionali(bd. Ikn:
eho de sufragio y de partieipí.lcióll en el gobierno, derN:ho dt! reunión. derecho dc 
nsoc;nciÚll. derechu a 1:1 propiedad. derecho de pl.'l ición. derecho dt.' pW1L'l.:ciún COIl

tra la J�lent"ión arbitr:tria. derecho i1 proceS(l regulal y Ikn:dto dc asilo. 
Lsle capitu lo lel1l1ma con el anicul\l XXVI I I  que establece las limiTaciones a lus 

derechos enunciados. Seii.;:¡la que: "Los dL'rechos de cada hombre estan limitados por 
los derechos de los dem:is, por la seguridad de (�)J()S y por las justas exige-nci.:1s del 
bienestar general y del dt::st:nvolvimil:nlo UI.;I\lI)(,::nilico". 

El Capítulo Segundo r.:llllli¡:nc una enumeración ue uehcrl.;s. Ellos son los si
gllienles: deheres anle la sOL·il.'dad. debL'res pan; con lns hijos )' los padres. dchen�.� 

¡ OS 

GRU:> t.:SP!EU .• IItdnr. J;\/i/ll/Os J'ohrf' i1erf:'(,}¡m 1f1l/1II1110S. InslilUh) hllt:r,Hllt:ril'¡¡U() dt.' 
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de instrucción, deber de sufragio, deber de obediencia a la ley, deber de servir a la 
comunidad y a la nación. deberes de asistencia y seguridad sociales. deber de pagar 
impuestos. deber de trabajo y deber de abstenerse de actividades políticas en país 
I.:xtranjero. 

La enunciación de los derechos y deberes que se contienen en la Declaración se 
funda en el principio de la correlat ividad entre ambos :y constituY'e una característica 
novedosa que no se vuelve a repetir. al menos en la fomla extensa en que se plantea. 
en las declaraciones. convenciones y pactos que le siguieron, a pesar de que algunos 
instrumcntos jurídicos intemacionales de protección de los derechos humanos con
tienen normas rderentes a los dcbercs. Son los casos del artículo 29 de la Declara
ción Universal de los Derechos del Hombre, los artículos n a 29 de la Carta Africa
na lk Derechos Humanos y de los Pueblos (Carta de Banjul), y a!1ículo 32 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos. 

Cabe destacar que la Declaración Americana es anterior a la Declaración Uni
versal y que no purecen haber existido infl uencias dctenninantes entre ambos ins
trumentos. a pes<ir de que el proyecto dc esta última era conocido en Bogotá. Al 

contrario. es posible comprobar numerosas di ferencias entre ambos documentos, 
cuyo estudio comparado no es posible realizar en esta oportunidad por razones dc 
espacio. En todo caso. la Declaración Americana incluye derechos políticos, civiles. 
económicos. sociales y culturales. con clara predominancia de los primeros, aunque 
eIl varios aspectos pueden ser objeto de serias crí"ticas. Sin embargo, y para ulla justa 
apreciación de su valor es necesario considerar que ella fue aprobada en 1948 cuan
do recién se gestaban los primeros intentos de crear sistemas de protección de los 
derechos humanos, por lo que no es posible exigirle grados de perfección propios de 
la actualidad. 

La importancia de la Declaración Americana se acrecentó cuando en 1 959 se 

creó la Comisión lrneflnllericana de Derechos Humanos. De ser un texto meramente 
declarativo se transfonnó en uno de aplicación practica por la Comisión. Esta impor
tancia se ha mantenido hasta hoy ya que los derechos que debe proteger la Comisión 
en el caso de los Estados no Partes en la Convención Americana de Derechos Hu
manos son justamente los emunerados en la Declaración. Pero en la medida en que 
más Estados ratifican esta última, declina obviamente dicha impo!1ancia aunque su 

vigencia no desaparece como una consecuencia de la remisión que hace a ella la 
propia Convención y los estatutos y reglamentos tanto de la Comisión Interamerica
na de Derechos Humanos como de la Co!1e lnteramericana de Derechos Hmllanos. 

2 )  Valor Jurídico 

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre fue aprobada. tal 
como ya se ha expresado por la Resolución N° XXX de la Novena Conferencia [Il
ternacional Americana. Por tanto. y a pesar de que se babía pensado en otorgarle 
valor convencionaL en definitiva ella no fue adoptada como tratado sino que a través 

de una resolución carente de valor jurídico obligatorio. Por ello. el valor original de 
este instrumento es sólo de carácter político y moral. lo que coincide con su natura
leza declarativa al igual que otros lnstnunentos similares. 

Sin embargo, y a través de un proceso sumamente singular, la Declaración llega 
a adquirir fuerza vinculante para los Estados Americanos miembros de la Organiza
ción de los Estados Americanos. 
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FI prw.:I!�n Illelll:iollildo $(' illll'!;) l:1l 1459 cu:mdo In Quint;] RCUIlWII dI-' C(lI)�Ultil 
de los Millislro� de Rda(:lOn�s [�Ieril)rcs (Santiago, 1 959). aprucbn una !"csohu,;¡(1I) 
sobre- der�dlOS humanos. 1:11 I:uya Píll1e 1 I  se crt;!a !J Comisión Ill tcramt:'T"il'ana de Dl'
fechas Humanos. Dicha parte estipula textualmente lo siguienl':: " ('re,:lr un;] C0111i
$ión J11t�ral11�ri(:nna de DeredlOS Humanos que se compondrá de �ictc micmhros, 
.:kgidos o título personal de ternas pn:scmadas por 105 gobiernos. por el Comicjll u..: 
la Organi;¡ .... lCilm de los Estíldos AlIlcrico.lflllS. enL'i.I!"gada de promover el respetü d,,' 
t:l!c-s r.ÍL'n:-chos. la l'ua! será organizada por el lllislll(l COlm.j<l y tr:ndriÍ las atribucio
nes especificas que �ste le sL'iI;¡k··('. El estatuto de 13 Comisión ¡¡Ji.' aprobado, n su 
vt:z. el 2S de 11lnyo de 1 960. 

Fuc la primera institución cr\..!ad;,¡ por el Sistema lnteralll('ricculIJ cuyo ubje¡i\ l\ 

era, L'll ICllllinm; sumamente gelláicos, "prumovi.'r el respeto dI:' los dt'reL'ho� III.ll lla
nos". m:mdatú qlK' fue largamemí' s.uperado p{lr la actividad desarrollada por 1 .. 
Comisión (on la aquiesct:lll:i<l ¡Ji.' Il).'\ FSlados Miembros de la  O,E.A, 

En el al1icuJo segundo del \!statulO <lprobado en 1960, se estipuló que: --Para It.lS 
fincs de L'SII.! Estatuto por derech()� humanos se cntienden los c�)JJsagra¡j()s l'1l la 
Dc:daración Anll:ricana de los Derechos Hum:\I1us y Deb<.:res del I lombrc·'. 

Con est<.l dispnsi<.:iún. la Dt>clflración ad4Uil'n.� valor ,iuridi<.:o éll la l1lC'did1:l L'lI qw: 
la ('olllisión tlebe <lplicarla para Clullplir con las funciones t.¡ue se le l'nwlllcmlaron, 
Por otn1 p;u1e. varios anÍcuhls del capítulo n.'ú:rélllc ,1 su compc1l.!'ncia y .proccJi
mientos se refieren a ella. 

Posteriormente. la Segunda COllfcrenci3 lntér;:tmeriC<ll1a l�xtranrJillaria lRío dí: 
Jan\..!inl. 1 965). modificó el estatuto ue l a  Comisiún 3mpliando sus fUllciones y facul
tades y fortaleócndo de est<l mílnera sus alrihudones. En la resolución respectiva �(" 

hace especial llle-nL'ión de la Dec l;¡ración al �(lli¡;jtllrsc <l la  Clllllisión q\le: ..... presh.: 
pm1icular atención a ¡,:sa tan:� de In observancill de los dcn.:chos humanos menciona
dos en los AI1iculos L U. I I L  rv. XVIII, xxv y XXVI de la Dech! ración American;) 
de los Derechos y lJeberes del Hl)J11bre", En el párrafo cuarto se �oJil:ita. además que
Jet Comisión: " . . .  rinda un inlúnm.' anual a In Conferencia Intcramcricana o il In Reu
nión de Consulla de Minislro� tic Relaciones Exteriores que induya un<l exposición 
sobre d progreso alcnnzado en la consecución de los objctivC1S sL'lla1ados por la 
Declaración Amcrieana. Tal informe deberá cl)nh.:n�r una relación sobre los campos 
en los cuales h<lTl dc tomarse medidas para dar nHI)'(lr vigencia fl los derechos huma
nos COnfOnlle lo prc-scrihc 13 citadJ Declaraci011. y fonnular las observaciones. que b 
Comisión (�onsidere apropiadas respi:cto de las coJllulli(:acio!lcs que hJ)'a recihido ;. 
sobre cualquier otra inlorm;,¡ciún qUi: la Comisión tenga a s.u alcmct'"'7, 

En 1 967. la Tt:rccra Conferellcia lnrer::Hllo;!ric;1n<l EXlr'IOrdin;l1ia.  realizad" 811 

Buenos Aires., aprueba el Protucolc) de Reformas <1 la Carta de la ( ).E.A. ,  Y la COllli· 
sión Interamericana de Den:ehos I /tlmanos 'lue había sido concebida como lUla 
entidad 3utóIloma de la O:E.A .. es elevada a la jcrarquí<l de órgano principal. I.a 
nueva Cm1a se refien! a clla en los i.i/1iclIlos 1 1 :!  Y I SO. Fn lJ prilllt:ra de estas dis
posiciones se ratitica su crccH:ión. se l e  asignan sus lum:iones y se eSlipula que su 
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estructura, competencia y procedimientos serán fijados por una convención intera
mericana de derechos hwnanos. A su vez, el artículo 150 señala que: "Mientras no 
entre en vigor la convención interamericana sobre derechos hwnanos a que se refiere 
el capítulo XVI, la actual Comisión Interamericana de Derechos Hwnanos velará por 
la observancia de tales derechos". 

El efecto de esta última norma ha sido interpretado como una incorporación 
indirecta de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre a la 
Carta de la Organización de los Estados Americanos. En este sentido un autor ex
presa que: "Ese punto de vista parte de que, al asignar ciertas funciones a la "actual 
Comisión", sin determinar como iban a ser ejercidas, implícitamente se aprobó el 
sentido que sus actuaciones habían tenido hasta ese momento, y, más precisamente, 
se entendió que la Comisión estaba autorizada a continuar ciñendo sus trabajos a su 
estatuto de entonces. No seria posible entender la disposición según la cual "la actual 
Comisión Interamericana de Derechos Hwnanos velará por la observancia de tales 
derechos", sino como una incorporación a la Carta, no ya de la Comisión, sino de la 
regulación de su funcionamiento, que debía continuar aplicándose. En consecuencia, 
todas las disposiciones del estatuto que no se encontraran en contradicción con la 
Carta reformada se habrian integrado a ésta. Dentro de esa línea de razonamiento se 
agrega que la disposición del estatuto según la cual, para los fines del mismo, por 
derechos hwnanos debe entenderse los contenidos en la Declaración Americana, 
implica, a su vez, la incorporación de ésta a la Carta de O.E.A, la cual sería final
mente la fuente del valor nonnativo y obligatorio de dicha Declaración"8. 

Nurnerosos otros antecedentes de largo detalle contribuyen a reafirmar la doctri· 
na de la incorporación. 

El 8 de julio de 1978 entra en vigor la Convención Americana sobre Derechos 
Hwnanos, que establece como órganos de protección de los derechos tutelados por 
ella a la Comisión lnteramericana de Derechos hwnanos y la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos. 

En su articulo 29, sobre nonnas de interpretación, el Pacto de San José estipula 
que: ''Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el 
sentido de: . . .  d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la 
misma naturaleza", precepto de importancia ya que reafinna el valor juridico de este 
instrumento, el que ya había superado largamente su carácter meramente declarativo. 

En el cumplimiento de las funciones que le son propias, los órganos de protec
ción mencionados deben aplicar las disposiciones de la Convención a los Estados 
que son partes de la misma y para los efectos de definir los derechos y libertades 
tutelados deben remitirse a sus propias disposiciones. 

Respecto de los Estados que no son Partes en la Convención y a los cuales, por 
tanto, sus disposiciones no obligan, el actual estatuto de la Comisión, aprobado 
mediante la Resolución 447, adoptada por la Asamblea General de la O.E.A, el 3 1  
de octubre de 1979, estipula en su artículo 20, que la Comisión, sin perjuicio de 
otras atribuciones, tendrá la facultad de: "a) prestar particular atención a la tarea de 

8 NIKICEN, Pedro. La Protección Internacional de los Derechos Humanos. Su desarrollo 
Progresivo, Instituto Interamericano de Derechos Humanos, Editoría] Civitas, S.A., Es· 
paña, 1987. pág. 288. 
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úb:-.o.:r\allcia JI: los d.;:n:dHls humanos mcncloLlaJ():-. l'n tll.'; Arliculu:-. 1. 11. l l ! .  IV,  

X V r l 1  XXV � XX V l lh: la I)ccJar.1ciún AIIIl'ricall<.l Jc los [ )I,.'fcchns � n�b('rt"::. del 
I lolIIlll\.'" 

('olllplclll\!ntando I!SLa lhsp\l�iL'iÚII, :0;1.' f:IlCllelltnl d (';1pilulo 1 1 1  del lü:glallll'1l1o 
lk la (\llllisión lmefall1�rir;l!la Ljllo.: rq�u1a [as pl.·!icj{ln�, ... n:krcllIes <l J:Sléldm q\l�' lIO 
SI." 1l1 p:lrleS en la l'onvl:lll"iún A1l1criGll1il sphn: Ikrt'ch(),� I lumanos (art� ,  -l ¡':  .1 �) 
i lll.'lusivl..'l. Su artkulo 48 illdicl qlll..' : "l.a Comisi ón rL'cibir:i y l:xami nanl la pt't ll' ¡Ó!1 

que' I..'ll!lknga una dt!I1IJI\cia s(!bre presuntas \'iol:\(:ii111I.'S de los derechos hlJ11lanm 
l'onsagr.1dos en la Do.:cJanH:i('1lI  Americana dt' los Lkrt' .... ltl1S ) Dl'bl'res uo.:l Hombrt.' ell 
rdación .1 los Estados ndel! lhlUs do.: la Organiz:tdorl qllt: 110 sean partes tk la ( 'on
\'eneión Americana sobre O..:ro.:cllns � llImnnos"(I, 
F.n Sil ,:II"IIClllo ¡n, pilrr;-¡fo :!o, d cst.llu!1l de la ('omisión seliala lju¿' dcb(,lI l.'nl';IIUers\.: 

por uO':I'I.:d1ll .... humanos_ 1.'0Ilsif!llandu qtlc sun li1� dtTn:ho:> detinidos en la CO!l\'l,:'II

ción Alllnicma sobre lkrcchos I lumanos n:::.pccllJ de I(J� F ... tado� l'al1CS .1(' Ii'!  
misma: y los  " derechos ul11sagrados en la Dedar.:tciól1 Al1ltTicalla ue los J)crCc)l(\S � 
Deberes del Hombre, CI1 rl.'laciLlIl con los dcm¡'¡s bti'!dns Illiclllhros", 

Sin peljuicio dl' lo ya �:\p\lesto, la Declar:tcióll ;\II \cric:l!1�l oc los [)erel'lll)$ � 
1 lt-'beres del Homhre tamhién ha adquirido obligaloril,.,uaJ, SLgÚIl parte do.: la dut:tn
JI:l. PUl' 1 .. vía COlISUi..'tllJin¡¡ri;l l ll, 

POI' Ianro, cabe concluir \,:11 LUanl\) al \alúr jurídico de la Ikc!ar:Jciúll, t¡w.: L'SI:l 
es obli¡.!'l1\..1J'ia para los ESlado.::i Mil..·mhrll:- ¡Jc 1:1 O,E.A_, en especi al par;) ilquCllu:, qt! .... 
no ""(In pm1es de la C(1Jl\'el\.;ión Americana :-ilhrt' DI,,' lt"dlOS l 1 umanos, sobre- la b¡¡�\.' 
de !c::o..lll� convencionales exprt.>sos adoptados dcspu0s dt, Sil aprobación. sin j..lt'JjUil'iu 
de! valor que pueda también 11�lb�r adquirido por la \'i¡l COIlSlJL!llClinari<l., 

e) ( 'oJ/vención ,41/11',.ICII1I1I so/u'e !)('/'('chos HlIlIIl/IlcJ,\ 

Conslituye ci principal instrumento jurídico de protl..'cción de 105 derechos IlIlInanos 
I!Il el 311lbito n.:gional a!llcric;mo, sólo equiparaoJc 1.'11 importancia al COIl\'�nio luro� 

peo para 1;-1 Prtllc<.'ciún de los Derechos HUlllanos y de las l .ibt'Ttades rllnd;-¡l1le1H;-¡I�$, 
del cual recibió import<lnte:s influencias, 

1 )  A lltecedentes 

Los origtnes inllleJ.iatu� dt' I;:�\a Convención se CnCw.:ntr:m en la resolucióJ1 X X X I 
sobre "Col1e Intcra!1ll!ricana para Proteger los úen:chos dc:l Húmbre", aprobada pm 
la No\'ena ('oufcrcm.:ia Inkrll;:¡cional Americ:ma, p(lr ti que se encomendó al Comit� 
Juridico hncral1lcricano --elahorar ull proyCl:IO de (.'statutH para I;-¡ creac ión � fuul.'iu
namiento de U!I<t COrle Inl<.'r:unerican<t destinada a uaranti/,ar los derechos del hom
bre" l l , Este proyecto, Ui::Spuc.':s de ser sometido al ;xamcn y 3 las observaciones de 
los gobiemos de todos los FSlodos Americanos_ debía St:r remitido a la X Confert'll-

'J 

10 
11 

l l :!  

Secretaria Ciener .. 1 (\t' la ürg<tuil.<lc¡on de tos t-:s!:tdm: Alllcrk;mo�_ Ih)('W}/t,l!tv,\' !ltüh w 
1:'11 Mu(cna cit> /)1,!t'ccl/(ll' lIumol/tI.\'. 198R. <H-'A!Str, I V 111.7 1 .  p�g. 86, 
N¡t.:KI'.N_ Pedro, Ob, cil. { K )  pag�_ 290 a 302 

( 'o!1ferellcia.<; 1111(!m(/dmwl(',\' ... mericollu,\', Segundo SUplE'I11CnIO 1945- 1 "))4 l, Ob dI, 
(3), pag, 2W, 



¡;ia Interamericana para que "ésta lo e:;tuuie si considera que ha llegado el momento 
para una decisión sobre la materia". 

El proceso qUé siguió esta inieiati"lt fue bastante complejo y l:n él intervinieron 
diH'rsos órganos de la O.E.A. como la Conferencia Intcramcril.:ana. Reuni6n de 
Consulta de Ministros de Relaciones b.:teriores. Consejo. Comitc.: Jurídico Imera· 
lI\ericano de lkrechos HmmUlos y lambi¿n los Estados Miembros. 

En sintt"sis. las principales etapas dI.! este proceso fueron las siguil:llte: 
al Respondiendo a la solicitud de 1:1. Novena Conferencia IntcmacionClI Ameri

cana. el Comité Jurídico seí1aló que la falta de derecho positivo sobre la matcriü 
constituía un grave obst¡jculo para la t'labllración del estatuto, por lo que seria acol1-
sejable n:dacLar, pn.:viaIllUlll·. un proylTto dc Convención sobrc Derechos I lumanos. 

h) l .a Décima Conti:rcncia 111teralllcricana cncargó ¡jI Consejo de la Organiü'
ción la continuación de "los cstlldim; aCC'I'ca de la protección jurisdiccion<.tl de los 
derechos humanos. sobre la base de los proyectos y estudios ya existentes. y a la luz 
de su propia expcricnciél, analí7.mldo la posibilidad de que se llegue él t:stabkt:er _una 
('orle Inrenunericmla pílfa proleger los dert:chos humanos .. ... 

e) En 1 959. la Quinta ReUllióll de Consulla de Ministros de Relaciones Exterio

res. reullida en Santiago. encomendó al Consejo IlIllTallll., .. icano de Juris(.'unsuhos la 
preparación de un proyecto de Convención sobre derechos humanos y dI.: uno o 
varios proyectos de convención sobre una Corte Interalllericana I.k D�'rec!Hls Huma
llDS y de otros órganos adecuados para la tutela de los mismos. 

d) En su cuarta reunión. cli.:r.:tuada el misl110 afi.o en Santiago. el Consejo clahoró 
un proyeclú de convención sobrc derecho,; humanos, el que fue sometido a la wnsi
dt!J'ación de la Segunda Conll:I't:Jll:Ía lnli:.'ramericana Extraordinaria de Río de Janei
ro. 

e) Ln Segunda Conferencia resolvió enviar dicho proyecto. conjuntamente con 
los proyectos elaborudos por los gobiernos dc Chile y de Unlgua)' . •  11 Consejo de la 
Organización de los Estados Am\:ric<.lnos. para que éste. "oyendo a la C(}lllisión 
Imcramcricana de Oen:chos Humanos y a los otros órganos y entidades que esliml.: 
convf'niente, introduzGI el1 el Proyectu dd Consejo Interamericano de Jurisconsul
tos. l<1s enmiendas que juzgue necesarias para actualizarlo y cOlllplemellltlrlo .. :'. el 
que. así revisado. debía ser sometido a los gobiel11os para que f(mnulen las obselYa
ciones y enmiendas que estimen peninentes. 

J) En cumplimiento de la resolución amerior, el Consejo de la O.F .. I\. enco
mendó a su Comisión de Asuntos Juridico-Políticos el estudio rncm;ionado y remitió 

los proyectos a la Comisión Tntera111ericana de Derechos Humanos. a fin de que ésta 
emitiera su opinión y recomendac.:iont!s ( 1 966). 

g) La Comisión, luego de solicitar ¡¡ su Secretaría la preparación de diversos do
cumentos, le encargó la e1ahoradón de un anteproyecto de reronnas al proyecto de 
Convención elaborado por el Consejo (nteramericano de Jurisconsuhos. A conli
ntlación inició su estudio pom\enorizado. tmsmiliendo en dus partes su dicwmen al 
Consejo de la O.E.A .. la primera el 4 de noviembre de 1966. y la segunda d i O de 
abril de 1967. 

h) Nuevamente fue la Comisión dI:' Asuntos Juridico-Políticos dd CO\lsejo la en
cargada de estudiar la opinión clTi itida por lél Comisión Interamericana di.' Ikn.:chos 
Humanos. Esta recomendó al Cons(.'jo que se consultara él los Estados mÍl:mbros 
sobre diversas cuestiones relacionadas principalmente con la coexistencia del sistc
mil universal de Naciones Unidas con el n:gional que se estaba estudiando. Efec-
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ltIatl�1 1,1 consuha y conH,'stadé.\ por !HIIlIlTOSIIS h,aadlh, :\mcr¡célno�, lél� rl'spuc')t.l� 
Illl!Hlll n:l1li,ida.-; ;\ 1<1 Comisión, 

i )  La C{l!l1i :.iún Inm/l i.·1.1I10I,:illl¡�'!lIU dI.' I.'sta' r��rul.' ... t:l' � l.'kt'l\IIl \lll l:sI l ld i tl 
l.'lllllp:lr:Hi,·o Jt' Ius p;II,.:lns illll.Tnaciollak's dI.' dl'lcchllS hUI!I�tII11�. c:I Pru\Dcol" F,Il:ul
\:lI1\'O :I! ParlO Jc Ikrcdul<; l'iv,k, !)¡ll nicl)S. ¡mio:. dI.." I,j:', N"..:i()n.:� t '!lIJa'_ ,,:1 pfll' 
� 1.'(lu tk CnilH'nl'iún <;ohrl.' J )¡:rl.'chos 1 hnnaml" 1.11.:1 COII"cII1 Illleralllcric:U1tl dI..' hU'I<;' 
l,.'On:-iU llllS � del fcxtu tlc EllIlIIl,.'lldas :l1 prO� I.'l" U d¡:1 4..:.1 1 ,  ;lprllb�lIja:-. por Id C111lli,i1Hl 
lllll.'nllllt'rit'allél dl' Derechu!'> HumdllilS, t'llliti.:ndo 1111 c1it'l<ll1l.:n l ':: , 

. 1)  1'.;;1.: diclamcn ti.lt" I.'ollu..:itlu Pt'" el ('Otlst:,io dl' la Or¡..:anizHI.: iún d .... los rSI:IJu" 
1\1111.'[\(,::.1110". que d I J do: jllllio dI.' 1 9(1:-( r..:stlh iú "Soll\.'lwr a In ('OI1I1SIOI1 Inlt'riUlJl'
.. ic<lui! JI..' DI.TI..'..:hns I hlll1:lIl\.l:; qut' ¡I.'d¡¡nc IIIl 11.':'\1(1 rl.'ú:;ado y cumpleto do.: J\nl�plu
� 1..'1.·to JI.' ('UIIVI.'lKiúll ,,:', par,l cu�� t."ft'« ({1 la (\lll1isioll (:dL'hró un pl..'riod{1 I..'.\!r�(lr
di!l{\ri Ll dt: s�, .. ionl..'s ""!lln' d 1 '"  � el 1 1  de Jll¡¡jü l,k 1 tJóx. 

lO L� Comisi¡'m prCpilfl'l l.'1 texto del (lJllepru� l..'l.:l\l lIt' la L',mvl.'l1l.:iún, qul.' l'l 1 � dl' 
julio dt'J mismo alio fUL Iril�llI ilido al COllscojo d� lél U,LA., l'l que, <l su \'L'/', In  Ira<;
I¡¡dú a su Comisión dL Asuntos Jurídico-Polilico:-; par:t qUL r'ol1llular:l las rt'r.:11I11Cn
<ladones qUe i.'sl imare pcniIlL'lltl.'-' FI informe de I..'Sln úllillla (\11llisióll fll� r.:(I!lul.'idl' 
por d Consejo, el qut: 'H.hlpIÚ 1..' 1 11.'.'\ 10 dd A!llI.'prO�eCllI COllhJ dÜL'Ullll.:lJlO dI..' Ir,lh.ljo 
p:lr:1 1:1 Contt�rellcia I :�rl.'..:i ;¡l i /ada Int..:rilllll.'rlCnllit �ltll.' dt:bj,. l.utl\'Ol.'ar!'lI..', {IIÚC]¡alhltl 
IraSJllI{lrlo :l los ESlados Micl1 Ihru .... d\.' la Org<1Il17�1cióJl tl !in de qll� fLlnllll,l<.uan "u:. 

llb"I.'l \· ;t( illlle:-:. � propusicr311 1.1 l'11111i""'11tlas qu� (.'Ú4lsider;lr:tll �UI1\·t:nlel l1I.'S, Se r C('I
hil.'ron (lbSef\'¿K'iO!lcs de I\rgentina, Chill.!, fSI;¡du!:i Unido:-; y LJru�lI�\y, 

1) FI J 2 de tebrerLl de 1 ')69, d C01lseju (k ¡ti o,r A. com.:ocó a la ('ollkr¿nc-ia 
¡-:spc.'cializilcb 111leralllt'ric¡lllí1 solm,: ] )crel'hlls [ lUI1l(11WS, n celebrarse en Sal\ .I{)S� dL: 
Co:-;t;¡ Rica, enTre t�l ) " ) 1.'1 1 3  dI.' 'l'J11il..'lllhn:: dI.' J 9ó9, ;1 /in de C'olls ider�r . . . . .  el pro
)'1..''':[(1 d..: cOllvención inler.1ll1cric'Ul<l sohr .... ' pro!l..'cc.:ión de derechos lHl!ll;JnOS que h;'1 
sido I!lahorado de acuerdo wn la r..:solucio/l XXIV �ll' la Segunda COl1jerellr.:i .. Imc
ramcrican<l F..'\(raordinaria, a�j �Ulntl l:.Js obser .... aciones '! l'llInicnd¡¡s que forlllu!l.'I\ lu!) 
gühicrnos � decid:l .sobre l a  �lpr(¡hal.'ión y lirma de la alud idil convención", 

m )  L3 celebración de la conferencia se P(ISPUSO p,1r:¡ rC:l liz:lrb entre el ., y el 22 
d� novit'mbre del mismo a¡lo. 1-i1l3Inu:nlc, el db 2J de ese mes, 2 J ar10s despues que 
se aprubara la Resolución XXXI de l a  N(l\'I.!!l(1 Cllnli:rcllcia ln!em;¡cional Ameri
cana, SI.' suscri bi ó en San .losé de COSI:1 Rka, cn J:.¡ Conl'erl..'rH.;ia Esped,-Ili/ada Inl!:· 
f'CullcricaJla sllhrl.' Derechos I !um;m,os, la Convl.'llción A!l Il:ric<:Ina sllhrc [ )I.T�'cllOS 
Humanos. La susr.:ribieron originalmentc Colol11hia, CO!'it<l RiciJ, Chill.-, E�'lLad'lr, F.l 

Salvador, (iuat..:Illal¡¡, Honduras, Nicaragua, Pamlllla, Paragua), t Jrugllay ) Vcn�
¿,lIda. I .ti CUII\iclll:iún I.!nlro 1:11 vig .... IKía el 1 8  de julj¡) oC 1 97ft 

" 
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El relator del estudio cOll1p:lt oldl) fue el Dr. Carlos 1\. OU;.l�l!I.:I; DE AUR!lNCI H :-', y su lra
b:ljo lItulado ¡':,'iI/U/'" ( '(mlllllrulll'o t!tllr(! Ilu ,'m:t(u dI' .\'(/l'/nllt',f U,,(dels !il,bn' Dl'rt'l'/¡,U 
Ci\'I/i!�. Po!ilicII.\. hÚmúm;c./\. Sfloo/es ... ('U/fllrtl/l" .t· /f�f /lnJyl't'IO$ flt' ( 'o/ll't'lId/í" 1//

Io'rllllle,.inIllU .\"Ilh,-t' Ik,,('(·h ... � /I"mu/I()!i, aSI como los pro�cclos de Chile y Uwgua)', 
puedell S�r t:lln�ullad(ls �n d AnuariO lnl l.'ralllni¡,:;tno de 1)1.'1t'i.'hos Humanos de 1968. 
rag!'!:. 1flX y siguielllt's. 



2) Aspt'c!o.l" Generales 

La Convención consla de un preambulo y !res partes que contienen 82 articulas. La 
rartc 1 se refiere a los Dcbcres de los Estados y Derechos Protegidos y se compone 

dI; cinco capilulos: Enumeración de deberes (1), lJerechos civiles y políticos (11). 
l)en:dlOs económicos. sodaks y culturales ( l H ). Suspensión de garantías. in!crpre
l;lc ión y aplicación (IV). )I Dt:bere:s de las persOllüs (V).  La pal1e [J regula a los me

tlins de protección, con cuatro capítulos rerl'rr..�Il[cs " Organos competentes (Y[). la 
Comisión Interameric3na dc Derechos HumallOS (VIl), la C0l1C Interamericana de 
1)ert:chos Humanos ( V I I I ). y Dispnsiciones comunes (IX). La Parle 1 1 1  contiene dis

po:-iciollCS generales )' transitorias con dos capíTulo:- :-ul'lrc Hnna. raTificación. Re

:-el'\'<I, bllll¡elld�, fJrolowlo y I )clltUlcia (X), y Oispusiciones Transilori�s (XI). 
Juridic3melUC In Conn;:lIcLón es un tr�(3do muJtilaleral cerrado que sólo esla 

ahiL-r1o a la firma y a la ralilic(l<:ión o adhesión "de lodo Estado Miemhro de la Or· 
g�nización de los Estados /\llleriC<\Ilos" (Art. 74 }. 

L� Conv¡:!1ción AIllt'ric<ln<1 recibió las intlucllcias directas de la Declaración 
Universnl de los Derechos del l Iombre. Declaración Alllt'rieana de los l1erechos y 

Deberes de Hombre, ames nna:izada, de los pa¡;:tos de Naciones Unidas sobn.: dcre

ch(l� civiles y políticos y derechos económicos, sociales y culturales, y. muy en 
espeó::.!, de la Convención Europea para la Prolci,;ción de los Derechos I luman l>s y 
de las Libt:rlad6 Fundamentales. En relaóón 3 esta úhima, Gros Espicll h.a señalado 

lo siguienh.:: "La influellcia del modelo europL'o no �olo resulta de la incidencia ini· 
cial de la Convención Europea en los proyectos de 1 959 y 1 965, sino del cuno¡,;¡· 
miento en los años anteriores <l 1 969 de la jurisprudencia de la Comisión y de l<l 
Corte \!uropea. Varios de los documentos del proceso de elaboración de 1<1 Comisión 
americana. en esp�cial los informes dt' Carlos Dunghee de Abranches. que fue 

miemhro y presidellTe de la Comisión Interarneri<.'ana. citaron estajmispll.ldencia. No 

pueLlc olvidarse que cuando se reunió la Conferencia de San José, en noviembre de 
1 969. la ('orle europea. a pal1ir del caso Lawless ( 1 960 y 1 96 1 ), habia ya dictado 
once scnlt.:ncias". 

"Por lo demás, en la Conferencia d<.' San .105<.' aCluaron como " asesores espec ia· 

les" Kellé Cassin, Giorgio Rall adl;1ri Pallieri y Arthur Robertson"1 3. 
Sin embargo. y en mUl:hos aspectos. incluyendo los derechos pnJlegidos, la 

Convención Americana es superiur l:l la l:uropea, la que ha debido ser complemen
tada con ocho protocolos. a di li:n:ncia de la primera que sólo cuenta con dos proto· 
col()s adicionales. UtlO relaTivo a los den:chos L·colló!Jlicos. sociales y cultuTílles. o 
"Pru«lcolo de San Salvador", y olro sohre la aholición de la pena de muerte. 

4. D('hae,� de los &tados 

En sus dos prirnero$ artículo!;. la Convención cOlllempla la obligación de 10$ Estados 
Pal1es de respetar los derechos reconocidos y el deber de adoptar disposiciones de 

Derecho Interno con d objeto de hacerlos efectivos. 

1 3  GROS ESl-'IFI.I., Héctor. I,a Convl!nción AmericwllI .l' /a ('c!I1l'(móún bwapeu dI! J)l!rt!dlQ.� 
Humunos Anúli.l"Í.\· ( 'IIII1¡mra¡h·/I. Editorial Jurídica de Chilt!, 1 99 1 .  págs. 57 y 58. 
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El articulo 1 "  de la COllvl:ndón sefiala textualmente lo siguiente' 
" l .  Los Estados Partl:� en c:sla ("ollvcndón se comproIlH .. 'tcn a respetar los dere

chos y libertade!> reconol"idus en ella y a garantizar su libre y pll:no ejercicio a toda 
person<l que esl� sujeta a su jurisdicción sin discriminación alguna por motivos de 
n.lza .. color. sexo .. idioma. religión. \lpiniolll!!\ pulíticas o dt cualquier aIra induie .. 
origen nacional o social. posición económica, nacimiL:nto o cualquier otra condición 
social" .. 

"'2. Para los efectos de eSla Convención. persuna es lodo SCT humano" . 
Esta norma constituye una explicitación del principio POt·/u .l"U//l servanda que 

ohliga a cumplir fielmente los [ralados que se cclehren .. Aun cllando ella no se hu
bien� incorporado a la Convención. las disposiciones l.le ésta obligarían igualmente a 
los Estados Pa¡1es en vinud de lo dispuesto en múltiples tratados internacionales .. 
entre los cuales se encuenlran tratados de diversa jer:lIquía como la Carla df: Nacio
nes Unidas. Carta de la Organizadóll de los Estados Americanos y Convención de 
Viena sobre Oeret.:ho de los Tratados. 

El cOllte:n..ido de la norma e::: duh le. Por Wla pant: debe respetar los derechos y li

bertades n'.conocidos y. por la otra. debe garantizar su libre y plenu ejercicio a todfl 
p�rsona sujeta a su jurisdiccíón. 

El deber de respetar se traduce en la obligación que asume el L::stado Pm1e de no 

vulnerar los derechos y libertades protegidos. Así: y por ejemplo. no podrá torturar, 
privar arhitrariamcntc de la libertad a una persona. impedirle prof�sar su religión .. 

elc .. Constituye un deber ncgalivo que consiste en Wla nhligación de abstenerse de 
ejecutar cualquier acto l.]w:: pudiere violar alguno dc los mencionados dert:chos o 
libertades. 

Pero, además, el Estado Parte itswne la obligación de garamiz:.lr dicbos derechos 
y libertades. La Cone lnteramericana de Der�chos Humanos ha señal¡¡do al respecto 
que: "Esta obligadón implica el deber de los Estados Partes de organizar todo d 
aparato gubernamental y, en general, ladas las estructuras a traves de las cuales se 
manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar 
juridicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos hWllanos. Como consecuen
cia de esta obligación los estados deben prevenir, investigar y sancionar loda viola
ción de los derechos reconocidos por la Convención y procurar. además el resta
blecimiento, si es posible. del derecho conculcado y. en su caso. la reparación de los 
daños producidos por la violal:ión de los derechos hwnanos". 

" 1 67 . La obligación de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos hu
manos no se agota con la existencia de Wl orden nonnativo dirigido a hacer posiblt.' 
el cumplimiento de esta obligación. sino que compona la necesidad de lma conducta 

gubernamental que asegure la existencia .. en la reillidad de una eficaz garantía del 
libre y pleno ejercicio de los derechos humanos·'. 

Más ndelante_ la Cone expresa que: "Confornle al artil:ulo 1(1 l .  es ilicita roda 
fonna dt! ejercicio del poder público que viole los derechos reconocidos por la Con
vención. En tal sentido, en toda circunstancia L'n la cual un organo o fUllcionariu del 
Estado () dc una institución de L:ant...:kr públi..::u. Icsiullt: imklJiJalllt:JJlI.! LUI\l de tales 
derechos, se esta ante un SUpUCSIO de inobservancia JeI deber de respeto consagrado 
en ese artículo J 70. Esa conclusión es independiente de que el órgano o funcionario 
haya actuado en contravención de disposiciones de derecho interno o desbordado los 
limites de su propia wmpctencia. puesto que es. un principio de Derecho intemacio" 
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nal que el Estado rcspondl.! por tos actos de sus agentes realizados al amparo de su 

car{¡cler onciat y por tas omisiones de los mismos aun si actúan fuera de los límites 
de su compett:Jlda () en violación del derecho interno" 1 4. 

Esta obligación debe cumplirse sin limitaciones de ninguna índole e incluye a 

toda persona que este sometida a la jurisdicción del ESl<ldo Parte, segun expresa I:t 
pálTafo 1 '-'  del artículo 1", Sobre este último aspecto. Gros ha manifestado que: " .. .la 
existl'!H:ia de est" obl igación expn:sa no signitica. sin cmbargo. quc el Estado ]JO 

posC'a también el deber de no des<1lTolhlr. ejercer o tolerar ninguna acción contra Jos 
derechos humanos de personas 4L!C, por estar situadas fuera de su ren'itorio. no 
estarían slrit,:fII WI1.1'/I �úll1etidas a su jurisdicción'· 1 5 . 

FillalulC'llle t"I pálTilfo segundo del aJ1iculo 1 °  t:stipula que: "Para los l:kt:tos (,]e 

esta Convención, persona es IOdo ser humano ". 

lJe esta afirmación se concluye que se excluirían dd ámbiro de prolCcción de la 
COllvenóón � l�s person<ls jurídicas. Sin embargo. es posible que ulla acción l:ontra 
una soc¡ed�d pueda llevar a p�rjud¡ear los derl:chus de los individuos y. �II este caso. 

incluso por apl ic<lción analógic!i de los principio �cncrah:s del Derecho Inlcmacio
na!. es.timamos qUI: se podria in·¡o(.·ar Itt Cnnvem:iún para uhh.:m:r d respeto tle tales 
dt"rcchos. 

bJ Deher dL' Adop/(/I' DúpfJsióol1es de LJered10 lnlerno 

El m1iculo 2" de la Convención. que �c basa en el parágrafo 2 del 3t1iculo 2\' del 
Pacto de Dercchos Civi les y Políticos de Nat:ioncs Unidas, dispone que: "Si el ejer
cicio de los derc<.:hos y libcrtadcs mencionadas eH el artículo 1° no estuviera ya ga
rantizado por disposiciones legi slati vas o de otro carácter, los Estados Partes se 

comprometen a adoptar, con arreglo a sus proct.:dimit.:ntos constitucionales y a las 
disposiciones de l'SW Convendón. la� mt:didas legislativas o de otro caráCTer (llle 
fueren nccesarias para hacl:r cli.:ctivo� tales derechos y libertades". 

La oblig,H:ión establedda en la di:c>posición transcrita es complcmentaria de la 
contemplada en el artículo 1 () que ..::stah!l:cl: el dcbl:r de rl:spetar y garantizar los de
rt:chos y libertades r\!l:onoddos. En otras palabras. la Convención consagra derechos 

y libeft;.¡ut.:s eh: las pt.:rsonas y, tal como declaró la Corte InteramericClna de Derechos 
HUlll::lnUS e1l la opinión consultiva sobre "Exigibi lidad del derecho de rectificación o 
respuesta" (An:c>. 1 4 . 1  1 . 1  Y 2)". este articulo " . . .  recoge una regla búsica del derecho 

intcllli.lciúnaL según la cual todo Estado Parte en un tratado tiene d deber jurídico de 
adoptar las medidas necesarias para cumplir con sus obligaciones conforme al trala
du. sean dichas medid<ls legislmivas o de otra índole. En el contexto de la Convcn
ción eSla conclusión concuerda con el articulo 43. quc dice: " Los Estados Partes sc 
obligan a proporcionar a la Comisión las infonnaciones que esta les solicite sobre la 

manera en que su derecho inlerno asegura 1" aplicación dectiv<l de cualt:squiera 
disposiciones de esta Convención" t6, 

1 4 

1 5  

Cortt: [nt�ral\\t:ricana d� Derechos l Iumanos. Opinión Consultiva Caso Velá�que/. Ro
drigue.-;. 

GROS ESPlEu., 1 tcctor, Ob, cjl, (1 )). pág. 7 1 .  
1 6  Corte Intcramcricana de Der�chos ¡ lumanos. Opinión Consultiva OC· 7/86. del 2 9  de 

agosto de 1986. pArra/o 30. 
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l..<ts ohligaciones qu� Impone el <l11ieulo 1 "  de la COllvención no dept:ndcn en su 
eXistencia y exigibilidad de la dictat:ión de las normas mternas 4ut: puedan llegar íl 
Sl.:f nc('es:lfi�s de acuerdo al artKulo ::" de la misma. En su opimólI sepamda. el .fuei' 
(iros hpidl :\\.'11aló. reafLlllUHld{l lo expuesto. que "Es evidente que este �nic\llo Lit.: 

la ('onVl:nción -se refiere ni 2- impone el deher a los Estados Panes de adoptar las 
m¡,;diua� requeridas para hacer etcctivos los dcrcrhos y libet1ades reconol.:idos por la 
Convención. El ser de estos dl:rL'chos no está condicionado a la existt:ncia d.: n0I1)¡,15 
pertinentes en el derecho il1ltlllO de los Estados Panes. Pero estos Estados se h¡:¡!lan 
obligados a adoptar las medil1as legislativas o de otro caracter, si no existieran ya. 
pilm haL'cr "'efectivos rales derechos y l ibcrtadt!s. Se trata de Wl<l obligación adicio
nal. 4ue se swna a la impuesta por el articulo I de la Convención dirigida a ha..:cr 
mas delemlinanTe y cier10 el respClo dc los derechos y libenades 4ut: la COHvcnción 

rCcono(e. Por eso es que la nhligación que resulta del al1iculo 2. eomplcmcma. pero 
de ninguna manera suslituye o suple. a la obligación general )' no condicionada que 
resulta del artículo \ .  Como se dijo cuando se propus(} la inclusión del actual al1Íi.:ulo 

2 en el proyecto de Convención, en la observaciones del Gobiemo de Chile al pro
yecto de la Convención Interamericana de Derechos Humanos: " La argulllt,'ntación 
de qut! la inclusión de esta c1áusul<'l t!n la Convención Intel'americana podría ju�tili
cal' l::t alegación de un Estado en el ;.:.cnlido de no estar obligado ti respetar uno \) mas 
derechos no conlempl3dos en su legislación ¡ntem<l. no St' "nsticllc lknu:o Jt: los 
témlinos del proyet:to: y menos ;¡un si su alcance- 4ucda cxpresamt:lU� eswblc:.cido 

durante la Conferencia" ' J 1  

c)  Alltoejeclltoriedad de lu ( 'onvención 

En rdadón con el 311ículo 2" de la Convención se ha planteado el problema de- Sil 

autoejecutoriedad (sel ft -exccuting), 
La autoejecutoricdad de un tratado implica que las disposiciones que t'1l ¿I :se 

contienen pueden aplkarse de inmediato en el orden interno sin que sea necesaria I� 

dictación de nonna" jurídicas complementarias. lo que pennitt: su aplicación directa 
por los tribunales nacionales. 

Los efectos jurídicos de UBa nornla convencional autoejecutable son swnamcnte 
importantes toda vez que pueden ser invocadas directamente desde la ratificación o 
adhesión al tratado. posee poder derogatorio respecto de toda disposición legal que 
se oponga a ella y se incorpora automáticament¡,; al derecho interno sin que sea nece
saria su recepdón por éS1C. motivo por (,'1 cual Jos trib\Ulales. wl como ya se ha !'eña
lado. la aplican directamente. 

Se n:quieren dos condiciones para que una nonna sea au(O-cjenuiva. segUn lo 
explica Jiménez de Aréchaga: '" . . .  primero, debe ser una rwnna de la cual sea posible 
derivar en fonna directa un derecho o una pretensión en favor de un individuo que 
tenga un interés legítimo en la aplicación de la regla en su caso y que comparece 
ante el juez o el administrador solicitando esa aplicación: en segundo lugar. la regla 

1 6  Cone Interamcricana de IX:rechos Humanos, Opinión Consultiva OC-7/86. del 29 de 
agosto de 1986, plÍrrafo JO. 

1 7  Ibid. anterior, Opinión separada del Juez Héctor GROS ESPtFU. párrafo 6. 
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Jt.'b\,.' :s¡,;r liI :'lllicit:IlIt:llltl ltc cspecític¡,¡ como para pode-r ser aplicada judicialrn¡';Tltc, 
"1Il (jUí,.' su ejci.'ución ésta !<iui,"lordimuj¡,¡ 1I un arto Icgisl mivo o <1 medidas administT�ti
\.J.� slIbsiguil!lltes'· IS. 

Lit ilutOc.ic..:ulorictI<td d� un tratado dCpelld� dd sistema jw-ídico que impere en 
(.:.ld¡t I��tad(l )". lll¡is l:um:f('(l!.lllente. de su dc:rt'(.:h{l cUllSlilucional. asi como también 
lkl tr;ttado mismo ya que si éste se remit¡,; PiIf,l la aplicación de una determillada 

disposición a una ley que debed dicwr ¡,;I rslaJo. /lO bastaría la sola l"<uiticacióll II 

adhr.:sl\·lll para hacerla fllHoejeclltofia. 

Pur otra parte. se pr�"t::nt:J ¡,;\ problL'ma de la jerarqui¡¡ nonnaliv(I de) In..tladCl. el 
i.IUl' la11lbú!1l dep�ndC" del dl:ll'chll ¡rllel1l0 qlll: puede otorgarle una autllridaJ SUpl'JWr 

el hl 11:;- !líICiolla1. �qtllpararllJ :1 6ta. con Jo clI,1I Ullíl ley mtl!ma pnsll'riur lit Jl.:roga

na. ti utorgarh:: rall�(l l."(lllslitm:iulI:.1 u ::-upcriuf ¡\ ¿Sic I os dl:l."!oS son. pur .';UpllcstU. 

di�til1lo:,. 
I 0<; htaJIl� AlllcriuUlus h�n soslenido divcr�a� rvsil:iom.'� respel:to dt: la 

aut\l¡,;jcl."uloricdad dt: las disposicil1ncs de l:l ('unwll¡,;iórl [ntcrameriC¡Ula de Oerechos 
I rUllJallOS 

Los ¡,sta dos Unidos dt! NOrlt::amt.!ril:a han scJ1alado que la incorporacion Jd al."

tu,.1 artil"l¡[o 20 d� la Curwt!m:iun. 4Ul: !lO l!staba cUlltt:llIplfldo en el prnyecJo pn:�en
\;Hlu íI la Conferencia dt: S;1Il Juso.:, privó d� l:l:Iraclt"r autoejeculorio a sus Iwnllas, al 
rt'q\lef"ir ··medidas kgish¡li\·a., ti <.k 01\"(1 cani Lle!"" pilla hacel efectivos los dcr¡,;chns )" 

lii,"lt'11Jdes reconociJ{,s. 
. 

Al respecto. Est;.¡dus \ lnidus de N.A. declaró lo siguiente: 
" Los EstaJus Unithl:-' wllviellell en que este ¿1I1iculo debe inc!uirs¡; en el pro)"t:l."

to dc COIl\'l'm::iúll rUl.:�ttl que ayuda a aclarar el efeclO legal que tiene la ratificación 
I;'"n J;¡S leyes naciunaks de las parles respt:l"livi\s. El artkul() es lo suficicntemente 

lh:xihlc para qUl' caJá país puedCl poner t:n ejecución el tratado dl! la mejor manera 

posihlc y en forma consccuerm: con su práclil."a nac.;ional. Algunos paises pUl!den 

IIPleU· por hill,.:c:r qUI! 10.:5 3r1iculos del tral;ldo enlrcn dir�clarneme en vigor como ley 

n:n:iclllal )-" este a!1iculo le .. pcmJiliria lograrlo. UIS l:omentm;os de Chile sugieren 
(IUC su propia pr:i.clicíl pueda vanar según d texto de cada aniculo. Otros pueden 
preferir dept:nder únii.:(;Il11cntl.: {..k la ky na ... ·ional panl poner en ejecución los al1iculos 
�lt:J I falaJo. Fn II..IS EstaJos Unidos inlC'rprc:laríamos este 311ículo como unil atHori7.a
Clílll qlll: se nos da para seguir el úllimo de tSlOS cursos en el caso de mall't;aS com

prendidas l'n la Partc! 1. las porciones suslantivas. elel proyecto de Convención. E.so 

110S pcnniliría n:li:rimos. tU3ndo proceda a nuestra Constitución. a nuestra 1c:gisla
-.:iún nadonal ya I:xiSlente, a las decis iones de" nueslros Iribunall!s y ¡j nuestra pr3.l:Iil"a 
aJlllillistr..lIiv<l t:1l lo que respc:(tíl al cumplimiento de las obligaciunes t:on\rait.1a!'i en 

Vil111d de la Convención. Tmnbicn signilicarú qUí,.' potlrl'mo:-. fonnular cuaJqui...-r k
gislación necesaria en tem1inos que de inmediato y d�1rarncnte puedan incluirse en 
nuestros códigos n;¡ci(lnatt:�. En utras p<llabra.s. los Estados Unido::. /lO lit:nell la 

¡mención de interpretnr los artil'lIlos tlt' la Pil.rtc I Jd tratado en el sC:lllido de qw: 
tienen aplicación por si solo" t9. 

0 '  .lIMU"¡E/ lJE ARECIINi¡\. I.;.<,hmrdo. 1 "  ( ·IJII\·r!II� hin IIIIt'/"um(·r;("ellla de j)!'I"I:,",i(�\. Hlttl/óIJ/().\ 

('onlO d.'I"c("/w IIItí'T//O. Rc\'isla lid InslilllW hlle-ramericano de IJerechos ¡ lumanos. N" 7, 
cono-junio 1 988, pag 2Q. San toSoc. ('(ISla Ri..:� 

�9 Confercncia Es.pco..:i<lli/;Ida Inl..:rmncricana soh.·e Derechos Humanos. ACHIS )' UOCulllen
los. San José. COSll1 Rica. rag�. 14� y 1 -1-<1. 
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l u,lIldo ":1!11 1l\.1SIt'rioflJ'HJ d I'vd.:r ¡·JI.';.'UlÍ\ \1  �·'tad(JllIlIdl.:!lSl· l l'l 1 I11 io la COI! 
\ �·Il\.:I{ll1 al SI.'lladn paro \lhll.:l1l,.'l 'u ,h,:un,!tl Pl'l'\'111 ,1 1;1 ral i li ral' I ()1 1 r':últll\'ml(l l, (  
... 1¡':'lonlll' Jl'(l.lr,KI\\11 "' 1 O� 1 '\Ia<ln, .. I IlIdl'" d.:dar:1I1 qu\' 11'" -\rtlcult) .. 1 al �.:'  d.' 
I.:'ila ( lHnl'lll'ión /111  SI.: apl icl tl dll'l'l· I :I111l,.'l11l' I.:�'II I,.'" tln "lIl) 'sdr'I,.''\\!'·\I'l!lg"'�\' 

" 11 1 I,: I:h.:iú!1 l.'lll! la di"pII"II.' I\\ 1 1  ,]111' "l' \" ' 1 1 11..'1 1 \,1. ,,�' ,1 ,·lw 'l'(':11:ll ' 1 '1,' '\1 I l h , I \I' ) ( 1 1 1  

1..' 1 1  1.1 \ 111\\\'11111111 IIh.:dl..','II' I \l1l,1 PI"I'¡I .. I'I,HI  lk 1 . 1  .kk).!.II'I\)I\ dLlkll,1 , !  1,1 ( llIlk 
I I..·m'!;l � :,\' h,\:-;I' l' ll 1 , 1  I.. I I U lthl.lIl1:¡:1 d.: 'IUI' \'\ 1:-.11.."1\ 1\, 11"111,1' 1 111 1 \,1  Id d .. .' 1  : I I -tludl' I X  

'jlll' l':-;ldhkt:t:1l q\1" 1111;\ k� .1 dli.:l:I I " · rq!lallll'lll : I I : 1  I...J I.'j..:rt:h,:1II lkl d':l"l.'cho r�'�l'o.:� 
!I \",). En ll)ll�Cl"tII.:IH:ia. > \" 1 1 1  1:1 1¡1l�ll(bd \k rl..·"l"In11,1I I:t lIhhg:ll:hlll dI: dit'I�11 ];,,� ,11 ... · 
pn,il.:iol1l,.';>: l �gisl:l1 i , as 1\':'1'1'(1 1 \ <1:- \.: 11: 11:1<1 IlI'o.:l.'�an,I I¡1 111l'lu:-lún dI.: Illlil llnrlll,l l'(l1l1(1 
la JI.'! arlll,:u!L) �" lk la ('OIl\t'I l\:HlI) :-;\1 i¡tc11rpur,K'iull lh) llbl'd,¿odú :1 la intc Ill' I\:l ll (k 

lll'�<lr d (,lf¡lI.'lt'r ílllll" .. ·.l .. '(Uh'nll d�' ': .. 11..' 1 I 1'·;fl"lul1o;;·llhl ¡JUl1ljUI.' 1;1 pllSl ... · l i 1 1 l  \k LS{JJ\l:-> 
LilliJus ;11 ,'ular r¡\\·orabkll1o.:Il1t' �u I lh: l u�i lin I lll' .i ustaI111.:IltL! lit con!r;]ri,l "''''�Úll �k' ha 
l';..:pli t:'ldú2 I , 

Pero Inl ("(mm s ... C;":pUSII al an¡¡1 !7�lr <lJltt: l i orlllt'nh: el <.kbl'r dr.> los I :<:" ;ldo� P,H"lC" 

de dictar disposicIones de dL'I'I'c1l0 illlcl1lU. l'�t:t ob j i�¡ldún I.''i :ldiciollill a la l." ... tilblL· 
t:ida en el <lrlkulo I <'l. � pl'oc('d ... cunndl"l �\' hag:l Il"':ú:":-"'Iri¡¡ la d ictac iún oe: b Iq!.i�l;¡· 
I.:i(in naciollal t:lI111pll!l1\enl:lria sin e:'l.duir 11 'I!�Ullllr b (lhlig;II.: il\ll juridi l' :( JI.: r�" pl.' t¡1J 
�. garanli7::1r los dl.:1 Cdl OS � l i bl.'rladl's rl't:�ll\llo.:id\l� por I.J l:Oll\'CIH.:iól1. 

En ¡!eneral. "l.' pu¡,:dt' atinnar qu\.' par;¡ I\I� I:.�!ad()s latillll;U!lel"il':1no:-.. la, ('{III\'el1-
l'lUll 1..::-" ..tlllUt:jt:culUri;l � 1:1 dO(,;'lrinu :-..t: pl"(1 !1ullna t¡lI11 hi¿n cn <;;,,�ll..: Sl.:1I1 ido.!:' 

Lo!'> dt:rcchos ) libtl'ladt::s coruclnpl:!dos cn la ( 'nn\'cncióll se han ilKoq)U rado 
pUl' n.:gla g�lleral al Jcrcd!o Interno de IlIs L:\ladtIS Intinomll('riC::lIlos y SOIl Jirl'\:Ia

Illenle c,'\igibl�s allll' !'>u .. Irihunah:s nadon" le ... I.a I.''\i��n('i<l de que sc dictl.' un,r h.'> 
elllllpkllll,.'Olal"i:l súlll pnlCl'.I(' l'll a�lud lo'\ Cíl .. oS ':11 qll¡': la p!(.'pi:1 ClHl\"t:llciún asi 1 .. 

dispone, ;Julli..llIe <;;"tlll 11\1 Jkt:u la c,\lglhi!Jd,\d illlt'I1I¡ll'j(lIlal tkl n::-pl'¡,;!i\'<1 uCl"l'cho 
A"l p(lr lo ucm:is 11, ,,�ililhl la Corll" IIlH:ramcrÍf,lll;l ti..: l)":I"<;;"..:ho:-. Hltlllan�).:-i \'11 Sil 

oplllión t:uIIsuhi\¡¡  .. nhn: ""I ' \il;!ihilidad dd I k l l'\'hn Ik Rl'l'li rk:lllún \1 Rl'"pl1e"'I.1..'�  
1 '.11 �I  pálT<lli) "\ � ,k \'�1¡¡ 1 )pUlUm C\J!l,.,ul l l\  < 1  ��. l'.\pr.:�" qtlt' "'1 .;\ ( 'Orlc ha lystll:1 

tu ya qut" d anicul\1 1 -1 . 1 l'Slólhlú'c d Jl'I"I.:clw <k 1\�'dJ Iit.:¡h:illll �) n.:-SpUl'SI;¡ � qU .... 1;1 

I"ra,,<.' ""en Ii.lS l'onuil'Íones qu\' c$labk7('a la ley" st' n.:lil.."r..: :1 d¡\'er�as l'ondicIÚII1::-' 
rdt1ci\madi1� L:OIl t:1 I'jcrclCIt) Ul' t'St" dncchu Por t"onsiguientc. es� frasc :ttalie a la 

deClividad de l:SC dt:recho 1..'11 d orden inlclllo. nm!> n\) a su creación, exislenóa () 
cxigibilidad 1I)I�rnaCIOn¡\l"" 

L:1s condi<:iones que Jehc est:lbleL'cr ¡el ley, dl' al:ut:rdo al artÍL:ulo 1 -1. 1  JI..' la  
Convención se !'dieren a .. . . . si lo� ílf('(.·lados tienen derecho � rcsplmde-r e n  espacio 
igual o mayor. I'uando dehl' publicar'\e l a  re-'ipllesl<\ una Ve7 rccibida. e-n qtl� lapso 
pucde ejcrcer!>e el derechu, lJu� lerminolugia t:S admisihk, ele ";?-l 

10 
1 1  

, .  - , 

JII\'l l·N I  / ! tl Ai(.I ' ( ' l l ,\(,'\, r,dunrdll, Ob dI. \ I Xl.  pág, J.! 
IlllHh ,1 ¡..; IIMI nlOma:t. 1:1 :ú�'{'1/1t1 /lIIt'l"¡ml,'f'/CW/IJ 1'<1/11 f(l /" 'olt!("d/}/I "l' 1<1\ O,'/ edll" 
IhlllwlJ(lS. en AIIJI(I/"If! ./II/"idll'(1 fl/h"/"III/W/"II'<I" u /9,'1'1. ')c.:rcllin;t (iel1t"fill Ik l a  ( )rgliIl l' 
:l<lL'ión de 105 [�(ad(ls i\l1l\::m'linos Washingll.lll . J) ( I ()�2 pa�s I �·I \ "1g.lII t'nte� 
Vel GKIJ� . Ob. 1.'11 ' I .h pago 2 10, \ .IIMI �J ,- I U  AIO" 1 1 ,\. ,  \ Oh ":u 1 Il:il. pag l-' � 
�iglllentes. ell' 
Ob. dl ( 16I. p.ig 1 9  
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Ls decir, dichas l:olldiciOlH:S no se relieren al derecho mismo sino a sus wndi
ciones de ejercicio. La Corte fue �Ulllamente clara al indicar al n:specto que: " EI he
cho de que los E:)tados Partes puedan fijar las cOlldiciones del ejercicio dd derecho 
dl' rl'ctificación (l respuesta. no impide la exigibilidad conforme al derecho intema
l'ional de las obligaciones que aquellos han contraído según el artículo 1 , 1 ,  que es
tablen: d cmnpromis() de los propic1s Estados Partes de "respetar los derechos y 

l ibl'rt¡¡dl'S" l"el'lmoddos por la Con\'ención y de " garantizar su libre y pleno ejercicio 
a lüda persona qul!' I!'ste S�tjl!'h:l a su jurisdicción . . . .. En l·onsecul'ncia. si por eualqui�r 

circunstancia. el derecho de rectificación o respuesta no pudiera ser ejen:ido por 

",oda persona" sujew a la jurisdicción de UIl Estado Pane. ello constituiría una \'io
lación de la Convención. sus('eptible de ser denunciada anle los órganos de protcc
ción por ella previslos"25. 

El (aráctcr au!oejccutmio de la mayor parl!.! de hls ¡jisposi<.:iont:s de la Conven
ción se reafirma alUl más si se considera la especial naturalt!za e.h: los tratados sobre 

derechos luun<mos. CU) O objcto no es reglar las relaciones intercstata1es sino prote
ger los derechos y libertades fundalllcntalt!s de los seres humanos frente a sU propio 
Estado y otros conlratallles. como muy bien lo expresó otra opinilÍn consultiva de !(l, 
Corte Intcramcrieana de Derechos [ lumallos�6 . 

Si se aceptara la tesis contraria, la Convención perdería su efectividad pues bas
taría que algún Estado argumentar<! que un derecho determinado no está contem
plado el} su 1egislac.ión intcma para eximirse de su obl igación de respetarlo. Ello 

privaria de todo efecto práL:lico al arlieulo 1 0  de la Convención. que contempla el 
deber de respetar los derecho!' y libcrwdcs reconocidos por ell<l. 

LlS disposiciones quc rl'quien .. '1l de una legislación complementaria no son apli

cables directa e inmediatamente en el derecho interno pues necesitan de \01 desarro� 

110 mediante normas adicionales. aWlquc d Estado Parte mantiene su obligación 

internacional de respetarlos y. además. la dc dil:tar las h:yes nt:cesariÍ'ls paf<l su im

p lementación. Dc no hacerlo incurriría en responsabil idad intemacion..ll . 

Algunas de las 1l0nllas de la Convención que se encuentran en esta situación son 
las de los artklllos 1 0. 1 3 .5. \ 4 . 1 .  1 7.4 Y 5, 1 8. 1 9  Y 2 1 .3.  

Lunpoco Plleden apl icarse inmediata y dircd:.um:nte las nomas que tienen un 
carúcter programático, las que son más bien propias de las convenciont's sobre dere
chos económicos. sociales y culturales, en que l a  adopción de las medidas pCl1incn
tes depende de las posibilidades reales del Estado. 

En consecuencia. y en nuestra opinión, nos l!neontramos con las siguiente situa
cIOnes : 

1 )  Nomlas que SOn autoejeculOrias, dircClnme-ntc- apl icahlcs por los trihunales nacio· 
nales. ya que no requieren de le)' imema complcmentaria. En esta calegoda se ubi

can la mayor parte de las disposicioncs de la I>artc I de la Convención. 

2) Nomas qut'! nO son aUloejecutorias, la mellor parte. y� qul';' re4uiercIl de ulla legis· 
lación adicional de cada Estado Parte si es que este no la tiene contemplada en su 
derecho intemo. La inrracción de los derechos y l ibertades que se encuenlran en esta 

2S  
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l.:ucegoria origina n:sponsahilictad internacional aún en el evcnto que 110 se haya apro
bado dicha legislación. 

3 )  Nornlas que nu sun aUloeje('ulOrias pOI" si de naturaleza programfl.liea. 

El artu;ulu 28 de la Convención estipula que: 

, . ,  CUand(l se rrara dc un Eslado Parte constituido como estado federal. el gohiemo 
na(.'ional de dicho Estado Parte cumplirá todas las disposiciones dL' la presente Con
vención n:lacionadas con las materias sobre las que ejerce jurisdicción legislativa ) 

judkial"' 

·'2. Con respecto a las disposiciones relativas a las materias que corresponden a la 
jurisdicción de las entidades componentes de la Federación. el gobierno nacional 
dt:he tomar de inmediato las medidas pertinentes. confornll:: a su constitución y sus 
leyes, a fin de que las autoridades competentes de dichas entidades puedan adoptar 
las disposiciones del caso para ei cumplimiento de esta Convención" . 

. ,). Cuando dos o más Estados Partes acuerden integrar entre si una federación u otra 

clase de asociación. cuidarán de quc el pacto comunitario correspondiente contenga 
las disposiciones necesarias para que continúen haciéndose efectivas t:n ·c! nueVll 
Estado así organizado. las normas de la presente Convención", 

Un autor ha explicado esta nonna diciendo que: " La Delegación de los Estados 

Unidos propuso el Anículo 28 con el propósito de garantizar que no se considere a 
un Estado federal como asumiento obligaciones inlernacionales para impedir viola

ciones a la Convención con respecto a derechos o actos de la jurisdicción de una 

eOlidad gubemamelllal que no sea el gobierno federal. Además, al limitar las ohli· 
gaciones iOlernacionales del Estado federal a materias sobre las cuales ejerce su 
jurisdicción. los Estados Unidos querían indicar que tal estado no tiene. scgún la 
Convención. ninguna obligación en aquellas situaciones en las cuales el gobierno 
Icuera\. aun cuando tenga jurisdicción. no la haya ejercido anteriormente·'27 . 

6. Derechos Pro,eRid().� 

La Convención Americana de Derechos Hwnano$ protege derechos y libertades 
civiles, políticos. económicos, sociales y culturales. En general. ponl: especial énfa
sis en los derechos civiles y políticos a los cuales dedica 23 altículos (artículos 3 al 
25 inclusive). En cambio. sólo un artículo. el 26, se refiere a los derechos económi
cos, �ociales y culturales. Esta norma es necesario complementarla con el Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Dere

chos Económicos, Sociales y Culturales. o Protocolo de San Salvador. el que poste� 
rimmente será analizado. 

BUfRGf.NTHAI .. rhomas. Ob. cit. (21) pág. 128. 
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a) lJen..'dlOS ( '¡Files y }Jolilicos 

Slln los siguientes: 

1 )  D�recho al reconocimiento de la personalidad juritJi¡;a (Arl. 3"): 

1) DL'recho a la  vida (An. 4°); 

3) Derecho a la  integridad personal (Art 5°); 

4) Prohibición de la �Sd: .. lVilud y hl servidumbre tA11. 6"); 

5 ) DL'n.:cho a la libertad persona! (Are r); 

6) Gaf(\mías judiciales (Are W',; 

7) Prim:ipio eJe Icg<tlidad y retroactividad (Ali. 9<'); 

8) Derecho a indcnUliz.lciAn (Art. 1 0U): 

9) Protccción de la honr:.l y de la dignidad (AI1. 1 1 0 ) :  

10)  Libertad de conciencia y de religión (Are 1 2"); 

1 1 )  Libertad de pCllsamicnlll y de expresión (Ar1. 1 3<.' ) ;  

12)  Derechos de rectificación o respuesta (t\rl. 1 4°); 

1 3 )  Den:l'ho de 1 cuniún (An. 1 5"); 

1 -1)  Libertad de asociación (Arl. ¡ 6"): 

1 5 )  Protección a la filmilia (Art. 17°); 

1 6) Derecho al nomhre (An. 1 8°); 

1 .,) Oerechos del nil10 (Art. 1 9°); 

1 8 )  Derecho a la nacionalidad (An. 20°); 

19) Derecho a lel propiedad privada (1\r1 .. 2 1  "): 

20) Ocrccho de circulación y de residencia (Art .. 21°); 

2 1 )  Derechos políticos (Arl. 23°); 

22) Igualdad ante la ley (Arl. 24"): 

23) Protección judic ial (ArL 25°). 

Cada uno de estos derechos es ampliamente desarrollado por la Convención, 
t:nglobando en cada uno de el l!)!> otros derechos. 

h) Drrcchos Económicos, Sociales y ( ·lIilwa/e.\' 

El artículo 26 estipula que: "Los Estados 113r1('s !i(.; comprometen a adoptar provi
dencias. tanto a nivel ¡Memo como mediante 1<1 cooperación intemaciona1. especial
mente económica y téL:nica, para lograr progn.:si\'�mt:nte la plena efectividad de los 
derechos que se derivan de las normas económicas. sociales y sobre educación. 

ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organiza¡;ión de los Estados America
nos. refonnada por el Protocolo de Buellos Aires, t.:n la medida de los recw'sos dis
ponibles, por vía legislativa ti otros medios apropiauos" 

La situación de los derechos económicos. sociales y culturales en el !Jacto ÚI;: 
San José es swnamente precaria pues se remilc a lo qut' sobn: la maleria t;'stipula la 
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l"<trt<t d� la O F..A. ESla \.."onSllluyo Wlil de- las debil idades de 1 .. ( Oll\elt�·I(lIl. la ljUI.' 
Inllll de 'ier superada t:tln hJ aprubaClóll � suscnpcióll del Pf{llo�oll' de San "ah aJol 

La l.'unvew.:iólI se rdierL' l':-,pl.'(" 1i1lmentt' a la suspens ión � I t'''trH.:�·lOn de 10\ dc:rt'dw� 
prul(!g¡du� (artil.:ldos � i  � .10. rl·spl'l'tivamentel . En (!lllbiD. mem:iona la:. lim1t,II':u)· 

nes �n relación a I;¡,s lIunlla� de interpretación ( art iculo 29). La privación d" 1m, 
mismos. esta contemplada en la regulación de detC"mlÍJlados derechos. 

El anklllo 27 de la Convención dispone que: 

" 1  En caso de guerra. de peligro publico o de olra eml:rgencia que ;;¡Jnenat:e la lm.h:· 

pendencia o st:guridad del Estado Parte, éste podrá adoptar disposiciones que. ell la 

medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la situación. su:-.· 
pendan las obligaciones cOnlraid:ts en virtud de esta Convención. siempre que laks 
disposiciones no sean incompatibles con las dermis obligaciones que les imponl' el 
derecho internacional y nu entrañen discriminación alguna fundada el! mNivos l.k 
ral.a, color, sexo. idioma. religión u origen social". 

"2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de Jos derechos determina

dos cn los siguientes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la Personalidad 

Juridica): 4 ( I..)erechll fI la Vida): 5 (Derecho a Integridad Personal ): 6 ( Pruhibición 

de la Esclavitud y Servidumbre); 9 (Principio de Legalidad y de Retroa¡,;tividadJ: 1 � 

( Libertad de Conchmcia y de Religión): 1 7  ( Protección a la familia ); I R  ( (kn.:cho al 

Nombrel: 1 9  (Derechos del Niño) ; lO (Derecho él la Na�iollalidad). � 23 ( I kn::chm 

Polidcos}. ni de las garantias Judiciales indispcnsabll's para la protecl.; lón dc lak", 
derechos" 

"3 Todo Estado Pane que haga uso del derecho de suspensión debera lI Ifi.llmal 
inmedlalamenle a los dema50 Estados Partcs en la presente Convención. por cOlldu\:tu 
del Sccn!lario General de la Organiza¡,;ion d� Ins F.stados Americanos. de fas dispu 

sidunes cuya aplicación haya suspendido. de los motivus que hayan suscitado ID. 

suspensión y de la fecha en que haya dado por It:!lllinada tal suspensión" 

aa) Conct!ptu 

La nunna transcrita prcl:edentememe emplea dif"trenlt.:s locuciunes al referirse a esta 
matl,,'Tia. Así. el titulo de la disposición es "Suspcnslón de Garanllas": el parrafo pri. 

mero habla de "suspender las obligaciones contraídas" : el segundo de " suspensión 
de derechos" ; y el tercero del "derecho de suspensit'ln" . 

La Cone Intcramericana de Derechos Humanos. 4u� se ha pronwlciado en reite

radas oportunidade." sobre esta materia18. ha señalad{) con tOda precisión que los 

derechos. por ser consubstanciales a la persona. nu SI: susptmden. � que lo "ÚJ\lCU 
que podría suspenderse o Impedirse sería su pleno )" dt!":livn e.ierclcio·�2Q 

_._.' 
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Pt.:ru la di:-,pllsi r.:iún $<': n:fi<.:rc, asimismo, ¡¡ las gnramías. La Corte ha entendido 
pOI' w.k� a IDS IIH.:Jios iUÚnC\IS para que los dt!recnos y l ibenades $ean efeclivos en 
loda circunstaJlcia. Ha sCllalado la!llbi�1l qUt.:: "1.:Js gar:nllias :-.if\'cn para proteger. 
ílseg,uf:ll' o hacer valer 1<'1 ¡iHllaridad o el �jt:n:it:i\l LIt.: Wl Jt.:rt:r.:ho. Como lo ... F.. ... li1dos 
Pílnes ,ien�n In obligélCióll de rel:onoccr y reSpCI::lr los dcrcdlOS y l ilx:r1:.H.ie" de la� 
p\"·rsonas. tambien til!llcn 1;) de proteger \' <lscgunn su ejercicio <l tfa\'é� dI: la.:; r�s

p\"'(livas garantías (arl. 1 . 1 )  "JO 

bb¡ P/'(}('í'(le,,('iu 

La norma general .... s la no suspt.:nsiún del ejercicio de los derechos )' libertades pro
tegidos. la que pron:d\."ria súlu \."n los casos I!xcept:iunales que la norma indica. es 
.1ecir. situaciones de guerra. de pd ibTfU puhl i¡,;o u <.k otra emergerlCia que amenace la 
independ�ncia o seguridad del Estado P<JJ1c. 

Sin embargo. y como contraexcepción. IlUllca pudr� suspenderse el ejercicio de 
los dl...'rc¡,;hos seI1alados en el pá!Tafo seguJldo de la disposición transcrita, o sen, los 
Jl...'rl'Chos al reconocimiento de la personalidad jurídic(:l, a la vida, integridad perso
n<ll, pwhibición de la esclavitud y de l a  servidumbre. el principio dt' legalidad y de 
retroactividad. la libertad de conciencia )' religión. el ol:rcchu al nomhrc, los del'e
diOS dd niño. d dl:n.:ch(l a la nacionalidad y los derechos políticos establecidos en el 
art ículo 23. Fsla nOnlla se rdierc a los derechos a parti cipar 1...'0 los aSllntos ptlb l icos. 
din.·(lamcnlt' o por llledio de representantes lihremente elegidos. d de valflr )' ser 
elegidos en elecciones periódicas auténticas, fI.:aliz;1U¡IS Iwr sufragio universal e igual 
y por VOIO secreto 'luto: garantice la libre expresión de la voluntad de los electores: y 
el de tener acceso. en condiciones generales de igualLlad. a las funciones pllblicas del 
pnÍ::i. 

Tampoco puc:dclI suspcnJ(:]'sl...' " las garantías judiciales indispi.:'nsabh:s para la 
protección de tales derechos". 

La Convención no ha dallo una dclinición de est<ls ni tampoco las ha cnumemdo. 
De esta llonníl se dl.!sprcnde que las garantias que no pueden suspenderse deben 

reunir detenninados requisitos: a) S�r judiciales: b) Ser indispcns<Jbles: y, c) Dt'ben 
tener por objeto la pro¡c-eción de los derechos elHllnerados en el párrafo segundo del 
aniculo 27. 

La Corte ha enlemlido qut' deben considerarse como indispensables "aquellos 

procedimientos judiciales que ordinariamente son idóm:os para garantizar la pleni tud 
del ejercicio de los den.:¡,;hos y libel1ades a que se rdil:re dicho aniculo (27.2). y 
cuya suspensión () limit,H:ión pondría en peligro esa plenitud"31 .  

También la Corte ha interpretado el término "judiciales". sei\alando q\le: "Esta 
expresión no puede referirst: sino a medios judiciales idóneos para la prOlección de 

ti:ile� dt.:redlOs. lo cu<l1 illlplica la intervención de un órgano j udicial independiente e 
imparcia l, apto para determinar la legalidad de las actuaciones que se cUlllplnn dell
lro del estado de excepdón"32 . 

La Corre ha concluido que los recursos de habeas corpus y de amparo . .. . . .  son 

de aquellas garantías judiciales indispensables para la protección JI...' Vari(lS derechos 

.10 IC-8/87. 
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euya suspensión está vedada por d articulo 27.2 y sirven, además, panl preservar la 
legalidad en una sociedad democráticaJ), 

Posteriormente, y en una nueva opinión consultiva sohn: "Garantías Judiciales 
en L.:smdos de Emergencia (am. 27.2. 25 Y 8 de la Convención Americana sobre De

redlOs HUI11:mos), de (, de octubre de I<}X7. la Corte dedaró que: "Tambien deben 
cnnsilkn.lrsc CUIHU garantías jtldicialt:s illdispensables qu� no pu ... dcn susp\"'mkr'ií!, 

aqucl los procedimit!llIos judicialt's. inherentes a In fOrllla d ... I1l(lcnili<:iI rL'prL'scntiJtiv(t 

dc gobierno (al1. 29.c). previstos en el den::cho imerno de los Estados Parles COIIIO 

idóneos para garalui'lar la p1t:nilud dd cjcn:ici() de los lh:reL'hos a que se refiere el 

m1iculo �7_2 de la Convención y cuya supresión o l imitación wllIportt la indt"fen· 
sión de tales derechus", Adcmás, coneJuyú por wlanilllidad que "las mencionadas 

garantias judiciales deben ejercitarse dentro del lnarco y según los principio del de
bido proceso legal. recogidos por el articulo 8 de la Convención)-I . 

La tercera característica que deben tener estas garantías es la de que deben refe

rirse al ejercicio de los derechos sci'lalados (.'n el a!1iL'ulu 27.2. 
Es muy imponantc precisar, adcmús. (,jUL' las uisposi\.'iofll'S quc ;.tdorte el Estado 

para suspender las obligaciones que ha contraído en virtud de la ('ollvcll,ión, no 
sean incompatibles con la demás obligaciones 4ue le illlpOIlt' d d�recllo illl�rnacio
nal y no cntrat1en discriminadón alguna fundados cn IIlolivos de raza. color. sexo, 
idioma, religión LJ origen social. 

Así y por ejemplo, tales disposiciones pueden llegar él ser incompatibles con 13s 
nonnas de los Convenios de Ginebra de 1 949 y sus Protocolos Adicionales. entre los 
cuales adquiere especial relevancia, dentro del contesto latinoamericano . el Proto· 
colo N� 11 relativo a la Protección de las Victimas de los Conflictos Armad(1s sin Ca· 
rácter Internacional, de 8 de junio de 1977, 

En cuanto 31 último párrafo, deb\.!mos indicar que oh�d�1.:1.: a un prim:ipio gl.!m:ral 

de derecho internacional. que sc justil1ca pl�llall1ellte ya que.: las situaL:iones de ex
cepción afectan a todos por igual y una suspcnsión de cJerechos cJiscriminatoria no 
encuentra absolutamente ningún fundamento. 

ce) Alcances 

Las disposiciones que adopte el Estado Parte para suspcndC:f d c:jen:icin de lus defl> 
chos y garantías, deben ser en la medida y por el tiempo estrictamente limitados a las 
exigencias de la situación. Ademas, cuando se haga uso de este den.:cho. Sl" debe 

" infonllar inmediatamente a los demás Estados Partes dI.: la COllvenciún pur l:l>llduc
to del Secretario General de la Organi;r.ación de los Estados Amerieí:lnns. de las dis· 
posiciones cuya aplicación se haya suspendido. de los motivos que hayan suscitado 
la suspensión y de la fecha en que haya dado por tenninada tal suspensión" (art. 
27.3). 

La nom13 del artículo 27 de la Convención se justifica plenamente ya que exis
ten circunstancias en que las exigencias de la supervivencia social hacen necesaria 
Wla limitación temporal del ejercicio de los derechos y libertades individuales por el 
tiempo que sea estrictamenle indispensahle para el retomo de la normalidad, supera· 

da la situación de riesgo instirucional, guelTa, peligro público u otra emergencia que 

JJ 
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:1111\.'n¡I(':1: la indcp<.:ndel1t:ia (l seguridíld dd Estadu. En las le�islaciolles na..:ionales )' 
(.·sp(,,·¡; iticalllC'nll' ... n las cQllsritllC i(llleS t"slíltaks latinoamericanas. se en..:ucntran 
disposici(lllcS qll(,,' cunu:mpt:l1l e!<a:1 posibilidad jurídica. Sin embargo. es menester 
sei''talnr que aun en ca.so!' t:xl,:cpciunah:s. y lal como 10 üprcsa la Cotlwllcióll. no e:. 
po.sibk establecer .su5pen:,iol lt's u l imillll.:iotll.:.<; i.l dl.:ll'nlliTtados derechos eSt.'ncialcs. 
De hal'e!" exisTido \lila tacllltad de t'Sle lll timo tipo en ("1 der("cho intcrno d<.· algún 
r.sl:td0 P:wte. en:l habri::t sido derogada por 1.3 CU1\"L"llción. JL:pendiendo ell\1 si de 1:1 
ier;¡rqUla jllridica que el primero OTorga a la segunda. Disposiciones simi lan:s a la 

q\ll,: �e analiza st: t!nl.:ut'l1lra en numerosos oTros Tmtados relativos a la protecdón (!I.: 
lo:. derc.,.:hos humanos. wntu en los caríÍcter universal corno regional. Entre ellas c.:ab..: 
(i{(lr l"l artículll "¡U dl"l Pat:lO Lh: Derechos Civiles y Politicos de Naciones Unida!'! 'i d 
articulo 15 del COllwnio ":ump..:u pílrJ la Protección de los Derechos ¡ Iumanos ) 
Libl:r1Jdes Fundamt:lltalt:s. Sin cmbargo. debemos seña lar que la norma interameri· 
caníl es mucho más amplia que las ci tadas cll rt.'lacion � los dl'fechos que no pueden 
ser (�bj('to dc suspensión )'fI que induyc un mayor fllJlll(:l'U dc éstos. 

Parn In Corte lnteramericana dc Derechos Humanos. b suspcnsiún de bs garan
tías no pucdt:! dt:!svincularie del �.icrcicio efectivo dt� la dClllocracia rcprcst'ntJtl\'J y 
Glrc..:c d..: loLla Il:!'gi t imidad "cuando se utiliza par .. atentar contr:J el �iSICnl:l dt:mo· 

¡,:núi¡,:o. i.JU¡': disptllle li11lites illfrallqueab¡�s en ..:u:tnto a la vig..:n..:ia t.:onsl¡Ulle de 

L·j(.'11vs u..:rC¡;h(l:j cs(.'ncialcs de la persona··:';5 
l)or otra pilne. tillllbicn se ha seíialadn que k.i suspt:nsiún no importa 1<1 sl1spen

s;ún del Estado de Derecho o que autorice a los gohcmantL's a apartar su cOllductn de 
la kgal idaJ a la que en lodo momento deben ccTiirst. Al respecto ha manifestado que 
"ht:mdo suspendidas lns garantii'\s. algu110s de lu:-; l im ites legales de ln actLmción dtl 
poder público puec!ell ser distinto:. de los vigcnt<.:s ... 11 I.:ondiciones normales. pero !lU 
l.h:bL'll considt:rarse inexistentes ni cabe. (:!1 CUIISl:I.;Ul'l1cla. entender que el gobierno 

e::iIé investiuo de p(lderes nbsolut05 más allá de las couJicioncs en que tal legalidad 

exu:póonal estú aUlOrizada. Como ya lo ha s�iíalaJIl lit Curte en otra oportunidad . el 
prillt.:ipio de Icgalid:td. las instilUCiollc:-¡ tle11locrú¡ica:. y el Estado de Derecho SOIl 
illsl'paraol cs .. )ti. 

En este scntÍl!tl la Corte ha asumido la realidad latinoamericana de los estados 
de excepc ión. los que han sido utilizados en innumerables ocasiones 1.:01110 un ¡IlS' 
trumemo para at�lltar wntra 10.<; derechos y libertfldes fundamentales de las pl�,.sonas. 
cometer los peores C.'\ccsos. iniciar persccuciones. torturar. asesinar, 'j. en defi nitiva . 
"lilear los principios bási!.:tls de l a  dell1ocr�cia representativa. Sin discutir, por �u
pueslo, la legitimidad juridic3 de los estados de exc!.:pciún. cualquiera que sea su 
nominac ión, la Corte ha seña lado muy claramente que durante dlus no pueden eOll

culcarse determinados Jell.:dlU� ) libertades lundamentales. que cn la mt:didil en que 
lo hOlce pierde su l ic irud . que ti.:nen un t:arácter estrictamenh.: cxt:ep..:iunal. no dero
gatorio del Estado de Ikrccho en cual debe rc:-gir el principio de la  legalid:.d. y que 
son esencialmentc lempur3l!:�. Sobre csta labor de la Corte �c h¡-¡ comell1�do que: 
... . . el an¡'disis histórico. p()l itico y jurídico de los eSlados tle excepción en Lati noa
nH�ri;;a muestra, quizás mejor que ningún Olro ejelllplo. cómo una institución nacida 

y concebida para la dcfcn::;a del orden juridico delllol.:ráticu, ha si Jo. muchas veces. 
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utilizada para violarlo. debilitarlo o destnlirlo. Reencnuzar la institución en su ver

dadero sentido y vincularla con el respeto y la gar;;lntía de los derechos humanos es 
hoy. mla tarea esencial. A este objetivo ha contribuido. con aporte dt: inestim3ble 

valor. la Corte Interamericana de Derechos Humanos en LISO de su fLmción consul
tiva"::!7. 

b) Rl.'s!ricóón dI.' Daechos 

El artícul() JO d� la Convención dispone que: "LIs restricciones permitidrts de acuer

do con esta Convención al gOl'e y ejerddo de [os derechos y libenades reconocidos 
en [a misma. no pueden ser aplicadas sino confonw.: a leyes t.]uc se dictaren por ra
zones de ilHerés general y cun el propósito para el cual han sido establecidas". 

En consecuencia. las restricciones que son procl.:'dellh:!S son aqudlas que eslán 
contempladas en el articulado de la Convención. no ílcep¡:'tndose otras. y afeclnll 
exclusivamente al goc\.' y I:jcrcicio de los dert!chos y libl!rlade::; r..!conoddos. 

En este sentido. ulla opinión cOllsultiv;J JI..' la Conc Intcralllcric:ma dI..' Dcrl.!c.:hos 
Humanos ha expresado que: "Al leer el artículo JO en eoru.:ordancia con otros en {jUL' 
la Convención autoriza la imposicIón de limitaciones o reslricciones a dClel111illado� 

derechos y libertades. se observa que exige para establecerlas el cumplimiento con
currenle de las siguienles condiciones: 

a} Que se lrate de unn restricción expre:samente: aUlorizadn por la Convención y 

en las condiciones particulares en la que la misma ha sido pt!rmitida; 
b) Que los fines pnra los cuales se estnblece la restricción sean legítimos. es 

decir. que obedezcan a "razones de interés genernl" y no se apanen del " propósito 

ptira el cual han sido t!stablecidas". Este criterio teleológico, cuyo análisis no ha sido 

requerido en la presente consulta. establece un control pOI" desviación de poder: y 
e) Que tales restricciones cstén dispucstas por las leyes y se apliquen de COI1-

fonnidad con ellas"38. 
El término "leyes" que emplea la norma debe entc::nderst! como ley fomlal adop

tada por el poder legislat ivo y promulgada por el ejecutivo de confonnidad al dere

cho ¡ntemo. y esto porque en el proceso de formación de la ley el individuo tiene 

mayores garantías para proteger sus derechos y libertades. Tal como ha expresado la 

C0I1e: "A través de este pronunciamiento no sólo se inviste a tales actos del asenti

miento de la representación popular. sino que se pennile a las minorías expresar su 
inconfonnidad, proponer iniciativas distintas. participar en la fonllación de la volun
tad política o influir sobre la opinión pública para evitar que la mayoría actúe arbi
trariamente. En verdad, este procedimiento no impide en todos los casos que una ley 

aprobada por el Parlamento llegue a ser violatoria de los derechos hLUnanos, posibi

lidad que reclama la necesidad de algún régimen de control posterior. pero sí es. sin 

duda, un obstáculo importante para el ejercicio arbitrario del poder"39. 

37 

38 

ZOVATTO G . •  Daniel. l.a inlerprelm:u:m del arrículo 17 d� la COllvenci,iJ/ Americana .fO
bre lJerechu.l" Humano.\" en las Opiniones Consulrivos de la ('(In/:' IJ/lcramcrlcQmJ de /)e
rec:ho.t Humanos, Revista del InslÍtuto Interamericano de Uerechos Humanos. Enero-Ju
nio 1988. N" 7, San José. Cosla Ric<I. pág. 59. 
OC-6/R6. párrafo 18. 

39 OC-6/86. pá"afo 22. 

118 



Las posibilidades de restricción contempladas en la Convención son las de los 
artículos 8 N" 5. 1 2  N° J. IJ N' J. 4 Y 5. 1 5 .  1 Ó Nos. 2 y 3. 21 Y 22 Nos. J y 4. 

c) Limitación de derechos 

A esta materia se refieren las letras a), b) y d) del artículo 29 de la Convención. Esta 
disposición seliala en los párrafos mencionados, lo siguiente: "Ninguna disposición 
de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido de: a) perrnilir a al· 
gunos de los Estados Parte�, grupo o persona, suprimir el goce y ejercicio de los 
derechos y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor medida 
que la prevista en ella; b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad 
que pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados 
Partes 1,) de acuerdo con otra convención en que sea parte W10 de dichos Estados: d) 
excluir o ¡imitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Dere
chos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza". 

En otras palabras, por la vía de la interpretación no se pueden imponer lim.ila
ciones a los derechos y libertades reconocidos en la Convención, ya que ellas deben 
interpretarse restrictivamente. lampoco pueden limitarse este goce y ejercicio de un 
derecho o libertad cuando han sido ya reconocidos en el derecho interno o a traves 
de otra convención, por la misma vía interpretativa. Si éstos reconocen una mayor 
amplitud, ella no puede restringirse en runción de wa interpretación de la Conven
ción. En este último sentido es necesario concordar la norma citada con lo expresado 
por el artículo 4° del Protocolo Adicional N° I a la Convención Americana, que ex
presa: " No podrá restringirse o menoscabarse ninguno de los derechos reconocidos o 
vigentes en un Estado en virtud de su legislación interna o de convenciones intema
cionaJes, a pretexto de que el presente protocolo no los reconoce o los reconoce en 
menor grado" . 

d) Privación de derechos 

Algunas nonnas de la Convención autorizan, en las condiciones por ella fijadas. a 
privar de algunos derechos. Es el caso de los artículos 4, 16 Y 2 1 .  

El artículo 4°, que regula el derecho a l a  vida, contempla la posibilidad juridica 
de aplicar la pena de muerte, cwnpliéndose algunos requisitos o condiciones previas. 
Sin embargo, y con la aprobación del Protocolo Adicional N° 2 a la Convención, 
dicha pena queda abolida para los Estados Partes respecto de los cuales haya entrado 
en vigor este instrumento a menos que se haya formulado una reserva de confonni· 
dad al artículo 2° en relación a "los delitos sumamente graves de carácter militar" . 

El artículo 16 de la Convención se refiere a la libertad de asociación. Su párraro 
tercero preceptúa que: "Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de 
restricciones legales, y aun la privación del ejercicio del derecho de asociación, a los 
miembros de las fuerzas armadas y de la policía". No se trataria de lUla privación del 
derecho mismo, como es el caso anterior, sino que de su ejercicio. 

Finalmente, el artículo 21 de la Convención, que se refiere al derecho de propie. 
dad privada, establece la expropiación como una forma de privar a una persona del 
dominio de sus bienes, señalando los requisitos que ella debe cumplir. 
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x Rc� 0I1I1C(II/I ... ·1l10 tiL' u/rus derec/¡o.,' 

LI :lI1íwlo 21 estipula que: " Podran ser induidl\� en d régimen de protección dI.' esta 
Convención Q(ro� derechos y libertade-s qlle sean reconOl:idllS de "cuerdu con lo� 
proi.:edimienlll); cSlablecidus 1.'0 los m1iculos 7t> y 77"", 

A su ve7" Ins articulos 76 y 77 I:!xpres:1II lo siguien1c: 

" Arlículo 76, l o  Cualquier Estado Parte dirt:clitllll!nte y la Comisión o la Con e por 

('ClIluuclo del Sl" l"elario Gen�ral. pueden slImcler a la Asamblcn Gent:ral. para lo que 

est ime l.:ollvl.:lliente, una propueslJ de enmienda n eSla Convención", 
"1, Las enmiendas entraran en vigor para los estados ratilk"nles J\.' las mismas en la 
fech:1 en 411l." se haya dcposiwdo el n,:spcclivo instnunenlO de rali licación que ('{l

rrespunda al número de los dllS terdos de los FstaJüs Parte dt: (:!-Ila Convcnción, En 

cuanto <tI resto Ik los Estados Partes, elltrar:"m l'!l vigor en la Ii:(:ha en que JI.'p():sit�1l 
sm n:�p('ct¡\" )!'I illslnllHc;!ll!OS d� ratitie<lción", 

"'I\niculo 77,1, De acuerdo con 1<1 facult<\d estabh:cida en d 3r1iculo 3 1 ,  cualquier 
Estudo Parte y lit Comisioll pllddll SUlllt'ter il la cOllsideración de los Estados Partes 
reunidos con o(.;asiún d� la Asarnhlea Gene!'.t!. pruyeClos de prolol'olos :uJiciouales a 
t:sta Convención, con la finalidad de incluir pwgrcsi\'amemc en el régimen de pro
tección de la misma otros derechos y libenades"", 

"2, Cada protocolo debe fijar las modalidades th: su elllrild<l en vigor, )' se apli cará 
sólo entre los Estados Pm1e:s en el mismo", 

' 

En consecu�ncia, se dejó abiena la posibiliJad jurídica de incluir en la Conven
dón nuevos Jcrcchos no contemplados por ella, a traves de enmiendas. u bk:n, por 

medio de la cc!cbnlción de protocolos adicionales a la Convcn¡,;ión, 

Utilizando este último procedimiento, se aprobaron los protocolos auicionales 

sobre derechos económicos, sociales y culturales y el n:li.ltivo :1 la abo lición de la 
pena dc muerte, 

9, Deheres de las personas 

El aniculo 32 de la Convención dispone que: 

" 1 ,  Toda personu tiene.: deberes para con la familia, la comunidad y la Humanidad, 2, 
Los derechos de cada persona esdn ¡¡mit<idos por los derechos de los demás. por la 

seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común, en unn sociedad 
democrática", 

Esta nomla, que tiene su origen en d artículo 2 1  de la Declar:1ción Univl..!rsal de 

Dere¡,;hos Humanos y en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre, obedece al criterio de que existe una correlación entre los derechos y los 
deberes de las persona5, 

En efecto, y tal como lo indica la disposición Iranscrita. existen deberes para con 
la familia, la comunidad y la hwnanidad, adem:\s del evidente deber de respetar los 

derechos de los demás, los que constituye una l imitac ión a los deredlos propios. tal 
como también lo son la segm'idad de todos y las justas exigencias del bien común en 
una sociedad democrática, 

Sin embargo, cabe precisar enf,í¡icamentc que el respeto de los derechos y liber
tades del hombre no puede estar supeditado al cumplimicnlO previo de los deberes, 

argumento éste que ha sido utilizado en múhiples opoJ1unidades por diferentes go
biernos alHorilarios como una excusa para sus acciones arbitrarias, De ahí entonces 
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que la referencia que se hace a la sociedad democnitica constituye- un aci"rLo de la 

Convención de indudable importancia práctica. 

Sólo la Convención AfricanJ sobre Derechos de lo:;; Hombres y de los Pueblos 
contiene W1a nonna general sobre los deberes de los individuos. en cierta medida 
similar a la del articulo 3 1  de la Convención Americana (Art. 27). 

! O ()rgunos de prv{�c(,'ión 

r:: l articulo 33 de la COl1venciun n:guJa en su Capítulo VI lo que denomina como ór
gimo competentes y que nOSOlros llamamos órganos de protección . Dice al respecto 
qUL': "Son competentes para conocl!r de 105 asuntos relacionados con el cumplimien
to de los compromisos contraídos por los Estados Partes en esta Convención: 

a) la Comisión IntcralT1ericana de Derechos Humanos. llamada en addanle la 
Comisión. y 

b) La Corte Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la 
Corte" . 

Analizaremos a cOlllinuacióll ambos organismos. 

A. La Comisión ¡nreramericono de Derecho.� Humanos 

Es el órgano óe protecc ión de los derechos humanos mas antiguo del sistema intera
mericano. incluso anterior a la Convención misma. La eficacia de su labor se 

encuentra plenamente reconocida en el ámbito continental ya que luego de su crea
ción y con una <KtuaciólI inicial más bien tímida. logró consolidarse jurídicamente y 
desarrollar actividades cuya importancia y efectos: prácticos superaron todas las 
expectativas y previsiom:s que tuvieron Sus creadores, especialmente a partir de 
1974. cuando emite su priml!r infonne sobre la sinmción de los derechos humanos en 
Chile. Desde ese momento. y en una época especialmente delicada para los derechos 
hwnanos en numerosos paises del Continente. la Comisión intensifica su acción y 
aprueba numerosos infomles que itúluyen delerminamerncnte en la mejoría de la 
situación de los derechos humanos en varios paises como Nicaragua, Haití. Cuba, 
Chile. Surinam, etc. 

Además, ha colaborado eficientemente en la preparación de varios proyectos y 
t'onnulación de' iniciativa en áreas específicfls coma la tortura, detenidos desapareci
dos, ele., lo que ha signific;:tdo U11 aporte inavaluable para lo!> derechos humanos en 
el Hemisferio. 

l .  Creación y evolució" histórica 

Fue creada por la Quima ReWlión de Consulta de los Ministros de Relaciones Exte
riores, efectuada en Santiago de Chile en 1959. a tmvés de la aprobación de W1a re
solución sobre "Derechos Hwnanos", cuya parte 1I sei1.ala textualmente que se deci
de: "Crear una Comisión Inlcramericana de Derechos Humanos que se compondrá 
de siete miembros. elegidos a título personal de temas presentadas por los Gobier
nos. por el Consejo de 1<1 Organización de los E.c¡tados Americanos, encargada de 
promover el respeto de tales derechos. la cual sl!rá organizada por el mismo Consejo 
y tendrá las atribuciones específicas que éste! le sallale". 

El 25 de mayo de 1 960. el Con�ejo de la O.E.A. aprobó su eslatuto. el que rigió 
hasta 1 965. El artículo 1 la conceptuaba como una entidad autónoma de la Organi-
7..3ción de los Estados Americanos, cuyo mandato es promover t:I respeto de los 
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derechos hmnanos·"¡o. Sus nUlciones y competencias eran más bien de promoción. 
formulación de recomendaciones, preparación de estudios e infonnes. requerir in
forma.ciones y consultivas. Es decir. bastante débiles. limitadas y casi inocuas. 

En 1962, la Octava Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores. 
calificando de insuficienles las atribuciones y facultades previstas en el estatuto 
original, encargó al Consejo de la Organización su reforma a fin de ampliarlas para 
llevar a cabo "eficazmente la promoción del respeto a esos derechos en los países 
continentales". 

Tres ar105 más larde, la Segunda Conferencia Interamericana EXlraordinaria, 
efectuada en Río ue Janeiro. emre el J 7 y el 30 de noviembre de 1965. autorizó a la 
Comisión para examinar "las comunicaciones que le sen n dirigidas y cualquier in
formación disponible, para que se dirija al gobierno de cualquiera de los Estados 
Americanos con el fin de obtener las infonnacioncs que considere pet1inenles y para 
que les fonnule recomendaciones. cuando lo considere apropiado, con el fin de hacer 
más efectiva la observancia de los derechos humanos fundamentales·'4 1 . 

Asirnismo, solicitó a la Comisión que rindiera un informe anual a la Conferencia 
lnteramericana o a la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores. 
que incluya una exposición sobre el progreso alcanzado en la consecución de los 
objetivos señalados por la Declaración Americana" , facultándola para "fonnular las 
observaciones que la Comisión considere apropiadas respecto de las cOlUtUli.caciones 
que haya recibido y sobre cualquier otra ilÚonnación que la Comisión tenga a Su 
alcance" . Esta resolución se incorporó al Estatuto de la Comisión como artículo 90 

bis. 
En 1967 se aprueba en la Tercera Conferencia Interamcricana Extraordinaria de 

Buenos Aires el Protocolo de Refonnas a la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, el que entró en vigencia en J 970, En el artículo 50 de la Carta, luego el 

52 en virtud de la nueva refonna de Cartagena de Indias. se incluye a la Comisión 
como Wl órgano principal de la O,E.A., institucionalizándola convencionalmente. A 
su vez, los artículos 1 1 1  y 150 se refieren a la Comisión, serlalando el primero de 
ellos que su función principal es la de "promover la observancia y la defensa de los 
derechos humanos y de servir como órgano consultivo de la Organización en esta 
materia", Agrega que una convención interamericana sobre derechos humanos 
"detenninará la estrucrura, competencia y procedimiento de dicha Comisión, así 
como los de los otros órganos encargados de esa materia". 

Por otra pane, el aniculo 150 estipula que: " Mientras no entre en vigor la con
vención interamericana a que se refiere el Capírulo XVI, la actual Comisión Intera
mericana de Derechos Humanos velará por la observancia de tales derechos. 

Respecto a esta disposición transitoria, Buergenthal ha manifestado que median
te ella "el estatuto de la Comisión fue incorporado a la Cana misma. Por [amo, la 
Carta reformada legitimó efectivamente las atribuciones que la Comisión ejercía se
gún los artículos 9° y 90 bis de su estatuto y reconoció el carácter nomlativo de la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre como una norma 

40 Este estatuto puede ser consultado en la obra Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, Die= Años de Actividade.f /971-/981. Secretaría General de la O.E.A., Wa· 
shington, D.C .. U.S.A., pago 41 y siguientes. 

4 1 Ibid, página 6. 
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de 1980. Y modificado en su 64'" periodo de sesiones. en la sesión &400, celebrada el 
7 de marzo de 1 985, y en su 700 periodo de sesiones. en la sesión 938°. celebrada el 
29 de junio de 1987. 

3. Noruralezay propósitos 

La Comisión Interamericana de Derechos Hwnanos es un órgano de la Organización 
de los Estados Americanos creado para promover la observancia y la defensa de los 
derechos hwnanos y servir como órgano consultivo de la Organización en esta ma· 
teria (Artículo 1 1  de la Carta dt: la O.E.A. y 1 . 1  del estatuto). 

El Estatuto sel1ala en el párrafo segundo del artículo 10 lo que debe entenderse 
por derechos hwnanos, diciendo Que son los siguientes: 

"a) los derechos definidos en la Convención Americana so�re Derechos Hwna· 
nos en relación con los Estados Partes en la misma; 

ab) los derechos consagrados en la Declaraci6n Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre. en relación con los demás Estados miembros" . 

4. Composición, estructura. sede y reuniones 

La Comisión se compone de siete miembros. qllienes deben ser personas de alta 
autoridad moral y de reconocida versación en materia de derechos hwnanos. Son 
elegidos a título personal por la Asamblea General

'
de la O.E.A. de una lista de can

didatos propuestos por los gobiernos de los Estados Miembros. Duran cuatro años en 
sus cargos y s610 pueden ser reelegido una vez. No puede haber en la Comisión más 
de un nacional de un mismo Estado. 

La proposición de los candidatos, la elección, incompatibilidades. deberes. san
ciones, vacancias, privilegios e irununidades. gastos en que incurran, honorarios, así 
como otros aspeclos, son regulados detalladamente por el Estatuto en sus artículos 3 
a 1 5  inclusive. A estas mismas materias se refieren los capítulos 1° y 20 del Regla
mento. 

En cuanto a su estructura. la Comisión tiene lUla Directiva que está compuesta 
de un Presidente. un primer Vicepresidente y un segundo Vicepresidente, los que son 
elegidos por la mayoría absoluta de sus miembros por el período de un año, pudien
do ser reelegidos sólo una vez en cada período de cuatro afias. 

La Comisión también cuenta con lUla Secrclaría compuesta por un Secretario 
Ejecutivo. por un Secretario Ejecutivo AdjunlO y por el personal profesional, técnico 
y administrativo necesario para el cwnplimiento de sus labores. 

Las atribuciones de los secretarios y las funciones de las Secretaría se encuen· 
tran regulados por los artículos 1 3  y 14 del Reglamento de la Comisión. 

La Comisión tiene su sede en Washington D.C., pero puede trasladarse y reu
nirse en el territorio de cualquier Estado americano, previa decisión por mayoría ab· 
solu[a de votos y anuencia o invitación del gobierno respectivo. 

La Comisión se reúne en se5iones ordinarias y extraordinarias. y la mayoría ab
soluta de sus miembros constituye quórum. Su funcionamiento se encuentra norrnado 
por el Capítulo V, artículos 1 5  a 24 del Reglamento. 

4. Funciones de la Comisión 

Las funciones de la Comisión se encuentran seilaladas en el artículo 41 de la Con· 
venci6n, que estipula 10 siguiente: 
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" La ('omisión til'n� !;:¡ ti l11ción prindpal <h; prol1lover l a  observancia y 1<1 dcfens<l 
de los uercdws humanos. y en ¿l e,ierciciu lk su lllalld�HO tiene las siguientes runcio� 
Il�S y atribuciones: 

a) t'''limlllar la conóclKia de h.ls dt'I\'(hús hlllll<llll)S en los pueblos dc ¡\mérk:a; 
h )  fOl"l1Iular ITcorm:nuariullcs. nlandu lo eSlime conveniente. a los gohielllos de 

los F"tados Miclllhrus p;¡rJ qUt' adopten medidas progresivas en hlvor dI..' los (kre· 

dllls humanos tklltru dd marco de sus ky\!s internas ) sus pn.:ecptos COIlSlilUÓOlla� 
k:-. al igual ([U\:' d¡spo$icion\�s apropi;¡das para fomentar (,.'l t.Ichit.lo rcspclo a c:,¡u:,¡ 

JeredhlS: 
() prepar;¡r cstudi()s e illfol1l1CS que t'\\1lsith.:n.' colI"cniclltC's para el desempei'io 

de sus funciones: 
d) <.,olici l:lI· dl' los gobiernos \.11: los Estados Miembros que k prop(lI'ciunen in

fórnws ",ohrc la ... medidas que <tdopt�1I en 1lI<l!l.'rias de derechos hlllnanus: 
e) :ltl'lld('r \as t'ollsuhas que, por medio de la Secn:tal"Íél (ie:ncral de: la Orgalli/ll

ció]) dl' los Estados Amcri¡;nnos. le fonl1ulen los EsI¡¡UOS Miembrus en eUL'stiom:.'s 
rdacionadas con Jos derechos humanos y. dt'l1l!'o de SIlS posibil idades. les prestará el  

aSl'sur;llllÍento que éstos le soliciten: 
1) �!l:l\1<lr respectu de las vetic iollcs y \llras (Ol1lunií.:acioncs l'Tl ejercicio de su au

toridad de"' conformidad con lo dispuesto Cll los articulos -l4 él 5 1  de: esta ( 'onvención: 

gl rcndir un infollllC: i.lllllal <t la Asambk,'] (Jelleral de la Organización de los [s
laJos AlIllTicanm:·. 

I:sla n0I111a es necesario COmplc!1ll'IIWrl,l t'on las disposiciones de los nrtículos 
! � .  ! 9  Y 20 del blalUlO de la Comisión. El primero de dios prücticamente repro

Juce en t�1rll"l íntegra el artículo 4 1  de l a  Convención, aunque amplía lu hmción se-
11alada en su ktÍ"í¡ g) y agrtga dos nuevas funciones. f)(.. cn tn: éstas. l a  m�is impor
tante es la de prnctic<lr observaciones ill 10,'0 en un Estado, con la anuencia o III 
invitación del gobierno respectivo. 

Las visitas in loco constituYí!ll uní! t¿cnica op�rativa dI: indudable impurtant'ia 

para lo� fines que se per�igllen. Fn d't:=cIO. k permiten (J la Comisiún indagar en el 
tClTe1l0 mi.'mlo la situación de los derechos hum:mos, reeihir testimonios y denuncias 
sobre su violación, y fommrsc ulIa opinión din:cta y pr('cis�l acerca de l ::l matc:ria, !o 

que es de un valor in3valuablc. Asi!Hj�lI1o, )' \"1'1 los hl.'chos, se ha ('omprohado en 

numerosos caS05 una mejoría en el traHUllil.:!l1U de los deredlos humanos por p<l.rtc 
dd Gobierno n:spectivo d�sp\]¿S d� lllla visita de la ('olllisión. Un autor ha st'tlalauo 
además que: .. . . .  Ia visita f<lvorece al gobienw que adúa de huella fe y 4l1e no la usa 
para tines sólo prop;¡gandisticos, o lIniC<l!l)t'!lle par::! apaciguar la inquiewd inlema. 
porque exhibe así pl;lusibles intenciones de lllejor¡,,· '·u. 

rero ademils de las alribucione!-i que consagra el aniculo anterior. el Estatuto 
eonlicre a la Comis.ión otras. lacultades, distinglliendo en cuanto a ellas entre lus 
ESlados rancs de b Convención y aquellos que no lo son. 

Respecto de los primeros. l<ls <ltribuciones son las sei'ialildas en el artículo I IJ. es 
decir. las siguiclltes: 

·H 
SFPUI.VEI),\, César. 1./1 ( 'o/llisiúJI 11II.t1'tlllll'rlt',IIW dI! I}f!'ü'ha� I/I/IIIUIIOS de 1(1 () 1-: . ..1. (fu 
nfflrlo de .�i¡:,lo tlt' �1'lIll1dtÍlI .l' de "1IIJ'(,li(l.�: Boletín Mesic:nu'l de DercdlO Comparado. 
Año XIX. NI;> 56. Ma)o·Agtlsto 1 ':>�6. N" 2. I)á�. 5K.�. 
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"a) diligenciar las peticiones y otras comunicaciones, de confonnidad con lo 
dispuesto en los articulas 44 al 51  de la Convención; 

"b) comparecer ante la Corte lnteramericana de Derechos Hwnanos en los casos 
previstos en la Convención;" 

"e) solicitar a la Corte Interamericana de Derechos Humanos que tome las 
medidas provisionales que considere pertinentes en asuntos graves y urgentes que 
aún no estén sometidos a su conocimiento, cuando se haga necesario para evitar 
dai\os irreparables a las personas;" 

"d) consultar a la Corte acerca de la interpretación de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos o de otros tratados sobre la protección de los derechos 
humanos en los Estados Americanos;" 

"e) someter a la consideración de la Asamblea General proyectos de protocolos 
adicionales a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, con el fm de in
cluir progresivamente en el régimen de protección de la misma otros derechos y li
bertades, y" 

"f) someter a la Asamblea General, para lo que estime conveniente, por conduc
to del Secretario General, propuestas de enmienda a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos". 

Es necesario seftalar, desde la perspectiva del apone juridico directo de la Co
misión al desarrollo de las nonnas de protección de los derechos humanos et:l Améri
ca, que ésta ha solicitado en varias oportunidades ·opiniones consultivas a la Corte 
lnterarnericana de Derechos Hurnanos45, y que jugó un rol de primera importancia 
para la elaboración, efectuada por \.Ula comisión especial, del proyecto de Protocolo 
Adicional a la Convención Interamericana sobre Derechos HWl1anos sobre Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. 

En relación a los Estados Miembros de la Organización de los Estados Ameri
canos que no son parte de la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos, 
el artículo 20 otorga a la Comisión, además de las del artículo 1 8  del mismo Estatu
to, las siguientes atribuciones: 

"a) prestar particular atención a la tarea de la observancia de los derechos huma
nos mencionados en los artículos 1, n, I1I, IV, XVIII, XXV Y XXVI de la Declara
ci6n Americana de los Derechos y Deberes del Hombre;" 

"b) examinar las comwücaciones que le sean dirigidas y cualquier infonnación 
disponible; dirigirse al gobierno de cualquiera de los Estados Miembros no Partes en 
la Convención con el fin de obtener las infonnaciones que considere pertinentes y 
formularles recomendaciones, cuando lo considere apropiado, para hacer más efecti
va la observancia de los derechos humanos fundamentales;" 

"c) verificar, como medida previa al ejercicio de la atribuci6n prescrita en el in
ciso b) anterior, si los procesos y recursos internos de cada Estado Miembro no parte 
en la Convención fueron debidamente aplicados y agotados". 

Pero, además, los artículos 42 y 43 de la Convención establecen obligaciones 
específicas para los Estados Partes en la Convención. Ellas son las siguientes: 

a) Los Estados Panes deben remitir a la Comisión copia de los ¡"fonnes y estu
dios que someten anualmente a las Comisiones Ejecutivas del Consejo Interamerica
no Económico y Social y del Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y 

45 OC-I/a2. OC-2Ia2 y OC-l/Sl. 
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la Cultura, a tin de:: que ella vele " porque se promuevan los derechos derivados de las 
nonnas económicas, sociales y sobre educación. ciencias y culnlfa contenidas en la 
Carta de la Organización de los Estados Americanos. refonnada por el Protocolo de 
Buenos Aires" (An. 42). 

Al respeclO cabe recordar que la Carta de la O.E.A., refonnada por Protocolo de 
Buenos Aires. aprohado en la Tercera Conferencia Intcramericana Extraordinaria 
( 1 967). cstablccc numerosos derechos económicos y sociales, por 10 que la disposi
ción del artículo 4 1  adquiere notable importancia ante la falta de normas más preci
sas sobre estos derechos en la Convención de San José, por 10 menos hasta antes de 
la aprobación del Protocolo de San Salvador. Al respecto se ha dicho que: "Al dar a 
la Comisión un papel en el cumplimiento de estas nonnas aplicablt:s a los Estados 
Partes de la Convención, el Articulo 42 establece el fimdarnento jurídico para un 
sistema Interamericano para la protección de los derechos económicos, sociales y 
culrurales. que podrían tener vastas consecuencias. El reglamento de la Comisión 
sugiere que la C(OH está consciente de estas posibilidades y de que tiene la inten
ción de hacer uso de sus facultades en ese campo·046. 

b) Los Estados Partes se obligan, a través del artículo 43, a proporcionar a la 
Comisión las infonnaciones que ésta le solicite" ... sobre la manera en que su derecho 
intemo asegura la aplicación efectiva de cualesquiera disposiciones de esta Conven
ción". Esta nonna asegura a la Comisión un conocimiento cabal acerca d� la fonna y 
medida en que los Estados Partes cmnplen con la protección que asegura la Con' 
vención. lo que a su vez le permitirá ejercer sus atribuciones como, por ejemplo, la 
de fonnular recomendaciones a sus gobiernos para que adopten medidas progresi vas 
en favor de los derechos hwnanos dentro del marco de sus leyes internas y sus pre
ceptos constitucionales, al iguaJ que disposiciones apropiadas para fomentar el debi
do respecto a esos derechos (letra b) Art. 41 de la Convención). 

5. Comperencia 

Esta materia se encuentra reglada por los artículos 44 a 47 de la Convención. 
La competencia de la Comisión es la siguiente: 
1 )  Por razón del lugar (rotione ¡oei), conoce de las situaciones producidas den

tro del ámbito territorial de los Estados Miembros de la Organización de los Estados 
Americanos. sean o no partes de la Convención. ya que en el caso de que esta última 
no se encuentre en vigor para algún Estado Americano Miembro de la O.E.A., le son 
exigibles las disposiciones de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre. Respecto de estos últimos, la Comisión liene, además de las atribucio

nes sei\aladas en el artículo 1 8  del estatuto. las que consigna el artículo 20 del 
mismo. A mayor abundamiento. el Reglamento establece nonnas especiales de pro
cedimientos para los Estados que se encuentren en esta situación (articulos 5 1  a 54 
inclusive). 

2) Por razón de la persona (ratione personae), puede presentar peticiones o 
quejas por violación de la Convención por un Estado Parte, cualquier persona o 
grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida en uno o más 
Estados Miembros de la Organización. y todo Estado Parte que haya fonnulado la 

46 BUERUENTHAL. Thomas. Ob. cit. (21), págs. 133 y 134. 
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declaración a que se refiere el artÍCulo 45 de las Convención. Esta disposición seí\ala 
que: 

"1 .  Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instnunento de 
ratificación o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, de
clarar que reconoce la competencia de la Comisión para recibir y examinar las co
municaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte ha incurrido en 
violaciones de los derechos hwnanos establecidos en esta Convención". 

" 2. Las comwlicaciones hechas en virtud del presente artÍCulo sólo se pueden 
admitir y examinar si son presentadas por un Estado Parte que haya hecho una decla
ración por la cual reconozca la referida competencia de la Comisión. La Comisión 
no admitirá rungwla comwllcación contra lUl Estado Parte que no haya hecho tal 
declaración" . 

"3. Las declaraciones sobre reconocimiento de competencia puede hacerse para 
que ésta rija por tiempo indefinido, y por un periodo detenninado o para casos es
pecíficos". 

Esta nonna es necesario complementarla con el artículo 26 del Reglamento de la 
Comisión que esdpula lo siguie!lte: 

"1 .  Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legal
mente reconocida en uno o más Estados Miembros de la Organización. puede pre
sentar a la Comisión peticiones de confonnidad con el presente Reglam�nto, en su 
propio nombre O el de terceras personas, referentes a presuntas violaciones de un 
derecho humano reconocido, según el caso, en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos O en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes de 
Hombre". 

"2. Asimismo. la Comisión podrá, motu propio, lOmar en consideración cual
quier información disponible que le parezca idónea y en la cual se encuentren los 
elementos necesarios para iniciar la tramitación de un caso que contenga, a su juicio, 
los requisitos para tal fin". 

Sobre esta materia se ha señalado que: " ...  el nuevo Reglamento de la CIOH, 
adoptado después de que la Convención y el Estatuto de la Comisión entraron en 
vigor, contiene disposiciones que penniten a la Comisión conocer de todas las co
municaciones presentadas contra un estado que no haya ratificado la Convención, 
siempre y cuando el reclamante alegue la violación de un derecho reconocido en la 
Declaración Americana. Asimismo, para la determinación de la admisibilidad de una 
comunicación, estas reglas no establecen distinción entre Estados Partes de la Con
vención y aquellos que no lo son. En consecuencia. los requisitos de admisibilidad y 
procedimientos aplicables a las comunicaciones presentadas de conformidad con la 
Convención también regulan las denW1cias que involucran violaciones de los dere
chos proclamados en la declaración, a pesar de que las denWlcias presentadas al 
amparo de esta última son conocidas por la Comisión de acuerdo con la facultad que 
se origina en la Carta de la OEA" . 

"El nuevo reglamento de la Comisión no distingue entre las comunicaciones pre
sentadas de confonnidad con la Convención y aquellas basadas en la declaración 
hasta el momento que alcanzan la etapa posterior a la admisíbilidad'>47. 

47 BUERCiENTHAL, Thomas. Ob. cit. (21). pág. 161.  
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3 )  Por razoll de I¡:¡ matena (ruflUne mUferiue), la Comisión conoce de ladas las 
violaciones a los derechos hwnanos contemplados en la Convención lnteramericana 
sobre Derechos Humanos y en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre, Es conveniente recordar al respecto que deben entenderse por derechos 
humanos. de conformidad al artículo 1" del Estatuto de la Comisión, " los derechos 
definidos en la Convención Americana sobre Derechos Hwnanos en relación con los 
Estados Partes en [a misma". y ··Ios derechos consagrados en la Declaración Ameri
cana de Derechos y Deberes del Hombre. en relación con los demás Estados miem
bros". 

4) Por razón del tiempo (rafionae lempo,;s), la Comisión conoce de las infrac
ciones que se cometan con posterioridad a la entrada en vigor de la Convención de 
San José. es decir. a partir del 1 8  de julio de 1978, y mientras se mantenga su vi
gencia y respecto de los Estados Partes de la misma. 

En relación a los Estados no Partes en la Convención, consideramos que la Co
misión tiene competencia para conocer de una infracción a los derechos hwnanos 
consagrados en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 
desde que se aprobó la modilicaci6n a la Carta de la O.E.A. en la Tercera Confe
rencia Interamericana Extraordinaria de Buenos Aires y entró en vigencia el proto
colo aprobado respecto de dichos Estados, y mientras éstos sigan siendo Miembros 
de la Organización. 

La Convención establece detenninados reqUisitos que debe reunir la comunica
ción que se presente de acut:rdo a lo estipulado en los aI1ículos 44 a 45 antes estu
diados, es decir, las denuncias que presente cualquier persona. grupo de personas, 
entidad no gubernamental reconocida en lUlO o más Estados Miembros de la O.E.A. 
o los Estados Partes que hayan formulado la declaración respectiva. 

Estos son los siguientes: 
a) Que se hayan interpuesto y agotado los recwsos que otorga la jurisdicción in

lema, confonne a los principios del Derecho lntemacional generalmente reconoci
dos. 

b) Que la denuncia sea presemada dentro del plazo de seis meses a partir de la 
fecha en que el presW1to lesionado en sus derechos haya sido notificado de la deci
sión definitiva. 

c) Que la materia de la petición o comunicación no esté pendiente de otro pro
cedimiento de arreglo internacional, y 

d) Que en el caso del artículo 44, la petición contenga el nombre, la nacionali
dad. la profesión, el domicilio y la finna de la persona O personas o del representante 
legal de la entidad que somete la petición. 

Los dos primeros requisitos no se exigen cuando se presenta alguna de las cir
cMstancias siguientes: 

"a) no exista en la legislación interna del Estado de que se trate el debido proce
so legal para la protección del derecho o derechos que se alega han sido violados; 

b) no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso a los re
cursos de la jurisdicción interna, o haya sido impedido de agotarlos, y 

c) haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados recursos" 
(Art. 46 N" 2 de l. Convención). 

La Comisión debe declarar inadmisible la petición presentada de acuerdo a los 
anículos 44 Ó 45. cuando concurra cualquiera de las siguientes circunstancias: 

"a) falte alguno de los requisitos indicados en el artículo 46; 
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"b) no exponga hechos que caractericen rula violación de los derechos garantizados 
por esta Convención; 

" C) resulte de la exposición del propio peticionario o del Estado manifiestamente 
infundada la petición o comW'licación o sea evidente su total improcedencia, y 

" d) sea sustancialmente la reproducción de una petición o comunicación anterior ya 
examinada por la Comisión u otro organismo internacional" (Art. 47 de la Conven
ción). 

Las nonnas que hemos visto reproducen)cn sus lénninos generales. los requisitos 
de admisibilidad contemplados en olTOS instrumentos internacionales como el Proto
colo Facultativo al Pacto de Derechos Políticos y C¡ ... ¡les de Naciones Unidas y la 

Convención Europea de Protel,;ción a los Derechos y Libertades del Hombre. El ago
lamiento de los recursos inlcrnos, cuando existen. la litispendencia, la rtt�· juJic:u((J, 
etc., son conceptos propios de los sistemas de protc::cción de los derechos hwnanos y, 
más concretamente, del recurso a los órganos que se crean, aunque algunos de ellos 
es posible encontrarlos en otras instituciones como. por ejemplo, la protección di
plomática. 

6. Procedimiento 

Las normas de procedimientos se encuentran contempladas en los anículos 48 a 5 1 .  
inclusive, de l a  Convención, y en el Título 11, articulas 25 a 70 del Reglamento de la 
Comisión, alUlque también existen normas procesales en el Título In del mismo. 

Para estudiar los procedimientos que debe aplicar la Comisión a las comunica
ciones o denuncias que se le fonnulen, es necesario distinguir entre disposiCiones 
generales. procedimientos aplicable a los Estados Partes en la Convención Ameri
cana sobre Derechos Hwnanos y procedimiento aplicable a los Estados no Panes en 
el mencionado instrumento. Asimismo, existen nonnas especiales que cabe esttldiar 
en este párrafo relativas a las observaciones in loco, infonnes generales y e�peciales, 
audiencias. y relaciones con la Cone lnteramericana de Derechos Hwnanos. Las 
analizaremos brevemente a continuación. 

a) Disposiciones generaJes 

Son básicamente las siguientes: 

aa) Los idiomas oficiales son el espai'iol. el francés. el inglés y el portugués. 

bb) La presentación de las peticiones puede efectuarla cualquier persona, grupo de 
personas, entidad no gubernamental legalmente reconocida en uno o más Estados 
Miembros de la Organización, en su propio nombre o el de terceras personas por 
violación de un derecho hwnano reconocido por la Convención Americana sobre 
Derechos Hwnanos o la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre. 

cc) La Comisión también puede actuar de oficio, o, como dice el artículo 26 del Re
glamento, de motu proprio en las condiciones señaladas por la norma. 

dd) La petición debe ser presentada por escrito. y en ella o en otro escrito. el peticio
nario puede designar W1 abogado o representante ante ta Comisión. 
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ee) La Comisión puede designar a lillO o más de sus miembros o funcionarios de la 
Secretaría para realizar determinadas gestiones, investigar hechos o hacer los arre
glos necesarios para que la Comisión pueda ejercer sus funciones. 

ff) La Comisión puede adoptar medidas cautelares, de acuerdo a lo que señala el 
artículo 29 del Reglamento. 

gg) T.a tramitación inicial corresponde a la Secretaría de la Comisión, la que debe 
velar para que se cumplan los requisitos establecidos en el Estatuto y en el Regla
mento. Si no se reúnen, puede solicitar al peticionario o su representante que los 
complete. En caso de duda sobre su admisibilidad, debe someterla a la consideración 
de la Comisión o del Presidente en caso de receso de la primera. 

b) Procedimiento respecto de las peticiones y comunicaciones referentes a Estados 
Partes en la Convención Americana sobre Derecho Humano 

Podríamos clasificarlos en requisitos de fomIa y de fondo. Los primeros son el de 
que las peticiones deben ser formuladas por escrito y contener las menciones que se 
señalan en el artículo 32 del Reglamento. Esta norma señala lo siguiente: "Las peti
ciones dirigidas a la Comisión deberán contener:) el nombre, nacionalidad, profesión 
u ocupación, dirección postal o domicilio y la firma de la persona o personas de
nunciantes; o en el caso de que el peticionario sea lilla entidad no gubernamental, su 
domicilio o dirección postal. el nombre y la timia de su representante o representan
tes legales; b) lilla relación del hecho o situación que se denuncia, especificando el 
lugar y fecha de las violaciones alegadas, y si es posible, el nombre de las víctimas 
de las mismas, así como de cualquier autoridad pública que haya tomado conoci
miento del hecho o situación denunciada; c) la indicación del Estado aludido que el 
peticionario considera responsable, por acción o por omisión de la violación de al
guno de los derechos humanos consagrados en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en el caso de los Estados Partes en ella, aunque no se haga una 
referencia específica al artÍCulo presuntamente violado; d) lUla información sobre la 
circunstancia de haber hecho uso o no de los recmsos de jmisdicción interna o sobre 
la imposibilidad de hacerlo". 

Si la Comisión estima que la petición es inadmisible o está incompleta, debe no
tificarse al peticionario a fin de que complete los requisitos omitidos. 

En cuanto a los requisitos de fondo, ellos ya han sido señalados con anteriori
dad. Sin embargo, los mencionaremos nuevamente con alglillos alcances reglamen
tarios. Ellos son los siguientes: 

a) Que se hayan interpuesto y agotado los recursos que otorga la jurisdicción in
terna, a menos que se de alguna de las situaciones señaladas en el artículo 46 N° 2 de 
la Convención, es decir, y en síntesis, que no existan dichos recursos, que no se haya 
pernütido al ofendido el acceso a ellos o se la haya impedido agotarlos, o haya re
tardo injustificado en la decisión sobre los recursos. 

Ahora bien, si el peticionario afirma que se encuentra imposibilitado de com
probar el cumplimiento de este requisito, corresponde al Gobierno denlillciado de
mostrar a la Comisión que los recursos internos no han sido agotados previamente, a 
menos que ello se deduzca claramente de los antecedentes contenidos en la petición 
(N° 3 del artículo 37 del Reglamento). Es decir, en esta situación, se altera la carga 
de la prueba, que pasa del demmciante al Gobierno denunciado. 
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b) Que la denWlcia sea presentada dentro del plazo de seis m�ses a contar de: la 
notificación al presWlto lesionado de la decisión definitiva, en caso de agotamiento 
de los recursos internos. 

Sin embargo. y en los casos en que no se exija este agotamiento .. según hemos 
visto precedentemente, el plazo para la presentación de la petición a la Comisión 
·· . . . será un período de tiempo razonable. a criterio de la Comisión. a partir de la fe
cha en que haya ocurrido la presunta violación de los derechos, considerando las cir
cunstancias de cada caso concreto" (No 2 del artículo 38 del Reglamento). 

e) Que la materia de la petición no esté pendiente de otro procedimiento de 
arreglo ante una organización internacional gubernamental de que sea parte del Es
tado aludido o sea "sustancialmente la reproducción de W13 petición pendiente o ya 

examinada y resuelta por la Comisión u otro organismo internacional gubernamental 
de que sea parte el Estado aludido (letra d) del artículo 47 de la Convención y N° 1 
del artículo 39 del Reglamento). 

Lo que se pretende es evitar una duplicidad de procedimientos que pueda con
ducir a decisiones contradictorias, mediante la aplicación de principios generales 
como el  de litispendencia y cosa juzgada (re�·judjc(l/a). 

Sin embargo, esta regla general admite excepciones. El párrafo segwldo del artí
culo 39 del Reglamenlo señala que: 

" 2. La Comisión no se inhibirá de conocer y examinar una petición en los casos 
establecidos en el párrafo I cuando: 

. 

a) el procedimiento seguido ante la otra organil..3ción u organismo se limite al 

examen de la situación general sobre derechos humanos t:n el Estado aludido, y no 
exista una decisión sobre los hechos específicos que son objeto de la petición some
tida a la Comisión o que no conduzca a un arreglo efectivo de 1:.1 violación denun

ciada; 
b) el peticionario ante la Comisión o algún familiar sea la presunta víctima de la 

violación denunciada y el peticionario ante dichas organizaciones sea. una tercera 
persona o una entidad no gubernamental, sin mandato de los primeros·', 

d) que exponga hechos que caractericen 1m3 violación de los derechos humanos 
garantizados por la Convención Americana sobre Derechos Humanos o la Declara
ción Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. Es lo que mencionamos 
cuando analizamos la competencia ralione maleriae de la Comisión. Hay numerosas 
disposiciones que se refieren a ello. Así. la letra b) del artículo 47 de la Convención 
estatuye lo siguiente: " La Comisión declarará inadmisible toda petición o comuni
cación presentada de acuerdo con los artículos 44 ó 45 cuando: b) no exponga he
chos que caractericen una violación de los derechos garantizados por esta Conven
ción" . A su vez, los artículos 3 1  y 5 1  del Reglamento de la Comisión estipulan que: 

"Artículo 3 1 .  Condición para considerar la petición. La Comisión solamente tomará 
en consideración las peticiones sobre presuntas violaciones de los derechos huma� 
nos, definidas en la Convención Americana sobre Derechos Hwnanos en relación 
con Wl Estado Parte, cuando llenen los requisitos establecidos en la misma, en el 
Estatuto y en este Reglamento" . 

" Artículo 51 .  Recepción de la Petición. La Comisión recibirá y examinará la petición 
que contenga una denuncia sobre presuntas violaciones de los derechos hwnanos 
consagrados en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre en 
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relación a los ESlados Miembros de la Organización que no sean partes en la Con

vención Americana sobre Derechos Ilwnanos·'. 
e) Que la pelición no resulte manifiestamente infundada o sea evidente su total 

improcedencia. requisito exigido por la letra e) del aniculo 47 de la Convención. 

bb) Tramiladón inicial 

La ('omisión recibe la pelidón a través de su Secrclaria, anotandola en Wl registro 
especi.,L 'j acusando recibo de la misma. Si acepta en principio su admisibilidad. 
solicita itúormaciones al Gobierno del Estado aludido transcribiendo las panes per
tinentes de la petición. 

En caso de gravedad o urgencia o cuando se crea que la vida, la integridad per
sonal o la salud de una persona se encuentra en iruninente peligro, la Comisión debe 
solicitar al Gobierno su más pronta respuesta, utilizando para ello el medio que con
sidere más expedito. 

En su petición de iruorme la Comisión no debe identificar al peticionario o pro

porcionar datos que pemütan hacerlo. salvo autorización expresa y por escrito de 
éSle. 

La solicitud de ¡nfolTlladón no prejuzga sobre la decisión que en definitiva 
adopte la Comisión sobre la admisibilidad de la petición. 

La Comisión señala al Gobierno aludido un plazo máximo de 90 días' para que 
suministre la información, a partir de la fecha de envío de su solicitud. El Gobierno 
puede pedir. fundadamente, prórrogas de 30 días, con un máximo de 180 días. El 
efecto que se produce en caso de rebeldia del Gobierno aludido está señalado en el 
artícuJo 42 del reglamento que señala: 

"Se preswnirán verdaderos los hechos relatados en la petición y cuyas partes 
pertinentes hayan sido transmitidas al Gobierno del Estado aludido si, en el plazo 
máximo fijado por la Comisión de conformidad con el artículo 34. párrafo 5, dicho 
Gobierno no suministrare la información correspondiente, siempre y cuando de otros 
elementos de convicción no resultare una conclusión diversa" . 

Recibida la respuesta y la documentación que pueda adjWlta.rse, éstas son co
mWlicadas al peticionario o su representante, al que se invita a presentar sus obser
vaciones y las pruebas en contrario de que disponga, en el plazo de 30 días. 

De recibirse la información y los docrunentos solicitados, se trasmiten las partes 
pertinentes al Gobierno facultándosele a presentar sus observaciones preliminares en 
el plazo de 30 días. 

cc) Cuestiones preliminares 

La Comisión examina el caso y decide sobre las siguientes cuestiones: 
a) El agotamiento de los recursos internos. pudiendo adoptar las providencias 

que considere necesarias para aclarar las dudas que subsistan. 
b) Otras materias relacionadas con la admisibilidad de la petición o su improce· 

dencia manifiesta, que resulten del expediente o que hayan sido planteadas por las 
partes. 

c) Si existen o subsisten los motivos de la petición, ordenando, en caso contra
rio. el archivo del expediente. 
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dd) Examen por la Comisión 

El expediente debe ser sometido por la Secretaria al examen de [a Comisión una vez 
que se encuentren vencidos los plazos a que se refiere el artículo 36 en relación con 
el artículo 34 párrafo 5, 7 Y 8 del Reglamento. 

ee) Declaración de adm isibilidad 

El articulo 41  del Reglamento estipula que: " La Comisión declarará inadmisible la 
petición cuando: 

a) falte alguno de los requisitos establecidos en el articulo 32 de este Regla
mento; 

b) no se expongan hechos que caractericen una violación de los derechos a que 
se refiere el articulo 31 de este Reglame-mo, en el caso de tos Estados Partes en la 
Convención Americana sobre Derechos hwnanos; 

c) la petición sea manitieswnente infundada o improcedente, según resulte de la 
exposición del propio peticionario o del Gobierno". 

ff) Audiencia 

Cuando el expediente no haya sido archivado, y con el fin de comprobar los hechos, 
la Comisión puede realizar una audiencia, previa citación de la partes, y proceder al 
examen del asWlto planteado en la petición. En esta audiencia, la Comisión puede 
pedir al representante del Estado aludido cualquier infonnación pertinente y recibir, 
si así se le solicita, las exposiciones verbales o escritas que presenten los interesados. 

Si fuere necesario, puede efectuar investigaciones in ¡()(.'o, solicitando de los 
Estados interesados las facilidades respectivas. Pero esta investigación puede adelan
tarse al tiempo de la presentación de la petición o comunicación en casos graves y 
urgentes, requiriéndose de todas maneras el consentimiento del Estado en cuyo 
territorio se alegue haberse cometido la violación. 

UDa vez tenninada la etapa de investigación, el caso debe elevarse a la: conside
ración de la Comisión, la cual debe preparar su decisión en el plazo de 1 80 días. 

gg) Solución amistosa 

A solicitud de cualquiera de las partes o por propia iniciativa, la Comisión puede 
ponerse a disposición de éstas en cualquier elapa del examen de WIa petición. a fin 
de llegar a una solución amistosa del asunto, ftmdada en el respeto de los derechos 
hwnanos establecidos en la Convención. 

Para que la Comisión pueda fonnular este ofrecimiento es menester que ·'".se 
hayan precisado suficientemente las posiciones y pretensiones de éstas; y que, a 
jwcio de la Comisión. el asunto por su naturaJe-.t.a sea susceptible de solucionarse 
mediante la utilización del procedimiento de soluci6n amiSIOsa" (Art. 45 ND 2 del 
Reglamento). 

Para aceptar actuar como órgano de solución amistosa a propuesta de una de las 
partes, la Comisión debe verificar de que se cwnpLen los requisitos anteriores y con
tar con el consentimiento de la otra parte. 

Para los efectos de actuar como tal, la Comisión puede designar de entre sus 
miembros, a Wla Comisión especial o a Wl miembro individual que deberá infor
marle dentro del plazo que aquélla set1ale. 
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El párrafo 5 del artículo 4S del Reglamento estipula que: "La Comisión señalará 

un ténnino para la recepción y obtención de pruebas. fijará fechas para la celebra
ción de audiencias. si proceden. indicará. si es necesario la práctica de tula observa

ción in loco que se realil.ara mediante la anuencia del correspondiente Estado y seña
lará un témlino para la conclusión del procedimiento. témlino que podrá ser prorro
gado a juicio de la ("omisión" 

El resultado de esta intervención amistosa puede ser distinto. Si .se l lega a Wl¡} 

solución amistosa. la Comisión debe redactar un infonne que es trasmitido a las par
tes interesadas y comunicado al Set.:n!lario General de la Organización de los Esta
dos Americanos. para su puhlicación. 

Puede suceder que durante la tramitación dd aswlto la Comisión advicrta que 
éstc por su nalUraleza no es susceptible de una solución amistosa. de que algWl3 de 
las partes no consienta en la aplicación de este procedimiento o no muestre una 
volWltad de querer llegar 3 Wl3 solut.:ión amistosa fundada en el fE:�'Peto a los dere� 
chos humanos. En cualquiern de estos casos. la Comisión puede dar por concluida su 
intervención como órgano de solución amistosa. 

Finalmente. puede que n(1 llegue a W1a solución amistosa. 
En estos dos últimos casos debe continuar con el procedimiento y elaborar su in

forme. 

hh) Informe. proposicionlJs y recomendacinnes 

Al no llegarse a una solución amistosa. In Comisión debe examinar las pruebas que 
swninistren las panes. es decir. el Gobierno aludido y el peticionario. y las demás 

probanzas como testigos. documel1los. investigación in loco. etc. 
Practicado el examen. la Comisión debe preparar Wl iufonne en el que se deben 

exponer los hechos y las conclusiones a que se ha arribado respecto del caso someti
do a su conocimiento. 

Al trasmitir este infornle, la Comisión puede formular las proposiciones y reco

mendaciones que estime pcninentes. 
El informe es remitido a los Estados interesados. Si en el plazo de tres meses a 

partir del envio, el asunto no ha sido solucionado o sometido a la decisión de la 
Corte por la Comisión o por el Estado interesado. aceptando su competencia, la 

Comisión podrá emitir. por mayoría absoluta de votos de sus miembros, su opinión y 
conclusiones sobre la cuestión sometida a su jurisdicción. Las partes no están facul
tadas para publicar el informe. 

La Comisión debe fonnular las recomendaciones pertinentes. fijando un plazo 
dentro del cutll el Estado debe tomar las medidas que le compelan para remediar la 
situación examinada. 

ii) Publicación del informe 

Transcurrido el plazo fijado. la Comisión decidirá por la mayoria absoluta de votos 

de sus miembros. si dicho Estado ha lomado o no las medidas adecuadas y si publica 
o no su inlonne. 

De confonnidad al párrafo segundo del articulo 48 del Reglamento, "La publi
cación de dicho infonne podrá erec(uarse mediante Su inclusión en el lnfornle Anual 

que la Comisión debe presentar a la Asamblea Gem:ral de la Organización. o en 
cualquier otra forma que la Comisión considere apropiada" . 
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.ü) Comlmü;uc.:iones de un Gobierno 

Para el caso de comunicaciones del Gobierno de tul Estado Parte en la Convención. 
que ha aceptado la competencia de la Comisión para recibir y examinar tales comu· 
nicaciones contra otros Estados Partes, (al cOffitulicación debe ser transmitida al 
Estado Parte aludido. haya o no aceptado éste la competencia de la Comisión. Para 
el caso de no haberla aceptado. ·' .. .la conlluucación será tra.<;mitida a los efectos de 

que dicho Estado pueda ejercer su opción bajo el artículo 45. párrafo 3, de la Con
vención. para reconocer esa competencia en el caso especifico objeto de la comWli
cación" (artículo 49 párrafo 1 del Reglamento). 

Cuando la competencia es aceptada por el Estado aludido. se aplican las nonnas 

ya vistas. 

kk) Sometimiento del caso a la Corte 

El artículo 50 estipula que: 
" 1 .  Si un Estado Parte en la Convención ha aceptado la jurisdicción de la Corte. 

de conformidad con el artículo 62 de la Convención, la Comisión podrá someter el 
caso ame aquélla can posterioridad a la transmisión al Gobierno del Estado aludido 

del informe mencionado en el artículo 46 dc este Reglamento" . 
"2. Cuando se disponga que el caso sea referido a la Cone. el Secretario Ejecu

tivo de la Comisión lo notificará inmediatamente a aquélla, al peticionario y al Go-

bierno del Estado aludido". 
. 

"3. Si el Estado Parte no ha aceptado la jurisdicción de la Corte, la Comisión 

podrá invitar que el mismo Estado haga uso de la opción a que se refiere el articulo 
62. párrafo 2. de la Convención para reconocer la jurisdicción de la Corte en el caso 
específico objeto del infonne". 

e) Procedimiento respecto de la\· peticiones referentes a Estados que no sean 
parees en la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

El artículo 5 1  del Reglamento de la Comisión le otorga competencia y facultades 

para conocer y examinar las peticiones que contengan denuncias sobre presuntas 
violaciones de los derechos humanos consagrados en la  Declaración Am�ricana de 
los Derechos y Deberes del Hombre, en relación a los Estados Mie.mbros de la 
O.E.A. que no sean partes en la  Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

El procedimiento aplicable a estos casos es el establecido en el Capitulo 1 del 
Titulo I l  del Reglamento (Disposiciones Generales. artículos 25 al 30), en los articu
las 32 a 43 de Capítulo 11 y en los artículos 53 y 54 del Reglamento de la Comisión. 

O sea, se aplican las normas ya estudiadas hasta la verificación de la audiencia. 

Después de ésta. viene la resolución final de la Comisión, la que además de los 

hechos y de las conclusiones, debe contener las recomendaciones que la Comisión 
considere convenientes, y lU1 plazo para su cumplimiento. Esta resolución se trasmite 
al Estado aludido o al peticionario. Si el Estado no adoptare dentro del plazo que se 
ha fijado las medidas recomendadas. la Comisión es(á facultada para publicar su 

resolución., la que puede efectuarse dentro del Informe Anual que la Comisión debe 

presentar a la  Asamblea General de la O.E.A., o de cualquier otra forma que ésta 

considere apropiada (Artículo 53 del Reglamento). 
Tanto el Estado aludido como el peticionario pueden solicitar reconsideración 

de las conclusiones o recomendaciones del ¡nfonl1e de la Comisión antes de los 90 
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dias. invocando nuevos hechos o consideraciones de derecho que no habían sido 
anleriof1l1enle aducidas. En virtud de esta reconsideración, la Comisión debe decidir 
si se mantiene o modifica su decisión. fijando nuevo plazo para su cumplimiento, si 
fuera el caso. Este procedimiento puede ser Ulili7.ado una sola vez. 

Si la Comisión lo estima necesann. puede solicitar al Estado aludido o al peti
cionario sus ohst!rvacioncs a la solicitud de reconsideración. 

Finalmentc, si el Estado no adoptase dentro del plazo que se le ha fijado las 
medidas que recomendó la Comisión, ésta podrá publicar su decisión de acuerdo a 
los artículos 48.2 y 53.4 del Reglamento. nOnTIas ya anali7.adas con anterioridad. 

5. Olras regulaciones 

El Reglamento de la Comisión contiene nOnTIas especiales sobre las observaciones 
in loco (Capítulo IV. artículos 55 a 59 inclusive); infonnes generales y especiales 
(Capítulo V, articulos 60 a 64 inclll�ive); audiencias antc la Comisión (Capítulo VI, 
artículos 65 a 70 inclusive) relaciones con la Corte Interamericana de Derechos Hu
manos (Tírulo 1II. Capítulo 1, artículo 71 y 72); Y disposiciones finales (Capítulo IV, 
articulos 77 a 79). 

El carácter principalmente reglamentario de las disposiciones señaladas nos 
ahorra un análisis de las mismas. 

B. l.A CORTE INTERAMERJCANA DE DERECHOS HUMANOS 

Fue creada por la Convención Americana sobre Derechos Humanos y, a diferencia 
de la Comisión Imeramencana de Derechos Humanos, no está incluida en el artículo 
52 de la Carta de la Organización de los Estados Americanos como uno de sus órga
nos, 10 que podría resultar al menos criticable si se considera que la última modifica
ción introducida a la Cal1a data de 1985, cuando ya la Convención se encontraba 
vigente y 1 9  F.stados Americanos eran partes de la misma. 

Al igual que todo el sistema de protección de la Convención, tanto la estructura 
orgánica de: la Corte como las norma� que regulan su funcionamiento y competencia, 
recibieron una importante influencia de la Convención Europea para la Protección 
de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales, que prácticamente le sirvió 
de modelo. 

En América, el único antecedente de un tribunal internacional l o  encontramos en 
la Corte de Justicia Cenlroamericana, creada en 1907 y extinguida en 1 9 1 8, aWlque 
su finalidad no era obviamente conocer de las denwlcias que se fonnularan por vio
lación de los derechos humanos, materia que no era aún wm preocupación prefercntc 
de la Comunidad ln(emacional en los (énninos que conocemos hoy en día. 

L" Corte Tnteramencana es el segundo tribunal de esta naturaleza y junto al Tri

bunal Europeo de Derechos Humanos y la Corte Internacional de Justicia constiru
yen los principales ensayos contemporáneos vigentes de una jurisdicción internacio
nal, siendo los dos primeros de carácter regional y especial y el ultimo universal y 
general. 

Participa de las limitaciones propias de las instancias jurisdiccionales actu.lles al 
poseer una competencia esencialmente voluntaria, la que sólo puede tomarse obliga
toria con el consentimiento de los Estados Partes, resabio de los antiguos conceptos 
de soberanía absoluta y que corresponde al actual estado del Derecho Internacional. 

1 47 



Por ello mismo, los individuos como tales carecen de jus standi ante ellos, lo que 
también constituye una limitación seria para el cumplimiento de los fines que se 
consideraron al crearla. 

l .  Normas aplicables 

La Corte lnteramericana de Derechos Humanos se encuentra nonnada. principalmen
te, por los capítulos VI (De los Organos competentes), VIII (La Corte Intcramcrica
na de Derechos Humanos), y IX (Disposiciones comunes) de la Convención Ameri
cana de Derechos Humanos. Asimismo la regulan el Estatuto de la Corte lnterameri
cana de Derechos Humanos, aprobado mediante Resolución núm. 448, adoptada por 
la Asamblea General de la O.E.A. en su Noveno Período de Sesiones celebrado en 
La Paz. Bolivia, en octubre de 1 979, modificado por la Resolución núm. 625 de la 
Duodécima Sesión regular de la Asamblea General, celebrada en Washington D.C .. 
en noviembre de 1982; y el Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, aprobado por la Corte en su Tercer Período de Sesiones, celebrado en San 
José de Costa Rica del 30 de julio al 9 de agosto de 1980. 

Finalmente. existen disposiciones diversas en otros instrumentos internacionales, 
como el Título III del Reglamento de la Comisión Intcramericana de Derechos Hu
manos, algunos artículos del Estatuto de la misma y el Protocolo de San Salvador. 

2. Naturaleza jurídica 

El artículo 1 0  del Estatuto de la Corte señala que: 
"La Corte Interamericana de Derechos Humanos es una institución j udicial au

tónoma cuyo objetivo es la aplicación e interpretación de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. La Corte ejerce sus funciones de conformidad con las 
disposiciones de la citada Convención y del presente estatuto". 

La definición dada por la nonna transcrita, que califica a la Corte como 
"institución judicial autónoma", ha sido objeto de críticas y difiere del concepto de 
Corte Internacional de Justicia, a la cual la Carta de Naciones Unidas define como 
"órgano judicial principal de las Naciones Unidas" (artículo 92 de la Carta de la 
O.N.U.). 

Hubiera sido preferible utilizar los mismos términos empleados por la Carta de 
la O.N.U. 

Este mismo concepto del Estatuto es repetido por algunas opiniones consultivas, 
que manifiestan que; " .. .la Corte está concebida como una institución judicial del 
sistema interamericano,'48. 

El que la Corte sea autónoma implica, por otra parte, que es independiente en el 
ejercicio de sUS competencias contenciosa y consultiva, tanto de los gobiernos como 
de los órganos de la O.E.A., a pesar de que existen numerosas relaciones con ésta y, 
muy especialmente, con la Asamblea General que debe aprobar su estatuto (artículo 
60 de la Convención), y con la Secretaría General. Sin embargo, estas relaciones no 
afectan la autonomía propia del tribunal. 

Por otra parte, cabe destacar que la Corte goza de personalidad jurídica interna
cional y sus miembros poseen las inmunidades reconocidas a los agentes diplomáti-

48 OC-l, párrafo 19  Y OC-2, párrafo 1 3 .  
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cos y los privilegios necesarios para el desempeño de sus cargos pudiendo relacIO
narse con Estados y organismos (Artículo 70 de la Convención y artÍCulos 1 5  y 27 a 
29 del Estatuto). 

3. Composición y estructura 

La Corte se componr: de siete jueces, nacionales de los Estados Miembros de la 
Organi7..ación. elegidos a titulo personal entre juristas de la más alta autoridad moral. 
de reconocida competencia en materia de derechos hwnanos, que reúnan las condi
ciones requeridas para el ejercicio de las más elevadas runciones judiciales conronne 
a la ley del país del cual sean nacionales o del Estado que los proponga como candi
datos. No debe haber dos jueces de la mbma nacionalidad (Artículo 52 de la COI; 
vención). 

Los jueces son elegidos en votación secreta por la mayona absolula de VQlOS de 
los Estados Panes en la Convención, en la Asamblea General de la O.E.A., de lUla 
lista de candidatos propuesta por esos mismos Estados, cada WlO de los cuales puede 
proponer hasta tres candidatos, nacionales del Estado que los propone o de cua!quier 
otro Estado Miembro de la Organización de los Estados Americanos, y al menos uno 
de ellos deberá ser nacional de un Estado distinto del proponente (Artículo 53 de la 
Convención). 

Duran seis años en sus cargos y s6lo pueden �er reelegidos por W1a vez. PemIa
neeen en ellos hasta la conclusión de su mandato. Sin embargo. siguen conoclendo 
de los casos a que ya se hubieran abocado y que se encuentren en estado de senten 
cia, "a cuyos efectos no serán sustituidos por los nuevos jueces elegidos" (Artículo 
54 de la Convención). 

Un aspecto curioso de esta integración está constituido por el hecho de que el 
juez que sea nacional de albrutlO de los Estados Partes en el caso sometido a la Corte, 
conserva su derecho a conocer del mismo. Sin embargo, en este evento, el otro Esta
do Parte en el caso puede designar una persona a su elección para que integre la 
Corte en calidad de juez ad hoc. 

Ahora bien, si ninguno de los jueces fuere de la nacionalidad de los Estados Par
tes en el caso, cada uno de ellos podrá designar un juez ad hoc. 

Es necesario precisar que estos jueces ad hoc deben reWlir las calidades señala
das en el artículo 52 de la Convención y que se exigen para ser elegidos jueces de la 
Corte. 

El quórum para deliberar es de cinco jueces. 
La Corte liene su sede, la que posee carácter ivternacional, en la ciudad de San 

José. Costa ruca) alUlque puede celebrar reWliones en el territorio de cualquier Esta
do Miembro de la O.E.A. que considere conveniente por decisión de la mayoría de 
sus miembros. y previa aquiescencia del Estado respectivo. Esta sede puede ser 
cambiada por el voto conrornle de los dos tercios de los Estados Partes en la Con
vención, en la Asamblea General de la O.E.A. (artículo )O del Estatuto de la Corte). 

La Corte elige, de entre sus miembros, a su Presídente y Vicepresidente, que du
ran dos años en sus cargos y pueden ser reelegidos. La precedencia, luego dc estos 
cargos, está determinada por el orden de antigüedad en ellos, y en caso de ser ésta 
igual entre dos o más jueces. será fijada considerando la mayor edad. 

La Corte cuenta con una Secretaría que funciona bajo la dirección del Secretario 
de la Corte, el que es designado por ésta: debe residir en la sede y es funcionario de 
confianza de la misma. El funcionamiento de la Secretaría debe atenerse a las nor-
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mas administrativas de la Secretaria General de la O.E.A.. en lo que no sea incom
patible con la independencia de la Corte. 

Hay también un Secrcrar10 Adjunto que a\L�ilia en sus labores al Secretario y lo 
sustituye en sus ausencias temporales. 

El personal de la Secretaria es nombrado por el Secretario General de la O.E.A . . 

en consulta con el Secretario de la Corte. 
Tanto el Estatuto como el Reglamento nonna detalladamente cada uno de los 

aspeclos señalados precedentemenle así como otros relacionados con ellos como. 
por ejemplo. la elección de los jueces. sus derechos, deberes y responsabilidades, 
funciones del Presidente, Vicepresidente y Secretario. etc. 

4. Funcionamienlo 

La Corte celebra sesiones ordinarias y eXIT30rdinarias. Las primeras son dos anuales 
que se realizan al comienzo de cada semestre. Las segundas son convocadas por el 
Presidente a solicitud de la mayoría de los jueces. En los casos de extrema gravedad 
y urgencia a que se refiere el párrafo 2° del artículo 62 de la Convención, cualquiera 
de los jueces puede solicitar su convocatoria. 

El quórum para las deliberaciones es, (al como ya expresamos. de cinco jueces. 
Las audiencias son públicas. salvo acuerdo en contrario de la Corte en casos ex· 

cepcionales. 
En cambio. las deliberaciones son privadas y deben pennanect.::r secretas a me· 

nos que la Corle decida lo contrario. y sólo los jueces toman parte en ella, pudiendo 
estar presente el Secretario o su reemplazante. 

Los volos sobrt los asuntos en discusión sólo pueden ser afinnativos o 
negativos, no aceptándose las abstenciones, y las decisiones se toman por mayoría de 
los jueces presentes. En caso de empate, decide el Presidente. 

Las decisiones, juicios y opiniones de la Corte se comunican en sesiones públi
cas y se notifican por escrito a las partes. Además, deben ser publicados conjW1ta· 
mente con los votos y opiniones separados de los jueces y con cualesquiera otros 
datos o antecedentes que la Corte considere conveniente (Articulo 24 del Estaruto de 
la Corte). 

En cuaOlo a su régimen financiero, la Corte elabora su propio proyeclo de pre
supuesto el que es sometido a la aprobación de la Asamblea General de la O.E.A .. 
por conduelo de la Secretaría General. la que no puede introducir modificaciones. 
Este presupuesto es administrado por la propia Cone. 

5. Reladones con Es/odos)' Organismos 

Esta materia se encuentra regulada en el  Capírulo VI del Estatuto de la Corte. 
Mediante diversos acuerdos la Corte norma sus relaciones con el país sede, con 

los Estados, con la O.E.A. y sus organismos y con OITOS organismos internacionales 
gubernamentales relacionados con la promoción y defensa de los derechos humanos. 
Además, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos "comparecerá y será te
nida como parte ante la Corte, en todos los casos relativos a la función jurisdiccional 
de ésta, confonne al Artículo 2.1 del Estatuto. 

Asimismo, la Cone puede celebrar acuerdos de cooperaciÓn con instituciones no 
lucrativas, tales como facultades de derecho. asociaciones o corporaciones de abo
gados, tribunales. academias e instiruciones educativas o de investigación en disci-
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plinas conexas, con el ¡in de obtener su colaboración y fonalecer y promover los 
principios juridicos e institucionales de la Convención en general y de la Cone en 
particular (Articulo 29 del Estatuto de la Cane). 

Finalmente la Corte debe someter a la Asamblea General de la O.E.A., en cada 
periodo ordinario de sesiones, un infOffiIC de su labor en el año antedar. En él se 
señalara los casos en que un Estado no haya dado cumplimiento a sus fallos y tam
bién podrá fonnular proposiciones o recomendaciones para el mejoramiento del sis
tema interamericano de den:chos humanos. en lo relacionado con el trahajo de 1(1 
Cone (Articulo 30 del Estatuto). 

6. Competencia 

Entendemos por competencia la facultad que tiene un tribullal para conocer de un 
a5W1(O detenninado en ejercicio de las an-ibuciones que una namIa juridica le ha 
olorgado. 

La competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos se encuentra 
regulada, principalmente. por los articulos 6 1  a M de la Convención Americana so
bre Derechos Humanos y por el 3.rtículo 2° su Estatulo. Esta última nonna expresa lo 
siguiente: 

··La Corte ejerce función jurisdiccional y t.:onsultiva: 
1. Su función jurisdiccional se rige por las disposiciones de los articulo� 6 1 .  62 Y 

63 de la Convención. 
2. Su función consultiva se rige por las disposiciones del artículo 64 de la Con

vención" . 
En consecuencia. la Corte posee competencia contenciosa y competencia con

sultiva. Sin perjuicio de ambas, la Corte también posee competencia para adoptar 
medidas cautelares en casos de extrema gravedad y urgencia. de acuerdo a lo precep
ruado en el N° 2 del artículo 63, aunque esta medidas. que licnen un carácter provi
sionaL corresponden a nuestro juicio a su competenda contenciosa. Se encuentra 
investida. adema!). de otras facullades que serán anali7.adas en su oportunidad. 

a) Competencia conlenciosa 

La competencia contenciosa de la Corte se caracteriza por ser esencialmente f:lculta
liva, en la medida en que ella no puede ejercerse si no se cuenta con el consentimien
to del o de los Estados interesados. En este sentido se ajusta a la realidad la afinna
ción de que esta competencia no deriva del hecho de que un Eslado sea Parte en la 
Convención, sino de la circunstancia de que la haya reconocido de acuerdo a los 
procedimientos estipulados en ella. 

El reconocimiento de la competencia contenciosa de la Corte puede revestir dos 
modalidades: 

En primer lugar. a través de la declaración a que se refieren los párrafos WIO y 
dos del articulo 62 de la Convención. que estipulan lo siguiente: 

" 1 . Todo Estado Parte puede. en el momento del depósito de su instrumente de 
ratificación o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, de
clarar que reConoce como obligatoria de pleno derecho y sin l:onvcnción especial, la 
competencia de la Corte sobre todos los casos relativos a la interpretación O aplica
ción de esta Convención" 
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--2. La declaración put!de ser hecha incondicionalmente o bu¡u �(mdit:lon de re· 
ciprocidad. por un plazo detem'linado o para casos específicos I)t:bcrá ser presen· 

tada al Secretario General de la Organización, quien trasmitirá copias de la misma a 

tos otros Estados Miembros dt> la Organización y al Secretario de la Corte" 
En segundo lugar. este rec.onocimiento puede ser fonnulado por medio de lUla 

convención especial. El párrafo 3'� del artículu 62 señala al respCt:hl (jUt' 

" 3 . La Corte tiene competencia para conocer de cualquier ca�o rdativo a la in
terpretación y aplicación de las disposiciones de esta Convención que le sea someti
do, siempre que los Estados Partes en el caso hayan recúnocido o reconozcan dicha 
competencia, ora por declaración especial. l'omo se indica en los incisos ameriores. 

ora por convención especial'·. 

aa) Legilimacion activll 

De acuerdo a lo sei\alado en el articulo 61 de la Convención. sólo los Estados Pal1es 
en la  Convención y la Comisión Interamericana de Derechos Hwn3nos tienen dere
cho a someter Wl caso a la decisión de la Corte. 

Por tanto. los individuos. gr.lpos de individuos. organizaciones intemacionale.s y 

entidades no gubem.amentales carecen de jus s!andi. 
Pero. ¿qué Estados pueden someter lU1 caso a la Corte? 
Sólo los Estados que son panes en la Convención y que hayan ft!conocido la 

competencia de la Corte. Sin embargo. sobre este' último pwuo se ha planteado que 
tal reconocimiento no es necesario para el Estado demandante. sólo siendo exigible 
para el demandado. Vargas expresa al respecto que: "Un análisis de los ténninos em· 

pleados por la Convención pennite aflnnar que para que un Estado nctúe como de· 
mandante ante otro Estado no es un requisilO indi::,-pensable que haya reconocido la  

jurisdicción obligmoria de la Corte. En efecto. la Convención sólo ha exigido en el 
artículo 6 1  que se trate de "Est!tdos Partes" y, contrariamente a las comunicaciones 
dirigidas ame la Comisión Intcrameric.:ana de Derechos Humanos por un Estado en 

contra de otro. las que según el artículo 45 (2) requieren nece!iariamente que el ESla· 

do que las presente haya hecho una declaración reconociendo la competenciR de la 
Comisión, en el c.:aso de la Cone. en vista de que la declaración de reconocimiento 
de la jurisdicción obligatoria pucde ser hecha incondicionalmente o bajo condidón 
de reciprocidad, es posible sostcner que un EsLado Parle de la Convención que no ha 
reconocido la jw-isdicción obligatoria de la Corte puede demandar a OlfO. siempre 
que este último haya reconocido incondicionalmente su jurisdicción y no bajo reci

procidad. Naturalmente si la competencia de la Corte deriva de un convenio especial 
entre dos o más Estados de acuerdo al párrafo 3 del artículo 53 de la Convención se 

requerirá que esos Estados reconozcan la competencia de la Corte49, 
Una opinión similar sostiene Gros Espiell. aunque aceptando su carácter discu

tible. Este autor agrega. además. otros argumentos, entre los cuales cabe citar el de 
que ·· .. .la interprelación leleológica. he¡,:ha en función del objetivo y fin del tratado . 

lleva a la misma conclusion, porque con 18 hcnncnculica que preconiz.amos se radli· 
ta la presenlación de casos ante la Corte y. sin violar ninguna nomla de la Conven-

�9 V.\R{iAS CARREÑO. Edmundo, lA Corte Inleramerl('u1Ia dI! 04!rechos Humanos. página 
143. en Perspt'CI/WL\' del Derecho InternaCIOnal ( 'unl�"'PQrti'I(:(), Tomo 11, tns!ilulo de 

Estudios Internacionales de la Universidad de Chile. Samiago de Chile. 1981 
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ción. se coadyuva en la necesaria acción para alcanzar una más amplia y abierta po
sibilidad de ejercicio de la fUnción jurisdiccional t!n el Sistema Regional de Prolec· 
ción de los Derechos Hwnanos. 

Sin embargo. no podemos dejar de reconocer que la cuestión es muy discutible y 
que no deja de generar hondas dudas la conclusión de que un Estado Pane en la  
Convención puede actuar como demandame ante ella. Sin duda. en lu práctica. nin
gÚIl estado que no haya reconocido la competencia de la Corte se atrever:} a presen
tar ¡mtc ella una demanda. Y si piensa hacerlo. se uhorra problemas utilizando una de 
las varias posibilidades que abre el aniculo 62 de la Convención pura reconocer esa 
competencia. ya sea con caráCler general o para el CaSO específico, antes de someter 
d caso a la (orte" 50. 

También puede ser pune ante la Corte, tal como ya ha sido señalado. la Comi
sión Intcramericana de Derechos Humanos. Esta puede serlo cuando somete direc
tamente Ull caso a la Corte o cuando es un Eswdo el que lo presenta. ya que en este 
caso, y de acuerdo con el anículo 57 de la Convencióll, "1<1 Comisión comparecerá 
en todos los casos ante la Cone". En el mismo sentido lo estipula el <tniculo 28 del 
Estahlto de la Cone. que señati: " La Comisión lntcrrunericana de Derechos lluma-
1l0S comparecerá y será tenida como pane de la Cone. en todos los casos relativos a 
la nUlción jurisdiccional de ésta, conforme al Articulo 2.1  del presente Estatuto". 

Creemos que los casos en que no es la Comisión la que somete un caso a la 
Corte, ella actúa en cuanto representa [os intereseS de las parles dI! la Convem:ión en 
la protección efectiva de los derechos humanos. 

Si bien es cierto que la Convencióll no autoriza a los individuos para ser parte:; 
ante la Corte, su participación no puede ser excluida j urídicamente ya que ellos pue
den comparecer en otras calidades tales como asesores. testigos o expertos 
(Al1ículos 7 1  N" 4 Y 72 del Reglamento de la comisión y 21 Y 15 dd Reglamento de 
la Corte). Es una posibilidad jurídica de participaei(in indirecta de los individuos 
afectados o víctimas de una violación de sus derechos humanos. 

Finalmente. una última posibilidad se abre con las observaciones qllC puede pre
sentar por escrito el peticionario y la víctima anlL' 1:3 Comisión cuando ésta decida 
referir un caso a la Corte. La Comisión debe resolver sobre la acción que tomará 
respecto de ellas. según lo preceptuado en el 311ículo 75 de Sll Rt:glamento. 

bb) Presupfleslos procesales 

El párrafo segundo del artículo 61 Je la Convendón estipula que: ;,Para que 1C:l Cortt: 
pueda conocer de cualquier caso. es necesario que sean agotados los procedimientos 
previstos en los artículos 48 a 50". A su vez. estas dos últimas Ilonnas se refieren al 
procedimiento que debe seguirse ante la Comisión lnteramericana de Derechos Hu
manos. 

Lo anterior significa que no puede plantearse ningún asunto ante la Corte mi en· 
tras no se haya concluido el procedimiento ante la Comisión . Al respecto. y vincu
lando este requisito con el agotamiento de los recw'SOS ¡memos. Gos Espiell ha sef1ll
lado que: " Esta exigencia es ineludible, como lo hn reconocido la Cone en su juris-

50 GROS ES!'[ELL. Héclor. n procedimielllo COJJlI!1lI.:io.fO (l1If1! la COI"II! IJlfel"uftlerktma de 
Derechos Humonos. en Boletín Mexicano de Oerecho Comp .. r .. do. Año XIX. N" 56. 
Mayo-Agosto de 1986. N° 1 ,  pagina 524. 
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prudencia, y condiciona la posibilidad de ejercer por su parle. la competenCia con
tenciosa. Pero como, a su vez. la Comisión no puede admitir una petición o comurll
eaeión sin que se hayan agotado " los recursos de jurisdicción interna·' ( aI1ículo 46 de 
la Convención). resulta que estos dos extremos deternúnan la posihilldad de la actua
ción de la Corte y son así condiciones de admisibilidad de un caso a la Corte lntera
mericana. La propia Corte los ha denominado ·'presupuestos.procesalcs'"51 

A continuación. Gros plantea dos cuestiones interesantes. Primt.:ru. si la exigen
cia del agotamiento de los recursos internos puede ser renunciada y. luego. si la 
Corte puede revisar el criterio de la Comisión respecto de esta materia o se encuentra 
vinculado por él. 

Respecto del primero problema. el pronw1Ciamiento de la Corte lnteramcricana 
ha sido de que esta exigencia, que a su vez es Wla defensa, es renWlciable52 

En cuanto a la segunda cuestión, la Corte no ha tenido la oportLUlidad de pro-
111ll1ciarse, pero la doctrina se inclina por una respuesta afinnativa, lo que coincide 
con la posición sustentada por la Corte Europea53 

ce) Procedimiento 

Sin entrar en el análisis detallado del procedimiento que debe seguirse frente a las 
denuncias interpuestas ante la Corte, y atendida la claridad de las nonnas reglamen
tarias respectivas. examinaremos sólo los aspectos procesales más relevantes. 

1 )  Reglas generales 

Se encuentran establecidas en los artículos 1 9  a 24 del Reglamento de la Corte. 
Los idiomas oficiales de la Corte son los de la Organización de los Estados 

Americanos, y los de trabajo aquellos correspondientes a las nacionalidades de los 
jueces Y. en su caso, los de las partes, siempre que sean idiomas oficiales. Al inicio 
de cada caso se deben fijar los idiomas de trabajo. 

La Corte puede autorizar a cualquier parte, abogado, consejero, testigo, perito u 
otro persona que comparezca ante ella, para expresarse en su propia lengua, alUlque 
en este caso debe asegurar la presencia de un intérprete. 

Las partes deben ser representadas por agentes, los que podrán ser asistidos por 
consejeros, abogados o por cualesquiera personas de su elección. 

La Comisión. a su vez. es representada por los delegados que al efecto designe, 
los que a su vez, pueden hacerse asistir por personas de su elección 

En los casos en que deba practicarse una notificación, citación o comunicación a 
personas distintas a los agentes o delegados de la Comisión, la Corte de estimarlo 
necesario puede dirigirse al Gobierno del Estado en cuyo territorio debe producir 
efecto dicha actuación para los efectos de obtener las facilidades necesarias. Esta 
misma regla se aplica cuando la Corte desea hacer o mandar que se hagan diligencias 
probatorias en el lugar de los hechos o cuando ordene la comparecencia de personas 
residentes en dicho territorio o que tengan que atravesarlo. 

51  
52 
53 

[)4 

GROS ESPIELL, Héctor, Ob. cit. (50), pág. 521 
Ver caso Viviana Gallardo. C.I.D.H.. párrafos 26 y 27 

GROS ESPIELL, Héctor, Ob. cit. (50), pág. 522. 



Un aspeC'1O SUOlJllle/llC importantc, y del cual ya hicimos Tncnc.:ión, es la facuhad 
dt: la ('one para fomar mcdidas provisionales en cualquier estado del prucedimiento 

en casos de t:.'\trCTna brravedad y urgencia :- cuando se haga necesario para evitar 

danos irn:parables a las personas. Cuando 3t� trate de aswHOS que aUn no estén 
sotnt!'tidu� a su cOllocimiento. la Corte puede actuar a solicitud de la Comisión. Esta 
f¡1(,:ultad se encuentra eSlablecida en el articulo 63 parrafo SCglUldo de 1:1 Convención 

� en el l.Irtíeulo 13 del I�egl;¡mento. IndudahlelllCIlIte e51a facultad tiene un<l impor
tanci<! trnscendental en el sistema Interamericano de prolección de los dert'chos 
hUJllimOS ya que pr\:':h!!ltl' evitar Llailos irreparobles que podrian eventualmente pro
ducirse de no actuar de inmediato. posihilidnd jurídica que nn se eneucntra contem
plada en 1,.'1 sistema curopeo. 

Para el caso de incompare\:l.:ncia o falta de <1�tllacIOlles dI! mm de las p311es. el 
proc�dilllienlo sigue dt o lit:il) hast¡¡ :-.1I finali zación, Una in tervención turdia de la 
parte implica qUt el que la ha..:c dcb� aceptar lo actuado (l. (<.lino dice d Reglamcnw. 
··wTnara el pf()cedimicl\to cn la clapa en que se encuentre" . 

I .a uemanda sc presenta ante la Secretaria de la Conc con 20 copias. Esta de
manda es notificada a I� Comisión si la sulicilud ha siJu inlrúducida por lm ESlado y 
a los Cslados involucl"Cldos. envi¿ndoles copia lle tila. Aócmás. se informa a la Se
crcI3ri;� dI.! la O.E.A. y í1 los demns r:slndí)� Panes. 

Los I..:sI<ldos involucrados dclJL'n designar en el plaLO de dos semanas a IIIl agen
te para los efectos dt: enviarle las comunicaciones concemientes al caso.' De no ha· 

cerio. las resoluciol1C's se lknen por notificadas veinticuatro horas después de dicta
das. 

:2) Excepciones pre/imi!l((/"(',\' 

las excepciones prel iminares deben pn:st!ntar�c en 20 copias. all1es ·'".de que expire 
el plazo fijado para la primera í'ctividad del procc:-;o escrito . a realizar por la parte 

que: inlerponga la excepción'· {Articulo 27 del Reglamento), 
Este escrilo debe contener la exposicion de hecho )' de derecho. y sobre esta 

fundamentación �t! debe basar la exccpciún. la� condusiones y los dOClUll�I\tOS que 
hl apuyan. 

La interposición de la excepción no suspende el procedimiento sobn: el fondo. y 

la Corte o su Presidente si ella no está reunida. lija el lcmlino dentro del cual la otra 

parte puede presemar una exposición eSl.:lila con(t.'ni�ndo sus ohsavaciul\cs y con
clusiones. 

La Corte, después que haya recibido las respuestas () alegatos de las demás par
les y de los delegados de la Comisión. debe decidir sohn: la  excepción u ordenar que 
sea resuella jlUltO con la cuestión de fondo. 

Una de las príncipales excepciones preliminares es el de la incompetencia de la 

Corte para conocer de un aSWl10 que, al tratarse de un asunlo contencioso. debería 

ser resuella antes de que se examine la cuestión de fondo. si scguinws la opinión 
d3d" por la CorteS4 . 

s� OC-3/8.3, pilTrafo 1 1  
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3)  Etapa escrita 

La etapa escrita del procedimiento comencioso consiste en la presentación dt' una 
memoria y una contra-memoria y, excepcionalmenh: y t.!n circunstancia especiales. la 
Corte puede autorizar la presentaciÓn de una réplica y una duplica. 

El Presidente de la Corte. aun antes de que esta se rCUna, y escuchando previa
melUe la opinión dt: las partes sobre.: el procedimiento a seguir, de.:be.: indicar en qué 
orden y plazos dtlx!n ser depositados los documentos anteriores. 

La memoria debe contener una exposición de los hechos en que se fundamenta 
la demanda. una exposición dI!! derecho y las cOllclusiones. 

La contra-memoria contendrá el reconocimiento o la contradicción de los hechos 
mencionados en la memoria; si fuera pertinente, una exposición adicional de los he
chos; las observaciones relativas a la exposición de derecho y las conclusiones 
(Articulo 30 del Reglamenlo). 

A su vez. la replica y la dúplica. cu:mdo fueren autorizadas. no se limitan a lila 
repetición de argumentos, sino que deben dirigirse a destacar los puntos que las 
separan. 

Todo estos escrilos son presentados a In Secretaria de la Corlc con 20 copias. 
de las cuales se remiten ejemplares a los jueces, a los agentes de las partes y a los 
delegados de la Comisión, 

El articulo J I  del Reglamenlo se refiere a la .acwnulación de aUlOS, Esta nonna 
estipula que: ·' 1 ,  En el evento de' que sean presentados dos casos que lienen algo en 
común. se decidirá sobre la acumulación de casos. I ,a Corte podrá en cualquier mo
mento. ordenar que los procesos de dos o mas casos sean acumulados", 

Si I!xiste una acmnulación de autos y un mismo interés entre dos o más Estauos, 
y de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 10 N° 3 del Estatuto de la Calle, deben 
ser considerados como lila sola parte para los efectos de la designación de un juez 
ad-hoc. 

4) E/apa ural 

El procedimiento oTal se verifica a través de audiencias. cuya fe¡;ha de apertura es 
fijada por el Presidente previ" consulta con los agentes de las partes y c\ delegado de 
la Comisión, 

Es también el Presidente el que dirige el debate )' el orden en que deben ser lla
madas las partes, 

En esta etapa, que se encuentra regulada por los aniculos 32 a 4 1  inclusive del 
Reglamento, se escuchan a tesligos. peritos. y otras rersonas que la Cone decida oir. 
De cada Wla de las audiencias debe levantarse un acta, 

Tal como expresa Gros. el Reglamento no contempla la aplicación de la instin¡· 
ció n del amicus curiae, aWlque la jurisprudencia de la Cone la ha aceptado en tres 
opiniones consullivasS5. 

5) Terminación llnticipada dI!! pruc�dimienft) 

El procedimiento puede terminar 31l1icipadalllente de las siguientes ronnas: 

55 OC-lf82. párrafo 5C:� {)C·2182. párrafo 5°; y OC-3/83. párrafo 5°, 
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a )  Por desist imil'nlO. Sobre esttl Ill.¡uen<t el parrafo 1 <1 del articulo 41 estipula 
que: " Cuandu I� parte demanda me noriticart:' al Secretario su intención de desistir. y 
si las otras panes acepran el desistimicnto. la Cone r�$ol\'crá. después de conoct:r la 
opinión de la Comisión. si hay lugar o no al df:sistimicnto y, en consecuencia. si pro. 
ceJe cancelar la instancia y archivar el expediente'· 

b) Por avenimiento de las partes. El párrafo segundo de I:t disposición citada 
precedentemente. I.!stipula al respecto que: " Cuando en W13 causa presentada ante la 
Corte por la Comisión. aquélla recibiere comunicación de una solul.:ioll amislOsa. de 
una avcnencia o de otro hechu apto para proporcionar una solución al liligio podrá. 
llegado el caso. canct:lar la instancia y archivar el cxpedienle, después de haber re· 
cabado la opinión de los delegados de la Comisión". 

Sin embargo. el párrafo tercero de la misma nonTIa olOrga la facultad a la Cone 
para que. Icni�lldo e-n cuenta sus rt!s.ponsabilidades. dedda cominuar el examen del 
caso no obslall1e el desistimiemo, la solución ami�I():i3.. la avenencia o los hechos 

anlcrionnente señalados. Esta atribución se encuentra contemplada en el párrafo 

Icrcl:rO del artículo 42. 

e) Allanamiento. Esta tc..:rcera hipótesis de knninación anticipada ha sido mell· 
cionada pur Fix Zamudio. 4uicn al r�speclO manifiesta que: "Una tercera fomla dI: 
tenninación anticipada del proc�so consiste en el reconocimiento de la responsabili. 
dad del Estado demandado resptt.:to a los hechos qUl' se le imputl"lu y que �qui\'alc al 
allanamiento. Esta situación se presentó t:n el Icreer caso que lil Corte tramita ac
tuahnente y es el de Aloboete y otros contra d Gobiemo de Surinam, ya que este 
último aceptó su responsabilidad de manera expresa y, por lo lanto. la Corte Intera· 
mericana en su resolución de 4 de diciembre de 1991 y con apoyo en dicho recono· 
cimiento, consideró tenninado el procedimiento en cuanto al fondo y sólo se dejó 
abiel10 para el declO de las rcparacion\.!s y las costas"Sú. 

6. Resoluc:ionf!s 

Esta maleria se encuentra regulada por los al1iculos 25 del Estatuto de la Cone y 44 
dl!l Reglamento de la misma, sin perjuicio de las nonnas pel1inentes que correspun
den a la sentenci� o fallo sobre el fondo del asunto. 

De las nonnas citadas puede concluirse que las resoluciones de la Corte pueden 
ser las siguientes: 

a) AUlos o rt:!soIUl.:.iones de mero tramite. Son dictadas por el Presidt'ntt:: . las 
comisiones de la pmpia Corte o por esta misma si está reunida. Para una mejor 1.:001· 
prensión de este tipo de resoluciones dtbcmos ser1alar que �I anicula 25 del F.statuto 
de la Corte estipula que: 

" 1 . La Corte dictará sus nOfr.ms procesales. 2. Las nOlmas procesf:lles podrán 
delegar en el Presidente O en comisiones de la propia Cone. detenninadas partes de 
la tramitación procesal, con excepción de las sentencias definitivas y de las opinio· 

nes consultivas. Los autos o resotut"ionts yu!.! no sean de mero tramite. dictadas por 
el Presidente o las comisiones de la Corte. scrnn siempre recurribles antt:: la Corte t!T1 
pleno, 3. La Corte dictara su pwpio reglamento" . 

,. F!x ZAMUDltl. He-clor. J:J Ikrl!/·ha }1l/emaC/Vllol de los dere,·h().� hwmmos ,m lus ('CHIS/!' 

luC/�mes Lalil!oomericanus \'I!I! lu ( ·or/e }I/II!NlnWYlCOIlt1 dI! })f!rec:hfl.\ HllnI{/III1S. Bolclin 
del Instituto Jc Inveslig'H;IO·nes Juridicas. 1JNAM. N" 75. pág. 774. 
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Estas resoluciones no serian recurribles ya que cuando la COl\vew .. :ióll. el Estatu· 
(O o el Reglamento aceptttn recursos en contra de las resoluclonl!s. expresamente asi 
[o señalan. 

b) Amos o resoluciones que no son de mero tramite SOIl dictadas por la Corte SI 

estuviera relU1ida () por su Presidente. de acuerdo con las instrucciones que la Corte 

It' dicte (Miculo 44 parrafo �c:gundo del Reglamento). 

Son siempre recurrihles ante la Corte en pleno (Articulo 25 párrafu 2° del Esta· 
lutO). 

e) SeOlencías interloeutofl.Js que pongan temüno al procL:so. Son dictadas por la 
Cone )' no son recurribles. 

d) Selllencias definitivas y opiniones consuhiv<ls. Son dictadas por 1<1 Corte y nu 
son recurribles. 

7. Sentencia defl,¡itiva 

Esta maleria se encuentra regulada por los aníel1los 66 a 69 de la Convención. 24 del 
Estatuto de la Corte y 45 a 48 inclusive del Reglamento de la misma. 

a) Adopción 

Encontnindose lislos los <llItOS para el tal lo. la Corte delibera "::f1 privado. Existe una 
deliberación preliminar en que se nombra a W10 o más ponentes entre lus jueces de la 
mayoría y minoría respectivas y se tija la lecha de la deliberación finales y la vota
ción. 

En la deliberación final se toma la votación definitiva. se apmeba la redacción 
de la sentencia y se fija la fecha de la audiencia pública en que se comW1icará a las 
partes el fallo (Articulo 46 del Reglamento). 

Mientras no se haya praL:ticado la comunicación. las votaciones y sus inciden
cias, los textos y los razonamientos pennanecen secretos. 

Los fallos son firmados por lodos los .iueces que partiCiparon en la vOlación. 

aunque es válido el finnado por lUla mayoria de éstos. 
Si la sentencia no es unanime. cualquiera de los jueces disidentes (iene derecho a 

que se agregue al fallo su opinión individual (Artículo 66 N° 2 de la Convención). 
Los fallos deben concluir con Wla orden de comwlicación y ejecución sellada y 

tinnada por el Presidente y el Secretario. Los originales quedan depositados �n los 
archivos de la Corte. 

b) Contenido 

De confonnidad al artículo 4S del Reglamento, la sentencia debe contener: 

a) el nombre de los jueces y el del Secretario: 

b )  la fecha en que se lea en audiencia pública: 

e l la indicación de la o de las part('s: 

ti) el nombre de los agentes. conSt!jt!ros y abogados. de la o de las pal1es: 

e) el nombre de los delegados de la Comisión: 

O el orden SGguido en el procedimiento: 
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g) las conclusiones de la o de las pí:lrh:s. asi como. llegado el caso. las de los delega
dos de la Comisión: 

h) la descripción de los ht;l,,;hos: 

i) lus fundamentos de derecho; 

j )  la parte dispositiva: 

k) 1:-. condenatoria por Jaños y perjuicios. si pmcclh:; 

1) el pronunciamiento sobre las costas. si pmcede; 

111) la indicación del nluncro de jueces que hayall conslilUiJo la mayoría; 

n) 1:1 indicacion de cuál de los textos hace fe. 

c) l11dellllli-::ación 

El párrafo 10 del articulo 61 de la C"nwnción ",tipula que: ··Cuando decida que 
hubo violación de un dcn,:l,,;hL' o l ihertad pmlt;gidos en esta Convención, la Corte 
dispondrá que se garamice al lesionado en el goce de su derecho o libertad concul
cados. Dispondrá asimismo. si ello fuera procedente. que se reparen las consecuen
cias de la medida o situación que 11<l configurado la vulneración de esos. derechos y 
el pago de una justa indenUlización a la parte lestonad<l·'. 

Es decir. la Corte debe pronunciarse sobre la indemnización por daños y perjui
cios de ser esta procedente. Esta indemniz.ación puede plantearse en el escrito que 
inicia el proceso O en cualquier afro momento, correspondiendo la iniciativa a la 

parte o a la Comisión (Articulo 43 del Reglamento). Ahora, si este asunto no ha sido 
presentado bajo el artículo 43, la Corte determinará el período dentro del que puede 
ser presentado por W1a parte o la Comisión. Si se ha alcanzado W1 acuerdo entre el 
lesionado y la parte responsable. del cual tomó conocimiento la Corte, ésta verificará 
que tal acuerdo sea justo. 

En relación a la ejecución de esta parte del frlllo. el párrafo 2° del al1ículo 68 de 
la Convención dispone que: "La pfH1e del tallo que disponga indemnización com
pensatoria se podrá ejecutar en el n:spcctivo pai� por el procedimiento interno vi
gente para la ejecución de sentl:ncias contra el E�;tado·'. 

d) NOfijh:aóón y Pllhlicidad 

La sentencia de la Calle debe ser notiticada a todas las palies en el caso en Wla au
diencia pública (Articulo 69 de la Convención y 46 N" 2 del Reglamento). 

Pero. además. deben cumplirse con otras medidas de publicidad. Estas consisten 
en que el fallo debe ser trasmitido a todas las partes de 1<1 Convención y el Secretario 
de la Corte debe entregar copias certificadas confonne a la o las partes, a la Comi
sión. al Presidente del Consejo Permanente, al Secretario General y a (oda persona 
directamente interesada. 

Por último. y en relación a estas medidas. el Secretario de la Cone debe proce
der a su publicación de acuerdo lt lo estipulado en el artículo 47 del Reglótmento y 
párrafo 3" dd articulo 22 del ESHt!uto. 
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e) l:!fectos del fallo y r4?cursus 

De acuerdo al articulo 67 de la Convención, ¡ti fallo es definitivo t' inapelable. 
Esto implica que la sentencia prodUt.:e los efecros de cosa juzgada y d desas i 

miento del tribunal. 
En su contra s610 cabe el "e":lIfso de interpretacion, el que debe ser prcsentaJu 

der\tro de los nove.nta días siguientes a partir Jc la fccha Je la notificación cid Iltll0. 
el que no suspende los efeclos de la sentencia ( articulas 67 de la Convencion y 4X 
del Reglamento). 

NinglIDo de los cuerpos rwnnativos que n:gulan la competencia )" nmcion;.uniell· 
ro de la Corte establecen el re¡;urso de revü¡ión Sq!ún Ciros, y a pesar Jc csti:l ¡.;ir· 
cunslancia. él seria admisible por aplicación dl: los principios generales. posiciún 
que consideramos discutible en extremo. a menos que se introduzca una modifica· 
ción en la ConvenciÓn57. 

f) Cumplimiento del fallo 

No existe disposición alguna cn la Convención, [slatuto o Reglamento que otorgue 
facultades a la Corte para hacer cwnplir su sentencia. 

Los Estados Panes en la Convención astunieron el compromiso dI! l'lUllplir con 
las decisiones de la Corte en todo caso en que sean panes. Sin embargo. indirecta· 
mente. la C0I1e puede ejercer un cierto grado de· pn.:�ion con el fin de oinener l::tl 

cumplimiento cuando alglID Estado se niega a acatar un fallo. El anículo 65 de la 
Convención estipula que: "La Corte sometera a la consideración de la Asamble(t 
General de la Organización en cada período ordinario dc sesiones un infOime sobn.' 
su labor en el año anterior. De manera especial y con las recomendaciones pertinen
tes, señalará los casos en que un Estado no haya dado clUnplimiento a sus t"al!o$". 

Comentando esta norma. Ruergenthal ha ser1alado que: " Esta disposición pl:mlj· 
te a la Corte itúomlar a la Asamblea General de la O.E.A. de aquellas situaciones en 
las cuales los Estados no hayan cumplido con sus fallos y permite a la Asamblea 
discutir el asunto y adoptar cualquier medida politica que considere pl!rtincntc. De
bería señalarse, además, que el simple hecho de que el Artículo 65 hable de "período 
ordinario de sesiones" de In Asamblea, no quiere decir que la cuestión de no CWll
plimiento por un Estado no pueda ser cQnsiderad� en W la sesión extraordinaria de 
ese órgano, ya sea a solicitud de lm ESlado Miembro l) después de haber sido exami· 

rw.d.a por el Consejo Permanente de la OEA. Por tanlO, en vista de que el Consejo 
actúa por la Asamblea cuando eSla no esta reunida, la Corte aparentemente queda en 
libertad de llevar a la atención del Consejo aquellos caso� que puedan justificar me
didas de emergencia, como. por ejemplo. de amenazas de no cwnplir con las medi
das provisionales adoptadas por la Corte. Esta infonnación podría llevar al Consejo 
a convocar una sesión extraordinaria de la Asamblea o a tomar alguna otra medida 
que considere pertinente" SK, 

Muy distinta es la siruación de la ejecución del fallo en aquella parte que dis
pone el pago de una indemniz.ación eompl!nsaloria, ya que esta se puede ejcl:utar c·n 

S7 GROS ESPIELL. Héctor. Ob. cit. (50). página 542 y siguientes. 
S8 BUF.RGENTHAL. Thomas, Ob. ci!. (21), páginas 144 y 14S 
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el respectivo pais por el procedimiento intemo vigente para la ejet:Ul:ion lit: senlen
cías contra el Estado. según tuvimos la oportunidad lit: señalarlo. 

R. Competencia nmsulli:·u 

Adt:más de la compt:tencia contenciosa y también .::omo expresión de sus función 
jurisdicciol1<'1l, la Corte lnteramericana de Derechos HW11anos posee una competen
cilt �om..ultiva, la que por su amplilUtl !it:llC un carácfcr unico en el dCfl.'l'ho ¡n!ema· 
ciUllal contempnráneo. 

Sus fuentes son el artículo 64 de la Convención Americana de Derechos Huma· 
nos, el articulo 2" de su Estatuto y los al1ieu1os 49 a 54 indu!oiivc del Regl<l!m:nto de 
la Corte. 

. 

El articulo 64 de la Convención estipula que: 

" 1 . los Estados Miembros de la Organización podrán consultar a la Corte acerca lit: 
la interprewción de esta Convención o de olros tratrtdos concernientes a la protec
ción de los derechos hUlllanos en los Estadus Americanos. Asimismo, podrán consul. 
tarla. en lo qUé les compete. los órganos enumerados en el ciJpÍlulo X de la Carta d� 
la Organiz¡¡ciófl de los ESlado$ Americanos. rcfonn;:¡da por el Protocolo de Buenos 
Aires" . 

'·2. La Corte, a solicilUd de un Estado Miembro Je la ürgani7.tlción. ppdrá darle 
opinioneS acen.:a de la compatibilidad entre cualquiera de sus leyes ¡ntemas y los 
mencionados instrumentos intemat:ionales". 

a) Nl.lwra/eza 

Tal como lo ha expresado la propia Corte. la competencia consultiva es de natura· 
leza pemlisiva y " ...  comporta el poder de apreciar si las circunstancias en que se 
basa la petidón son tales que la lleven a no dar una respuest3,'59. 

Le com::�potlde al tribunal ponderar las circunstancias de cada caso, aunque ello 
no implica una discrecionalidad absoluta. Como ha sei'ialado: "Para abstenerse de 
responder una (onsuila que le sea propuesta, la Corte ha de tent:r razones detenni· 
nantes. derivadas de la cirClUlstancia de que I<t petición exceda de los límites que la 

Convención establece para su competencia '-'n ese ámbito. Por Jo demás, toda deci
sión por la ctJal la Corte considere que no debe dar respuesta a una solicitud de opio 
nión consultiva. debe ser motivada. segun exige el anículo 66 de la Convención"60. 

Por otra parte. esta función, cuya finalidad es coadyuvar al cumplimiento de las 
obligaciones intt:macionales de los ESlados Americanos en lo que concierne a la 
protección de lns derechos humanos, no debe intcrli:rir en el fi.U1cionamiento del 
sistema de protección de la Convención o afectar negati vamente los intereses de la 
víctima de violaciones de derechos humanos, lo que conduciría a la COfle a declarar 
inadmisible la petición respectiva. 

Asimismo, cabe pUnlualizar 4ue a diferencia de Jos fallos que se emitc.:n en ejer· 
cicio de la competencia contenciosa. las opiniones consultivas de la Corte carecen de 
la fuerza vinculante que poseen los primeros. La Corte ha indicado que: " . . .  en el 

;9 OC· 1/&2. párrafo 28. 
60 OC.l/82. párrafo JO. 
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pnH:.edimit:nto consultivu. a diferencia del �ontcncioso. 110 h::ly panes. pues 110 ha� 
demandados ni aClOr�s. ningún ESI::ldo es requerido il defenderse �onlra cargo� 
fonnales. ya que el procedimiento no los contempla: ningwla saw:ión jwJil'ial esta 
prevista ni puede ser decretada. A In ünico que el proccdimil:nto esta destinado ("s <l 

facilitar a los Estados Miembro� )' a los órganos de la O.E.t\. 1;1 obtención uc una 
interpretación judicial sobre una disposición de la Convendún (1 de otros tratado, 
concernientes a la proh.:cción de los derechos hW1Hmos ell los Estados "'merica· 
nO$'-<; 1 

En n:lacioll a los l imites dt.: .:sta compdcllcia con�ul{iv;¡. la Cone t'n 1;.1 primen. 
opinión emitida. manifestó lo siguicnl�' "De las anterioJ"i:s consideraciorlc:. puo:d..: 
concluirse. por una pal1e. que UIl primcr grupo de limitaciones a la  l·ompCh�lIl.:1a ..:un· 
sultiv;¡ de la Corte vit:ne dado. por la circunstancia de qUe! sólo puede conocer. uen· 
tro de esta ftmción sobre la interpretación de tr¡¡tados en que eSte directamente im· 
pl icada la  protección de los derechos hwnanos en un ESlado Miembro del Sistema 
Interamericano, Por otra pane. que Wl seglUldo gmpo de limitaciones se desprendl' 
de la inadmisibilidad de toda solicitud de l:onsulta que conduzca a ucsvinu:1r la ju

risdicción contenciosa de la Cone. o. en geueral. a debilitar o alterar el sisli.�llla pn:

visto por la Convención. de manera que puedan verse menoscabados los derechos de 
las victimas de evenhtales violaciones de lo� "Íl'rcchos humanos, Por último. la COrle 
ha de considerar las cirCWlstancias de cada caso, y .. i por razonl!'s dctcmlinantcs 
c(lncluye que no st:ría posible emilir la opinión soJiciwda sin violentar esos límitt:s :
dcsnaturalizClr su función consultiva. s!'" abstendrá de- rcspondt:rlCI por decisión moti· 
'lada '.62. 

b) Legilimm.:ión 

Están facultados para solicitar lUla op inión consultiva. dI:! ¡;;onfonn idad al articulo 64 
de la Convención: 

a) Todos los Estados Miembros d� la Organización de los Est1ldos I\rnericanos. 
se<ln o no p1lT1CS en la Convención. 

b) Los órganos enwnerados en l:l capímlo X dt: la Cart(l, ho) capitulo V I I I .  () 
sea, la Asamblea General. la Reunión de Consulta de los Ministros Ut.: Rcl(ll'.one� 

Exleriores, los Consejos. el Comité Juridico Interamericanu. la Comisión Inlcramen
cana de Dere¡;;hos Hwnanos. la Secretaria Gl!neral. la Confcrenci3s Especializadas y 
los Organismos Especializados. 

Ahora bien. existe una diferencia entre los órganos dI! la O.E.A, y los Estados 
Miembros de la misma en relación a su derecho a solicitar lUla opinión consultiva. 
Los primeros sólo put:den hacerlo " en lo que les compl:!t<:", tal como expresa la 
noma del anículo 64 de la Convención. Esto significa que. tal como lo ha expresado 
la Corte, "., .está restringido, consecuentemente, a aSlillOS en los que tales órganos 
tengan un legitimo interés institucional. Mit:ntras cada órganu dt!cide inicialmente si 
la petición cae dentro de su esfera de compt:tencia. la pregunta. en ultima instancia. 
debe ser respondida por la Corte mediantl: rcláencia a la Carta de la O.E.A.. as; 

61  OC-3/83. panafo 22 
62 OC- IIS2. párrafo 30 
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como a los instrumentos conslirutivos y a la práctica legal del órgano correspondien
te"63. 

En este sentido. el artículo 49 letra b) del Reglamento de la Corte señala que: Si 

la interpretación de la Convención t!s pedida por: b) un órgano de la OEA. la solici
tud debe indicar las disposiciones que deben ser interpretadas. cómo la consulta se 
refiere a su esfera de competencia. las c·onsidcraciones que originan la consulta y el 
nombre y dirección de sus delegados". 

En cambio. los Estados. sean o no partes en la Convención, tienen un derecho 
mucho más amplio a solicitar una opinión consultiva, derecho que la Corte ha califi
cado como "absoluto", y que puede referirse a la Convención misma o a otros trata
dos concernientes a la protección de los derechos hwnanos en los Estados America
nos64. 

e) Objelo 

La consulta puede versar sobre la interpretación de la Convención o de otros tratados 
concernientes a la protección de los derechos hmnanos en los Estados Americanos. 
Asimismo. la Corte puede dar, a petición de un Estado Miembro de la O.E.A.. sU 
opinión acerca de la compatibilidad entre cualquiera de sus leyes internas y los ins
trumentos internacionales ya mencionados. 

La primera situación, interpretación sobre alglma norma de la Convención, no 
nos merece mayores comentarios. Distinta es la situación de los otros tratados con
cernientes a la protección de los derechos humanos. La Corte ha expresado al 
respecto que: '· . . .Ia competencia consultiva de la Corte puede ejercerse, en general, 
sobre toda disposición c·oncerniente a la protección de los derechos hwnanos. de 
cualquier tratado internacional aplicable en los Estados Americanos, con jndepen� 
dencia de que sea bilateral o multilateral, de cuál sea su objetivo principal o de que 
sean o puedan ser partes del mismo Estados ajenos al sistema interamericano·>65. 

La Corte adoptó este criterio amplio ateniéndose a lo dispuesto literalmente por 
el artículo 64, que no hace distinciones de ninguna especie. En consecuencia, por 
ejemplo, la Corte podrá emitir opiniones consultivas sobre tul tratado bilateral, adop
tado por un Estado Americano y OlfO Estado extracontinental, sobre protección de 
los derechos humanos. y que ha sido celebrado fuera del contexto del sistema inte
ramericano. 

Fundamentando esta posición. la Corte ha marufestado que: ..... el sentido co
rriente del articulo 64 no pennite considerar que se haya buscado la exclusión de su 
ámbito a ciertos tratados internacionales concemiemes a la protección de los dere� 
chos humanos en los Estados Americanos, o que sean tratados regionales o que 
hayan sido concebidos dentro del marco del sistema interarnericano. Este propósito 
restrictivo no puede presumirse. desde el momento en que no se expresó de ningW1a 
manera '>66. 

En cuanto a la interpretación del párrafo segundo del artículo 64. la opinión de 
la Corte ha sido de que la frase "leyes internas" no puede restringirse exclusivamente 

63 OC-2/82, párrafo )4. 
64 OC-2J82, párrafo )4. 
6� OC-) /82, párrafo 52. 

66 OC-)/82, párrafo 37. 
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a aquellas nonnas jurídicas que tengan sólo este carácter sino que debe extenderse a 
todas, cualquiera sea su nawraleza, incluyendo las disposiciones constiwcionales. 
Además. considera que los términos utilizados no implican que las normas sobre las 
cuales se pide la opinión tengan vigencia. pues la Corte puede opinar sobre proyec
tos de ley. El (ribunal ha fundamentado Su opinión manifestando qu�: ·'Abstenerse. 
en eonscl.:uencia, de atender la solicitud de un Gobierno purque se lrah.: de 
"proyectos de ley" y no de leyes funnadas y en vigor. podría. en algunos casus. 
equivaler a forzar a dicho Gobierno a la violación de la Convención. mediame la 
adopción formal y posiblemente la aplicación de la medida legislativa. para luego 
acudir a la Corte en husca de la opinión. Este criterio no ayuda a "dar t!JeclO" a la 
nomla. es decir. no ayuda a la prott:ceión de los derechos y libertades fundamentales 
de los seres humanos. La experiencia indica. ademas, que después de que una ley ha 
sido promulgada debe pasar no poco tiempo antes de que pueda SL'r derogada o 
anulada. aWl cuando hubiere sido determinado 4UI! viola las obligadolles intl!mw.:io
na les del Estado. Habida consideración de lo anterior, la Carie estima que W1a inter
pretación restrictiva del artículo 64.2 que condujera a que los Estados sólo pudieran 
invocarlo para solicitar opiniones consultivas sobre leyes vigentes. limitaría indebi
damente el servicio consultivo de la Corte"67. 

d) Procedimiento 

Se encuentra regulado por los artículos 49 a 54 inclusive del Reglamento de la 
Corte. 

La petición de una opinión consultiva, de acuerdo al articulo 64.1 de la Con
vención, debe ser formulada a través de una solicitud que debe contener las pregun
tas específicas sobre las cuales se busca la opinión de la Corte. En este caso. es 
necesario distinguir entre las interpretaciones solicitadas por Wl Estado Miembro y 
las pedidas por un órgano de la O.E.A. En el primer caso, la soliciwd "debe indicar 
las disposiciones que deben ser interpretadas, las cOllsidenlciones que originan la 
consulta y el nombre )' dirección del agente del solicilante. En el segundo caso, la 
solicirud debe indicar las disposiciones que deben ser interpretadas. cómo la consulta 
se refiere a su esfera de competencia, las consideraciones que originan la consulta y 
el nombre y dirección de sus delegados (Artículo 49 del Reglamento). El artículo 50 
versa sobre el eomerudo de las peticiones que se refieren a otros tratados concemien
tes a la misma materia, y el S 1 a la de las leyes. 

Las disposiciones siguientes regulan el procedimiento propiamente tal, el que se 
asemeja bastante al contencioso, por lo que estimamos no necesario un análisis 
detallado, remitiéndonos a las disposiciones respectivas. 

10. Disposiciones generales de la C(}nvención 

La Parte 1I de la Convención, artículos 74 a 78 inclusive, se refiere a la firma, ratifi� 
cación, enmienda, protocolo y denuncia. Los comentaremos brevemente. 

a) Firma y ratificación 

El artículo 74 de la Convención dispone que: 

67 OC-4/84, párrafos 26. 27 Y 28. 
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" 1 .  Esta Convención queda abierta a la finna y a la ratificación o adhesión de 
todo Estado Miembro de la Organización de los Estados Americanos". 

"2. La ratificación de esta Convención o l a  adhesión a la misma se efectuará 
mediante el depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría 
General de la Org3.luzación de los Estados Americanos. Tan pronto como once Esta
dos hayan depositado sus respectivos instrumentos de ratificación o de adhesión, la 
Convención entrará en vigor, Respecto a todo otro Estado que la ratifique o adhiera 
a ella ult�riomlt;:nte. la Convención entrará en vigor en la fecha del depósito de su 
instrumento de ralificación o de adhesión". 

"3. El Secretario General infonnará a todos los Estados Miembros de la Organi
zación de la entrada en vigor de la Convención" . 

Como puede fácilmente apreciarse. sólo los Estados Americanos que sean 
Miembros de la Organización de los Estados Americanos pueden finnar, ratificar y 
adherirse a la Convención. En consecuencia, no pueden ser panes aquellos Estados 
que no son miembros de la O.E.A. 

La situación de Cuba es SW1lafllente especial ya que continúa siendo miembro de 
la O.E.A., a pesar de que su Gobierno haya sido excluido de la misma, por lo que 
podría llegar a ser parte de la Convención, alU1que la situación de este país caribeño 
frente a la O.E,A. y en especial sus obligaciones referentes a los derechos humanos 
de conformidad a los instrumentos vigentes del sistema interamericano y, específi
camente, la Carta de la O.E.A.. han sido objeto de debates en el seno de' la Organi
zación. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que posee 
competencia para considerar la situación de los derechos humanos en ese país, 
basándose en que este no ha denunciado la Carta de la O.E,A" por lo que continúa 
obligado a respetar los principios contenidos en ella, entre los cuales se encuentra la 
necesidad de respetar los derechos fundamentales de la persona humana, sin distin
ción de raza, nacionalidad, credo o sexo. 

El procedimiento contemplado en la Convención en relación a la ratificación y 
al depósito del instrumento respectivo es el habitual en los tratados multilaterales. 

La Convención entró en vigencia el 1 8  de julio de 1978, al depositar Grenada el 
lU1décirno instrumento de ratificación. 

b) Reserva 

El art[culo 75 de la Convención estipula que: " Esta Convención s610 puede ser obje
to de reserva confonne a las disposiciones de la Convención de Viena sobre Derecho 
de Jos Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1 969", 

La Corte ha tenido la oportunidad de pronunciarse sobre esta matena en dos 
opiniones consultivas solicitadas por la Comisión Interarncricana de Derechos Hu
manos68, 

De conformidad a la interpretación que la Corte ha efectuado del artículo 75 de 
la Convención, esta disposición permite que: ... . .105 Estados ratifiquen o se adlúeran 
a la Convención con cualquier reserva que ellos quieran hacer, siempre y cuando 
ésta no sea "incompatible con el objeto y fin" de la misma

,,
69. 

68 OC-2JS2 y OC-3/S3. 
69 OC-2JS2, párrafo 22. 
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Estas rcs¡,;:rvas se rigen por el articulo 20, 1 de la Convención de Viena sobre De
recho de los Tratados y no requieren, por tanto, de la aceptación de ningún otro 
Estado Parte, 

En cuanto a la interpretación de las reservas, la Corte ha señalado que ella: 
.... . debe tener en cuenta el objeto y fin del tratado que, en el caso de la Convención 
es "la protección de los derechos fWldamenl3les dt,; los sert,;s hwnanos. índl'pendicn
temente de su naciomllidaJ, tanto frente a su propio Estado como frente a los otros 
Estados contratantes" , (El efecto de las reservas parr, 29), De hecho el propósito 
perseguido por la Convención constituye tm verdadero limite al efecto de las reser

vas que se le fonnulen. Si la condición para la admisibilidad de las rc::;crV3S a la 
Convención es que las mismas sean compatibles con el ohjeto y fin del tratudo, es 

preciso concluir que dichas ft!servas deben interpretarse en el sentido que mejor se 
adecue a dicho objeto y fin" 70, 

Varios Estados formularon reservas y otras declaraciones interpretativas, las que 
son procedentes de confllrrnidad a la Convención de Viena sobre Derecho de I n!:) 

Tratados y se rigen por sus disposicjon�s en euanlO a sus efectos. 

e) Enmiendas y prutuculus 

Ambas materias se encuentran regladas por los articulas 76 y 77 de la Convención. 
El primero de ellos dispone que: 

" 1 .  Cualquier Estado Parte directamente y la Comisión o la Corte por conducto del 

Secretario General. pueden someter a la Asamblea General. para lo que estime con
veniente, una propuesta de enmienda a esta Convención", 

"2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificames de las mismas en la 
fecha en que se haya depositado el respectivo inSllumento de ratificación que co
rresponda al número de los dos tercios de los Estados Partes de esta Convención. En 
cuanto al resto de los Estados Palles. enlrarán en vigor en la fecha en que depositen 

sus respectivos inslnunenlos de ratificación" , 
A su vez, el articulo 77 estipula que: 
" l .  De acuerdo con la facultad e.stahlccida en el articulo 3 1 .  cualquier Estado 

Parte y la Comisión podrán someter a la consideración de los Estados Panes reuni
dos con ocasión de la Asamblea G�ncral. proyectos de,; protowlos adicionales a esta 
Convención, con la finalidad de incluir progrcsivam�ntc en el régimen de protección 

de la misma otrOs derechos y libertades" , 
"2. Cada protocolo debe fijar las modalidades de su entrada en vigor, y se apli

cará sólo entre los Estados partes en el mismo", 
Hasta la fecha no se ha aprobado ninguna enmienda a la Convención y se han 

suscrito dos protocolos, W'lO sobre derechos económicos, sociales y culturales y otro 
sobre abolición de la pena de muerte, 

d) Denuncia 

La posibilidad de denwlciar la Convención se encuentra regulada por su artículo 78, 
que establece : 

70 OC�3!83, párrafo 65, 
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" \ .  Los Estados Partes podrán denunciar t!Sla Cunvt:nción despues de la expira
ción de un plazo de cinco años a partir de la fecha de:: entrada en vigor de la misma y 
mediante un preaviso de un añu. notificando al Se<:retario General de la Organiza
ción. quien debe infomlar a las OlIas Partes". 

"2. Dicha denwlcia no tendrá por efecto desligar al Estado Parte interesado de 
las obligaciones contenidas en esta Convención en lo que concienle a lodo hecho 
que. pud.iendo constituir un:t violación de esas obligtlciones. haya sido cumplido por 
él anteriormente a la fecha en la cual la denuncia produce efecto" . 

1 1 .  Düposü.:úmel· Inmsitvr¡(JS 

Son las de los articulos 79 a 82 inclusive de la Convención, y se refieren a la elec
ción de los integrantes de la Comisión lnterarnericana de Derechos Humanos y de la 
Corte lnteramericana de Derechos Ilwnanos. 

d) Derechos económicos y sociales 

Numerosos instrumentos juridicos interamericanos. de diferente naturaleza. se refie
ren a los derechos económicos, sociales y culturales. Entr� ellos cabe mencionar las 
resoluciones de diferentes Conferencias Intemacionales Americanas y Asambleas de 
la O.E.A .. la Declaración Americana de los Derechos y Deberes dd Hombre. la 
Cana Americana de Garantías Sociales. la Cana de la O.E.A . .  la  Convendón Ameri
cana sobre Derechos Humanos y el protocolo adicional a ésta sobre derechos eco
nómicos. sociales y culturales o Protocolu de San Salvador. 

Varios de ellos han sido objeto ya de estudio. motivo por el cual sólo nos referi
remos a la Carta Americana de Garantías Sociah::s y al Protocolo Adicional a la 

Convención Americana sobre Derechos Hwnanos en materia de Derechos Económi
cos, Sociales y Culturales. 

1 )  La Carta Americana de Gurantíw' Sodl1le:; 

Diversas reuniones panamericanas anteriores a 1948, se preocuparon de la siruación 
de los tr�bajadores en innumerables resoluciones. De entre ellas, cabe destacar a la 
Resolución LVIII. sobre Declaración de Principios Sociales de América, aprobada 
por la Conferencia lnteramericana sobre Problemas de la Guerra y de la Paz, que 
constituye el antecedente inmediato de la Carta Americana de Garantías Sociales. la 
que en su resuelvo décimo recomienda que: "Independientemente de las anteriores 
re<:omcndaciones. se encarga al Comité Jurídico Interamericano que en colaboración 
con la Oficina Internacional del Trabajo y teniendo en cuenta los Convenios y Re
comendaciones de dicha oficma y la legislación social de los paises americanos, 
fomlllle una " Cana Interamericana de Garantías Sociales". la cual será sometida a la 
consideración y aprobación de la Novena Conferencia Intelnacional Americana que 
hahrá de reunirse en Bogotá,·7 1 .  

En cumplimienlo de esta tarea, el Comite Jurídico Interamericano elaboró un 
proyecto en el que se: eslablecen los principios fundamentales que deben amparar a 

looS trabajadores de las Repúblicas Americanas. el que fue sometido ;). la Novena 

71  Conferencias Internacional Americanas. ob. cit. (2). 
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Confen.::Ill:la Internacional Americana. "icndo aprobildo por mediu de la Rc!'ohJción 
XXIX. 

I .a naruraleza jurídica de esta Cana es la de ser una dt:daracion carente de valor 
vinculante para los Estados Americanos. Ello "e desprende del parrafo primero del 
artículo 1" de este instrumento. que señala: "La presente Cat1n de Garantías Sociales 
tiene por objeto declarar los principios nmdamt:ntaks que deben amparar a los Ira

hajadores de toda clase y constituye lUl minimwn de dcn:e,;hos de que ellos debl:n 
gozar en los Estados A . ..mericaOlls . .sin perjuic io de que las leyes lh: l:<:Ida uno pllt"dan 
ampliar esos dt!rcchos o reconocerles Otros más la\'orable". 

Sobn: la materia se ha escrito que: "Su fuerza es princip<llmente moraL No fuI..! 
redactada como tratado ni sujela a ratificación y. por tanto. no es jurídicamente obli· 
gatoria para los Estados. pero su fuerza idt'ul )' moral es rdl:\'<lotc. t::n virtud de que 
con�tituyt:: un calálogo de los principales derechos de los lrtlbajadorcs. que ya habian 
sido enunciados en la Declaración de Filadelfia .. n. 

La Carta es swnamente extensa y los prim:ipios en ella contenidos. n.·slUnida� 

mente. son los siguientes: 

En relación a la Carta misma. ella ampara a los IrabajaJort:s de toda c1asl' � 
constituye Wl mínimum de dcrcl:hos de que ellos deben gU�.ar. prolt:giendo por igual 
a hombres y mujeres (Art. }<» . 

2. Se consideran como básicos en el derecho social de los paises americanos los 
siguientes principios: 

a) El trabajo es una función social. gO:l.a de la protección especial del Estado y no 
debe considerarse como articulo del comen.:io. 

b) Todo trabajador debe tener la posibilidad de Wla existcneia digna y el derecho a 
condiciones justas en el desarrollo dt: su acti vi dad. 

e) Tanto el trabajo intelectual \,;omo el técnico y manual dcb�n gozar de las garantías 
que consagre la legislación del trabajo. 

d) A trabajo igual debe corresponder igual remwler<lción. 

e) Trrenunciabilidad de los den:chos de los trabajadores. sean nacionales o extranje· 
ros (Art. 2°). 

3. Derecho de lodo trabajador a seguir su vocación, a dedicarse' a la actividad que le 
acomode y a cambiar de empleo (Art. 3<» . 

4. Derecho de todo trabajador a recibir educación profesional )' le(,;J\ica (Art. 4°). 

5. Derecho a participar en la equitativa distribución del bienestar nacional (Art. 5"). 

6. La ley debe regular los conlratos individuales y colectivos del trabajo (Arts. 6° y 
7"). 

7' 
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7_ Todo trabajador tiene derecho a devengar un salario mínimo fijado periódicamen
le. suficiente para cubrir las necesidades normales de su hogar en el orden material, 
moral y cul!w-al (An. 8"). 

8. Derecho a lUla prima anual (An. 9"). 

9. Jnembargabilidad del salario y preslaciones sociales. salvo las pensiones alimen
ticias (Art. 1 00). 

10. Pago del salario en dinero efectivo (Art. 10°). 

! l .  Derecho a participar en las utilidades (Art. 1 J O). 

12.  La jornada ordinaria de trabajo efectivo no debe exceder de 8 horas o 48 horas 
semanales (Art. 1 2°). 

1 3 .  El trabajo nocturno y el que se efectúe en horas suplementarias debe dar derecho 
a una remuneración extraordinaria (An. 12°). 

14. Todo trabajador tiene derecho a Wl descanso semanal remW1erado y al mismo 
derecho en los días feriados civiles y religiosos que fija la ley (Art. 1 3°). 

15 .  Todo trabajador que acredite una prestación mínima de servicios durante un 
lapso dado, tiene derecho a vacaciones anuales remuneradas (Art. 1 5°), 

1 6. ¡,os menores de 14 ru10s y los que habiendo cumplido esa edad, siguen sometidos 
a la enseñanza obligatoria en virtud de la legislación nacional, no pueden ser ocupa
dos en ninguna clase de trabajo (Art. 16°). 

1 7, La jornada de los menores de 1 6  años no puede exceder a 6 horas diarias o 36 

semanales. y se prohibe el trabajo nocturno y en labores insalubres o peligrosas a los 
menores de 1 8  años (A11. 16° Y 1 7()). 

1 8, Se prohibe el trabajo nocturno en establecimientos industriales y en labores peli
grosas o insalubres a las mujeres, salvo las excepciones que la norma scñala (Art. 
1 8'). 

19.  Se debe garantizar por ley la estabilidad de los trabajadores en sus empleos (Art. 
19'). 

20. Derechos del trabajador a una indemnización para el caso de ser despedido in
justificadamente (Art. 1 9°). 

2 1 .  Las leyes deben regular el contrato de aprendizaje (An. 20). 

22. El trabajo a domicilio está sujeto a la legislación social y el trabajador a domici
lio tiene derecho a una remuneración minima (Art. 21°). 

23. Los trabajadores domésticos tienen derecho a la protección legal en materia de 
salario, jornada de trabajo. etc. (Art. 22°). 

24. La ley debe regular el contrato de los trabajadores de la Marina Mercante y de la 
Aeronáutica. habida cuenta de sus modalidades panicularl!s (Art. 23U). 

25. Los empleados públicos tienen derecho a ser amparados en la carrera adminis
trativa (Art. 24°). 
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26. Los lrabajadores intelecmales independit,;nte::; y el resultado de su actividad de· 
ben ser objeto de w,a legislación protectora (AI1. 25"). 

27. Derecho de asociación para la protección de sus intereses de los trabajadores y 
empleadores sin distinción (Art. 26°). 

28. Derecho de los trabajadores a la huelga (Art. 27°). 

29. Deber del Estado de proveer en beneficio de los trabajadores medidas de preví· 
sión y seguridad sociales (Art. 28n). 

30. Deber del Estado de estimular y proveer la existencia de centros recreativos y de 

bienestar para los trabajadores (Art. 29°). 

3 1 .  El Estado, mediante normas adecuadas. debe asegurar la higiene, seguridad y 
moralidad en los lugares de lrabajo (Art. 30°). 

32. Derecho a W1 sistema de seguro social obligatorio (Arlo 3 1 °). 

33. Derecho de la mujer trabajadora al descanso maternal remunerado de seis sema
nas antes y seis semanas despues del alwnbramiento (Art. 33°). 

34. Derecho de los trabajadores independientes a la cooperación del Estado con el 

objeto de incorporarse a las instituciones de prOlección social (Are 34°). 

35. Derecho de los trabajadores a que el Estado mantenga un servicio de inspección 
técnica encargado de velar por el fiel cumplimiento de las nonnas legales o de tra
bajo, asistencia. previsión y seguridad sociales (Art. 3 5°) . 

36. Existencia de una jurisdicción especial del trabajo y un procedimiento ad�t.:uado 
para la rápida solución de corúlictos (Art. 36°). 

37. Deber del Estado de promover la conciliación y el arbitraje para la solución pa· 
cífica de los conflictos colectivos del trabajo (Art. 37°). 

38. Derecho de los trabajadores rurales o campesinos a que SI: les garantice el mejo· 
ramienro de su actual nivel eh! vida, condiciones de higiene adecuadas y 1ma asisten
cia social eficaz (Art. 38"). 

39. Protección y asistencia a la población aborigen (Art. 39°)73. 
Como puede apreciarse de la símesis anterior, los principios señalados corres· 

ponden a nonnas, cuya gran mayoría hoy se aplican en todos los paises de América, 
pero qut! hacia la fecha de aprobación de la Cafta no lodos habían sido recepónna· 
dos por la legislación nacional de 105 Estados :3!llericanos. 

Cabe destacar que antes de su presentación a la Conferencia lntt!macional Ame· 
ricana de Bogotá, el Comité Jurídico Interamericano sometió el proyecto que había 
elaborado a l a  consideración de la Oficina Internacional del Trabajo, que fonnuló 
varias observaciones, muchas de las cuales fueron acogidas, introduciéndose las 
respectivas modificaciones al texlo primitivo como una manera de coordinar la Cana 
con el derecho internacional obrero vigente a la época. 

13 Esta enwneradón es una sinlesis de la Carta, la que puede ser consuhada en Conferen
cias Internacionales Americanas, Segundo Suplemento. ob. cit. (2), páginas 195 a 203 . 
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2) El ProlOcolo AJi<:ionul el la Cunvenci6n Americana SQbr.t Derechos Humanos 

en maferia de Derechos üvnómü:os, Sociales y CulJura/es. 

Una de las mayores deficiencias de los instrumentos jurídicos interamericanos de 
protección de los derechos hwnanos está constituida por la carencia de normas 
vinculantes y medios de prOlección eficaces en materia de derechos económicos. 
sociales y culturales. 

Tradicionalmente se le ha dado una mayor importancia a los derechos polílicos y 
civiles relegando a un papel secundario a los de carácter económico, social y cultu
ral. tanto a nivel universal como regional. Desde una perspectiva histórica, ello 
también ha sucedido respecto del reconocimiento y protección de los derechos hu

manos en el nivel interno o nacional. 
La Convención Americana no escapó a esta regla. y sólo dedicó su artículo 26 a 

estos derechos económicos. sociales y culturales, y en términos que no implican una 
obligación precisa, categórica para los Estados Partes. Esta disposición es necesario 
complementarla con la del artículo 42 del mismo instrumento, que establece la obli
gación de remitir los informes que se envían a las Comisiones Ejecutivas de los Con
sejos lnteramericanos Económico y Social y de la Educación. la Ciencia y la Cultura, 
a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

Diversos órganos de la Organi7.ación de los Estados Americanos intervinieron 
en W1 comienzo en la elaboración del protocolo y, específicamente, la Comisión In
tcramericana de Derechos Hwnanos que fue su gran impulsora, el Secretario General 
de la O.E.A. y la Asamblea General. Finalmente. Wl grupo de trabajo integrado por 
1 4  Estados Partes de la Convención elaboró el proyecto que fue aprobado por la 
Asamblea General. 

La fundamentación de este protocolo se encuentra, a nuestro juicio. en su 
preámbulo, y más exactamente en el párrafo cuarto del mismo, que expresa: 

"Considerando la estrecha relación que existe entre la vigencia de los derecho 
económicos. sociales y cultW'alcs y la de los derechos civiles y politicos, por cuanto 
las diferentes categorías de derechos constituyen W1 todo ¡ndisoluble que encuentra 
su base en el reconocimiento de la digrtidad de la persona humana, por lo cual exi
gen una tutela y promoción pcnnanente con el objeto de lograr su vigencia plena, sin 
que jamás pueda justificarse la violación de UIlOS en aras de la realización de otros". 

l .  ObliKaciones generales 

El Protocolo, en sus artículos 1° a 5°, inclusive, establece alglUl3S obligaciones gene
rales para los Estados Partes en el mismo. Ellas son las siguientes: 

a) Obligación de adoptar las medidas necesarias, tanto de orden interno como 
mediante la cooperación de los Estados, especialmente económica y técnica, hasta el 
máximo de los recursos disponibles, y tomando en cuenta su grado de desarrollo, a 
fin de lograr progresivamente, y de confonnidad con la legislación interna, la plena 
efectividad de los derechos que se reconocen en el Prmocolo. 

Los comentarios efectuados con motivo de la obligación de similar naturaleza 
que se contiene en el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Na

ciones Unidas, son también válidas y aplicables a la que se consigna en el Protocolo. 
En efe<;to. el crnnplimiento del compromiso contraído va a depender de factores 

ajenos a la voluntad estatal. como son la disponibilidad de los recursos con que 
cuente el Estado Parte y su grado de desarrollo, En este sentido, la  obligadón tiene 
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lUla mmu'aleza más bien programMica )' los objelivos que se persiguen están sujt"to a 

una progresividad que por In demas es prtlJlia cn cslt:: tipo de 1m lados. 
b) A di rer<.'ncia de la obligaci6n aJ\lerior. la contemplada en el al1ículo 2" til:n� 

conlomos más definidos y precisos y y:l no depende de faclOres ajenos a la volwltad 
pol itica de! Estndo Parte sino que, just:lmente de esta. L.a disposición seila!a qUI!: "Si 

d ejen.:ic io de los derecho!'> t!slablel..'idos en d presente Protocolo no estuviera ya 
gar<lllli7.ado por Jispusidul1l:s legislati vus o de otro carácter, los htados Panes se 

\:ompron1ctcn en adoptar. con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones de este Protocolo las mcdidas kgislalivas o de otro caracter que fueren 
necesarias para hacer efeo;"tivos tales derechos" , 

e )  I ,\)s Estados con\raL'lI la obl igación de garamizar el ejercicio de los der\:ehos 
4uc SI: eTlwlciaTl en !!I Protocolo. sin discriminación alguna por motivos de raIU, co

lor. sexo. idioma, religión, opiniones politicas. etc . Este compromiso obedece a 
principios generales que. comúlUnente. informan todos los tratados de protección de 

los derechos humanos. 
d) En relación con la ohligaciún de no restringir los dcrcchQs contempladQs en 

el Protocolo. el articulo 4° estipula que: "No podrá restringirse o menoscabarse nin
guno de los dcn:chos rcconoddos () vigentes en un Estado en virtud de su legislación 

intl:llla (l dI.: convcncilllles intemaciona!t:s, a pretexto de que el presente Protocolo no 

los reconoce a los reconoce t:n menor grado", También esta obl igación obe�ece a lUl 
principio general propio de los sistt'mas de protección de los derechos humanos, 

t:) La última de las obligaciones generales contraídas por los Estados Pal1es. 

guarda relación con el alcance de las restricciones y limilaciones al goce y ejercicio 

de los derechos establecidos en el Protocolo, las que sólo pueden imponerse median
te leyes promulgadas con el fin de preservar el bienestar general dentro de una socie
dad democráticn, y en la medida en que no contradigan el propósito y razón de los 

mismo, 

2. Dert!chos pl'OtegiJos 

El protocolo eltW11era y desan'olla los derechos protl:gidos en sus artículos 6 a 1 8. 

inclusive. Ellos son los siguientes: 1 )  Derecho al trabajo (Art. 6°); 2) Ocrecho él 

condiciones justas. equitativas y satisfactorias dt.! trabajo (Art. r); 3 )  Derechos sin

di¡;ales (An. g"): 4) Dereclw a 1<1 seguridod sorial (Ar!. 9°); 5)  Ocrcl:ho a la salud 

(Are 1 0°): 6) DcredlO a un med io mnbieute sano (An, 1 1  (j): 7) Derecho a lu alimen
tación (Arl. 1 2°); 8) Oerecho a la educación (Art. 1 3" ): 9) Derecho u los benefIcios 
de la cultura (Art. 1 4°); 10) Derecho a la constilUción y protección de la familia (An. 
1 S°); 1 1 )  Derecho a la niñez (1\i1, 166n); 1 2 )  Derecho a una protección cspedal du
rante la ancianidad (Art. 17°); 1 3 )  Derecho de los minusválidos (Art. 1 8°). 

La enwlciación anterior es ampliamente desalTollada por cada nonna pertinente 
del Protocolo y los Estados Partes adquieren. en muchas de estas normas, diferentes 
obligaciones tendientes a concretar estos derechos o alguna de sus manifestaciones. 
Asimismo, algunas de ellas SOIl bastames avanzadas I:n relación a instrumentos de 
simi lar naturalel.3. como. por �iemplo. aquellas que se refieren a los derechos de la 

niñez. y a  la protección de ancianos y minusválidos, 
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3. Medios de protección 

El sistema de protección utilizado por el Protocolo es similar al del Pacto de Dere
chos Económicos, Sociales y Culturl:lles de Naciones Unidas y adolece de las mismas 
deficiencias de éste. Sin embargo. esta característica general se ve un poco atenuada 
con la participación institucional de la Comisión lnteramericana de Derechos Hu
manos, aunr.�ue �sta posee, en general. facultades limitadas en relación a estos dere
chos. y con la intervención de los órganos de protección de la Convención respecto 
dt: los derechos de los trabnjadores a organizar sindicatos y a afiliarse al de su elec
ción y del derecho a la educación (Articulos 8 letra a. y 1 3  del Protocolo). 

En términos g,ent:raks. el sistl.!ma de prOlccción consiste en la obligación que 
tienen los Estados Partes del PrOlocolo a presentar infonnes periódicos respecto de 
las medidas progresivas que hayan adoptado para asegurar el debido respeto de los 
derechos consagrados. No se indica la periodicidad o frecuencia con que deben 
hacerlo. aunque es probable que ello sea establecido en el reglamento que deberá 
elaborar la Asamblea General de la O.E.A. 

Estos informes son presentados al Secretario Ge.neral de la O.E.A., el que los 
trasmite al Consejo Interamericano Económico y Social y al Consejo Interamericano 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, que deben examinarlos. Copia de ellos es 
remitida a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y a los organismos 
especializados del sistema Interamericano de los cuaIt!s sean miembros ¡'Os Estados 
Panes en el Protoco!(l. Estos pueden presentar a los Consejos mencionados, infor
mes relativos al cutl1plimiento de las disposiciones del Protocolo en el campo de sus 
actividades. 

A su vez, dichos Const:jos, e.n los informes anuales que debe presentar a la 
Asamblea General deberán incluir un resumen dl! las infOlmaciones recibidas de los 
Estados Partes en el Protocolo y de los organismos especializados ya señalados, eon 
las recomendaciones de carácter general que se estime pertinente formular. 

El párrafo sexto del artículo 1 9, estahkct.: una norma swnamente especial e im
pOltante respecto del derecho de los trabajadores a sindicalizarse y del derecho a la 
educación, contemplando para ellos la aplicación de los procedimientos establecidos 
en la Convención y otorgando competencia a la Comisión Interarncricana de Dere
chos Humanos y a  la Corte lnteramerü:ana de Derechos Humanos para conocer de b 
violación de ellos. Esta norma estipula lo siguiente: " En el caso de que los derechos 
establecidos en el párrafo a) del artículo 8 y en el artículo 1 3  fuesen violados por una 
acción imputable directamente a un Estado Parte del presente Protocolo, tal situación 
podría dar lugar, mediante la participación de la Comisión lntemmericana de Dere
chos Hwnanos, y cuando proceda de la Corte Interamericana de Derechos Hwnanos. 
a la aplicación del sistema de peticiones individuales regulado por los artículos 44 a 
5 1  y 6 1  a 69 de la Convención Americana sobre Derechos Hwnanos". 

Finalmente, y sin perjuicio de 10 expresado, la Comisión mencionada está facul
tada para fonnular las observaciones y recomendaciones que estime pertinentes 
sobre la situación de los derechos económicos, sociales y culturales, establecidos en 
el Protocolo en todos o algunos de los Estados Partes, las que puede incluir en el 
Informe Anual a la Asamblea General de 1<1 O.E.A. o en un Informe Especial. 

4. Reserva, vigencia y enmiendas 

Estas materias se encuentran reguladas por los artículos 20, 2 1  Y 22 del Protocolo. 
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En gener;,¡l.  son admisIbles la::. n.·SL'rVflS sobre una n más de las dispDsiciones del 

Protucnlo. lns que deben $t!r formuladas <11 momento de lil1l1ar. aprobar. r<niticar ú 

adherirse al mi:-imo. siempre y cuando no sean incompatibles. con el objeto }' fin del 
tratado 

El Protocolo queda abiel10 a la finna. obviarnent� J� todos los Estados Panes de 

la Convención ,.<\¡neriean:l sobre LJcreehos I lumanos, y entrará en vigor l'uimdo al 
mellos ollee Estados hayan depositadus en la Secrt'laria (Ic-Ilcral de la O.F.A. !'IlS 

respectivos instmmentos de r<:ltilicación o adhesión. La entrada en vigor debe ser in· 

formada por el Secrct:uio Gene'ra! de la O.LA. a toJos los Estados Miembros de 

(·sl<1. 
I'or último. y en cuanto a las eruniendas, dlas pueden promoverse por cualquier 

Estado Parte y la Comisión Intera11lcricana de DcrecllDS 1 1umanos. que !a someterán 

a !a consideración de los Estados Partes en la A..'iamh[�3 Oenefill. La finalidad de 
estas elUlliendas debe Ser la de incluir el reconocimiento di.' otros derechos y libella

de�. o ··bien. otras destinadas a t':\tender o ampliar los lkrechos y libertades recono

<.:ic..los en el protocolo" (;1I1iculo 21). 
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